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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. Q. ) regresó en la tarde de 
ayer á esta Corte de su viaje á Extremadura y Ciu
dad Real, continuando sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la R ein a  Doña 
María Cristina y  Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RE ALES ORDENES C IR C U LA R E S
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 27 de 
Enero último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado que fuá del regimiento Infan
tería reserva de Astorga, Teodoro Muñiz Morán, le 
ha sido expedido certificado de la misma;

El K e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fuá expedida en fin 
de Diciembre de 1897 á favor del citado individuo, hijo 
de Angel y de Rosa, natural de Carrocera (León), per
teneciente al segundo reemplazo de 1885.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24' de Abril de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 28 de 
Enero último, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación del recluta en depósito como redimido y el 
certificado de soltería de Francisco Andrade Sánchez, 
perteneciente á la zona de la Coruña, le han sido expe
didos otros duplicados;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad; y disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron expe
didos por el Coronel de la citada zona D. Luis Villa-

rreal Provecho, en 16 de Febrero de 1904, á favor del 
citado individuo, hijo de Ventura y de Josefa, del reem
plazo de 1904.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del primer Cuerpo de Ejército, en 11 de 
Enero último, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación de segunda reserva del soldado que fué 
de la disuelta compañía de ia Pirotecnia de la Habana, 
Miguel Bellido Sánchez, le ha sido expedido nuevo 
pase;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el extraviado, que fué expedido por el Coronel 
D. Juan Govantes Nieto y Comandante D. Ricardo 
Loño á favor del citado individuo, hijo de Francisco y 
de Amalia, natural de Málaga, perteneciente al reem
plazo de 1895, y cuyo documento fué expedido en 27 
de Marzo de 1900.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 27 de 
Marzo último, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación de recluta en depósito, como excluido, con 
arreglo al art. 83 de la ley de Reclutamiento, de Juan 
Nava Cerón, le ha sido expedido otro duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel de la zona de Jaén D. Carlos Salas y Teniente 
Coronel D. Eduardo Ramírez Núñez, á favor del citado 
individuo, hijo de Francisco y de Antonia, natural de 
Sabio te (Jaén), perteneciente al reemplazo de 1898, y 
cuyo documento fué registrado al folio 12 con el nú
mero 47.

De Real orden lo digo á V* E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 10 de Enero 
último, que por haber sufrido extravío la licencia abso
luta del recluta que fué de la zona de San Sebastián, 
José Francisco Aristrimuño Arrondo, le ha sido expe
dido un certificado de la misma;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar 1a determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada ia licencia extraviada, que fué expedida por el 
Coronel D. Fernando Almarza Zulueta en 15 de Diciem
bre de 1901 á favor del citado individuo, hijo de Ma
nuel y de Maria, natural de Cegama (Guipúzcoa), de 
oficio labrador, perteneciente ai reemplazo de 1889, y 
cuyo documento fué registrado al folio 202 con el nú
mero 219.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor .....

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 

remitida á este Ministerio en 20 de Noviembre último 
por el Director de la Escuela Superior de Guerra, for
mulada á favor del Capitán del Cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército, D. Joaquín Nieves Cosso, por servi
cios extraordinarios realizados durante más de seis 
años consecutivos que ha sido Profesor de dicho Centro 
de enseñanza,

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por esa Inspección general, que á continuación se in
serta, y por resolución de 18 del actual, ha tenido á 
bien declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo, hasta su ascenso ai inmediato, la Cruz de 
primera clase del Mérito militar con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado que le fué concedida al ex
presado Capitán por Real orden de 12 de Marzo de 1902 
(D. O. núm. 59).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Badajoz 25 de Abril de 1905.

MARTITEGUI
Sr. Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.
Sr. Jefe del Estado Mayor Central.

IN FO RM E Q U E SE C ITA

Hav un membrete que dice* «Inspección general de los esta- 
bleenmentos de instrucción é Industria militar».— Excelen
tísimo 81*.: Por Real orden de 31 de Enero ultimo se dispone 
informe esta Inspección general respecto de la recompensa 
que merezca el Capitán del Cuerpo de Estado Mayor D. Joa
quín Nieves Cosso por los servicios prestados como Profesor 
auxiliar de la Escuela Superior de Guerra. la propuesta 
del General Director de dicho centro de enseñanza acompa
ñan un acta de su Junta facultativa y copias de las hojas de 
servicios y hechos del interesado.

En el acta de referencia consta el acuerdo, por unanimi
dad, de la Junta, de considerar al Capitán Nieves dentro de 
las condiciones establecidas en la legislación vigente para 
obtener recompensa, y, por lo tanto, merecedor de ser signi
ficado á la Superioridad en tal sentido.

Tan lisonjera opinión se funda en que este Oficial, durante 
su permanencia en la Escuela Superior de Guerra, ha sido su-, 
píente de las clases de Algebra superior y Geometría analíti
ca, Estudio comparativo de los reglamentos tácticos, Astro
nomía y Geodesia: teniendo además á su cargo, en propiedad, 
durante los dos últimos cursos, las ciases de Fotograba y 
Dibujo lavado topográíleo; lia tomado parte en los trabajos 
de dos campa fías logísticas, que merecieron elogio entusiasta 
de los superiores; ha ejercido al mismo tiempo los cargos de 
Habilitado, Oficial de ai macón, Ay udante de armas y últi
mamente el de auxiliar de estudios, habiendo sido designado 
por iu Junta facultativa, para redactm' en colaboración, y á 
las órdenes del Teniente Coronel IX Amé Fióla, un provecto 
de reglamento orgánico de la Escuela y otro de _practicas 
para ios Oficiales alumnos, trabajos que, por la asiduidad y 
acierto con que fueron ejecutados en ore vi simo tiempo, me
recieron el aplauso de la Junta, que así lo hizo constaren 
acia., demostrando siempre, en Jos di versos cometidos extra
ordinarios que le han sido eneommuindos, un celo é inteli
gencia dignos de oma)TUjo.

El i ido ¿une riel Amoral Director, ex apoyo del emitido por 
la Junta facultativa, en elogio del capí :án Nieves, prueba que 
reúne condiciones esceciales que le hacen merecedor de re
compensa, y que puede considerársele comprendido en la 
Real orden de 27 de Octubre de 1902 (O. L* núm. 255), exten
siva ala Escuela Superior de Guerra por el art, 18^del Real 
decreto de 31 de Mayo último (D. O. núm. 120), así como en 
la Real orden de 17 de Junio de 1899 (O. L. núm. 122), por con
tar más de siete años, sin interrupción, en el ejercicio del pro
fesorado y estar bien conceptuado. En atención á lo expuesto, 
esta Inspección general opina que el Capitán de quien se tra
ta es acreedor á que se le declare pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, hasta su ascenso al inmedia
to, la Cruz de primera clase del Mérito militar con distinti
vo blanco y pasador del profesorado, de que se halla en pose
sión, con arreglo al caso I.° del art. 19 del vigente reglamen
to de recompensas en tiempo de paz.

Y. E., no obstante, resolverá, como siempre, lo que estime 
más acertado.

Madrid 22 de Marzo de 1905.=r:El Coronel de Estado Mayor, 
Secretario. José Y 111\\r. =R ubricado.— Y ,0 R.°z=El General 
Inspector, Y al dés. = R abriendo .~H oa un sello que dice: Ins- 
peccim  general de los Establecí))dentes de Instrucción é Industria
rniliíar.

MISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Paterna, decretada por V. S. 
en 13 de Febrero último, dicho Alto Cuerpo ha emitido, 
en 14 de Marzo último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo de Estado lia examinado, 
en cumplimiento de Reai orden dictada por el Ministe
rio del digno cargo de V. E.. el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Paterna, decreta
da por el Gobernador de Albacete en 13 de Febrero 
úl i ¡no:

Resulta de los antecedentes, que oí Gobernador civil 
fundó su providencia en los cargos que de la Memoria 
elevada por un Delegado de su Autoridad, que giró una 
visita de inspección, resultaban contra el Alcalde y 
Concejales que componían, dio lio Ayuntamiento, de los 
cuales los más importantes sen los siguientes: que los 
fondos municipales los maneja particularmente el De
positario, prescindiendo en absoluto del arca de tres 
llaves en que deban custodiarse, cuyo funcionario'no 
ha prestado fianza alguna para responder de su ges
tión; que por descubiertos sobre haberes de empleados 
se adeuda á la Hacienda pública la suma de 1.196 pe
setas 64 céntimos, correspondientes á los años 1900 
á 1904, ignorándose con exactitud en poder de quién se 
hallan estos fondos, que tampoco se custodian en la 
Caja municipal, así como lo deducido por el impuesto 
sobre pagos; que la actual Corporación desconoce la 
cuantía de sus débitos con la Diputación provincial, 
la cárcel del partido y el Tesoro público, que son con
siderables; que según resalta del presupuesto adicio
nal vigente, existen cuantiosos créditos á favor del 
Ayuntamiento, pendientes de cobro, ascendiendo el 
importe de todos ellos á 150.000 pesetas, sin que cons
te que el Ayuntamiento haya hecho la gestión necesa
ria para hacer efectivo su ingreso en arcas municipa
les, ni exigido responsabilidades, á pesar de adeudar 
unas 130.000 pesetas por diferentes conceptos, exclu
yendo lo que debe al Tesoro; que el Municipio posee 
cuatro inscripciones de Propios, por valor de 14.113*20

pesetas, que no se custodian en oficinas municipales, 
ni se ha exigido las debidas garantías á la persona que 
las posee para el cobro de intereses, que no han ingre
sado en la Caja municipal; que se desconoce el patri
monio del Municipio por falta de inventarios; que unos 
80 hectolitros de grano, á que asciende el caudal del Pó
sito, se halla en poder de unos mismos deudores de un 
año para otro, sin exigirles su reintegro; que en los li
bramientos expedidos desde Junio á Diciembre de 1904 
no se consigna el importe de los descuentos á favor de 
la Hacienda, y que los servidos del Ayuntamiento se 
hallan desatendidos y en el más completo abandono, 
debiéndose en gran parte los débitos del Ayuntamiento 
al marasmo que reina en sus cuentas, á la falta de ga
rantía, que 110 prestan los que cobran á su nombre, y á 
los cuales no se Ies exige escrupulosa rendición de 
cuentas.

A estos cargos opusieron el Alcalde y Concejales in
teresados los siguientes descargos:

Que el Delegado no quiso admitir tres certificaciones 
por las cuales se acreditaba que el Recaudador y De
positario tienen prestada fianza personal, y que este 
último guarda los fondos en su casa por no poder uti
lizar el arca de tres llaves; que la Corporación tomó 
posesión en 12 de Abril de 1904, no siendo responsable 
de los descuentos de los años anteriores, y en cuanto á 
los del tiempo de su gestión, tiene satisfecha la canti
dad de 148 pesetas 14 céntimos, y el resto, hasta el im
porte de los descuentos hechos, está en poder de la Al
caldía, no habiéndose ingresado per no alcanzar el 
completo de un trimestre, sucediendo, en cuanto á los 
pagos del 1 por 100, que ha satisfecho 4 pesetas 50 cén
timos, y el resto, hasta 34 pesetas, está en poder de la 
Alcaldía; que si bien sabe la Corporación lo que se 
adeuda al Tesoro por contingente provincial y atencio
nes carcelarias en algunos ejercicios, no tiene confian
za absoluta de lo que al céntimo se adeuda; que el ac
tual Ayuntamiento lia instruido varios expedientes exi
giendo responsabilidad y el abono de .los créditos á su 
favor de años anteriores pendientes de pago, expedien
tes que se enumeran en certificación que acompaña; 
que las personas que cobran los intereses de las lámi
nas de Propios no han sido nombradas por la Corpora
ción suspensa, y que los intereses de las inscripciones 
los compensa la Hacienda por los débitos que tiene el 
Ayuntamiento, de lo cual obran en Secretaría dos cartas 
de pago por 124*02 pesetas y 248*04 pesetas; que con 
relación al caudal del Pósito nada ha acordado el Ayun
tamiento por el poco tiempo que lleva en su gestión, 
por la mala cosecha del año anterior y porque es pre
ciso para ello justificar los débitos y documentos en 
que se fundan, dado el tiempo transcurrido, á fin de no 
causar inútiles vejámenes.

La Subsecretaría del Ministerio de su digno cargo 
entiende que procede confirmar la providencia del Go
bernador y remitir los antecedentes á los Tribunales, 
oyendo, antes de resolver, la Comisión permanente de 
este Consejo:

Considerando que la providencia del Gobernador de 
Albacete no se funda en ninguno de los casos del ar
tículo Í89 de la ley Municipal, únicos en los cuales 
cabe suspender Ayuntamientos, y que en el expediente 
ni en la providencia gubernativa se separa ni distin
guen los cargos y responsabilidades que se imputan al 
Alcalde 3̂ Teniente, de los que puedan afectar á los Con
cejales; al contrario, se los reúne, engloba é impone la 
suspensión por las mismas idénticas causas:

Considerando, por lo que á los artículos 180 y 182 de 
la ley Municipal y jurisprudencia en que funda su pro
videncia el Gobernador, que en esos dos preceptos le
gales sólo se establecen principios de índole general 
que la ley después desenvuelve, siendo el único aplica
ble á las suspensiones de Alcaldes, Tenientes y Conce
jales el 189, que inspirándose, como se inspira dicha 
ley, en un principio de autonomía, y tratándose de le
gislación de carácter penal, su aplicación es restricti
va, y que la jurisprudencia que no se funda en la ley 
ni desenvuelve su sentido, no puede realmente tener 
ese carácter; y

Considerando que el Gobernador tiene medios, den
tro de las leyes, para constreñir á esa Corporación mu
nicipal al cumplimiento de sus deberes, ya en la vía 
gubernativa, ya pasando, sí á ello hubiera lugar, tanto 
de culpa á los Tribunales;

El Consejo de Estado,» en su Comisión permanente, 
opina que procede revocar la providencia del Goberna
dor de Albacete, debiendo reponerse desde luego en sus 
cargos al Alcalde, Tenientes de Alcalde y Concejales 
ilegalmente suspensos, sin perjuicio de que el Gober
nador adopte aquellas disposiciones que la ley le enco
mienda para normalizar la administración municipal, 
y en su caso pasar el tanto de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente.‘Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid ÍT de Abril de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador civil de Albacete.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente de que se hará mérito:
1.° Resultando que en instancia elevada á este Mi

nisterio por Doña María Fernández y  Mendiburu, viu
da de Cabré y vecina de esta Corte, dicha señora ha 
solicitado la adquisición por el Estado de seis cuadros 
de su propiedad, pintados en tablas, del siglo xvn , que 
representan la conquista de Méjico y que tienen dos 
metros de altura por uno con veinte centímetros de an
cho, y fueron premiados en la Exposición de Barce
lona:

2.° Resultando que informada favorablemente la 
adquisición de que se trata por el Museo Arqueológico 
Nacional, que tasó los objetos mencionados en la canti
dad de 6.000 pesetas, fue oída acerca del particular, y 
á tenor de lo dispuesto en el párrafo último del art. 9.° 
del Real decreto de 4 de Agosto de 1900, la Junta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y  Museos, cuyo dicta
men, favorable también, fija el avalúo de los repetidos 
cuadros en la misma cantidad:

1.° Considerando que las seis tablas de referencia, 
pintadas en Méjico por el procedimiento del maqueado, 
ó sea con tintas transparentes sobre placas de nácar, 
no ofrecen duda alguna acerca de su autenticidad y son 
notables, no sólo por io artístico de su estilo, sino tam
bién por su carácter histórico, pudiendo considerarse 
como de lo mejor de su género, circunstancias todas 
que demandan su adquisición:

2.° Considerando que dichas tablas demuestran pal
pablemente la importación desde Europa y en Nueva 
España, en ios mismos días de la conquista, de la in
fluencia del Arte en ei orden pictórico, al extremo de 
que artistas tan notables como el Cordobés, Rodrigo 
de Cifuentes, los Echávez y los Suárez fundaron una 
verdadera Escuela de pintura mejicana, en la cual, y 
ya en el siglo xvn , habían de descollar los hermanos 
Antonio y Juan González, grandes coloristas, que para 
hacer resaltar más el efecto de su - obra se dedicaron 
con el mayor esmero á cultivar el genero del maqueado, 
logrando, merced al oriente del nácar, velado sólo por 
tintas muy transparentes, dar entonación tornasolada 
á sus trabajos; no siendo aventurado atribuir al mejor 
y segundo de los artistas últimamente citados las tablas 
de cuya adquisición se trata, y  de las cuales, á buen se
guro, se deben considerar como una imitación las 24 de 
igual clase é idénticos motivos que existen en el Museo 
Arqueológico Nacional, en cuyo establecimiento han de 
llenar, por lo tanto, un vacío los objetos ofrecidos en 
venta al Estado por la solicitante;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver que se 
adquieran con destino al Museo Arqueológico Nacional 
las tablas objeto del expediente en la cantidad de 6.000 
pesetas, que se deberá abonar á su propietaria Doña 
María Fernández y Mendiburu, viuda do Cabré, con 
cargo al concepto 38, artículo único, del capítulo 16 del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Abril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad 
con la propuesta del Tribunal de oposiciones, ha te
nido á bien nombrar Profesor numerario de la asigna
tura de Construcción arquitectónica, vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura de Barcelona, á D. Joa
quín Bassegoda y Amigó, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, consignado en el presupuesto provincial, y de
más ventajas concedidas por la ley al Profesorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Construcción de máquinas y  Máquinas é instala
ciones eléctricas de la Escuela Superior de Industrias 
de Vigo á D. Nazario Bustinduy y Bolinaga, con el suel
do anual de-3.000 pesetas y demás ventajas que la ley 
le concede.

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento
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y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1905. 

CORTEZO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Nazario Busiinduy y Bolinaga.
Ingeniero industrial de la especialidad mecánica, con tí tu 

lo expedido en 21 de Noviembre de 1903.
Auxiliar interino de la Escuela Central de Ingenieros in

dustriales, por Real orden de 11 de Abril de 1904.
Ha practicado en los talleres de D. José Padrós, de Ma

drid.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Mecánica general y aplicada de la Escuela Superior 
de Industrias de Las Palmas (Canarias) á D. Eusebio 
López Martínez, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
Abril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de JD. Eusebio López Martínez.
Doctor en Ciencias Físico-químicas.
Perito químico graduado y aprobadas las asignaturas de 

Perito mecánico por el plan antiguo.
Profesor interino primeramente de Física industrial por 

Real orden de 1.° de Marzo de 1902 y en la actualidad de Do- 
cimasia, Electroquímica y Electrometalurgia, etc., por Real 
orden de 6 de Octubre de 1904, de la Escuela Superior de In
dustrias de Cartagena.

En este tiempo ha desempeñado, además, las cátedras de 
que ofid&lmente estaba encargado, otras que habría vacantes 
en la Escuela.

De 1894 á 1902 ha sido Profesor de Matemáticas, Física y 
Química y Dibujo geométrico del Colegio de Talavera de la 
Reina, incorporado al Instituto de Toledo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Tri
bunal de oposiciones á las plazas de Disector anatómi
co de las Escuelas de Veterinaria de Zaragoza, Córdo
ba y León, y en virtud de lo dispuesto en el art. 27 del 
reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
no ha lugar á^piweer lá|pi¿^^
de la Escuela de León, y que seanuncie nuevámente^á 
oposición en el mes de Julio próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Abril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN 
Ilmo, Sr.: Vista la instancia presentada con fecha 21 

' del mes próximo pasado por la Cámara de Comercio 
de Tarragona en la que se solicita la creación en dicha 
capital de un laboratorio químico oficial, bajo la in
mediata inspección del Ingeniero agrónomo de la pro
vincia, con objeto de que en aquél se analicen los vinos 
que deben exportarse á Bélgica y se expidan las certi
ficaciones que esta Nación exige:

Visto el favorable informe emitido por el Ingeniero 
agrónomo de Tarragona, en el que manifiesta que exis
te en aquella ciudad un laboratorio con buen local y 
material completo para el análisis de vinos y en dispo
sición de funcionar;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, 
utilizando los* elementos existentes en Tarragona, y los 
que puedan sumistrarse por esa Dirección general, se 
establezca un laboratorio agrícola en dicho punto bajo 
la Dirección del Ingeniero agrónomo de la provincia, 
cuyos trabajos tendrán validez oficial en todos los ca
sos en que aquélla se exija y cuando se trate de análi
sis de productos agrícolas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1905. 

VADILLO
Sr. Director general <\e Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
C O N SE JO  SU PR E M O  D E  G U E R R A  Y  M A R IN A

Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo du
rante la primera quincena del mes actual, y que deben publicarse 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Haber 
mensual 

. .que se les  
asigna.

EMPLEOS S O M B R E S  —
Pesetas.

Coronel.................. D. Atilano Fernández Negrete. 562*50
Teniente Coronel Anselmo Antolín . . . .  450
Idem    Carlos Rubido G arcía .  450

Haber 
mensual 

que se les 
asigna.

EMPLEOS N O M B R E S  —
Pesetas.

Comisario de pri
m era...............  D. Juan Sancho Solsona  450

Comandante. . . .  Celestino Martínez Ramírez. 375
Capitán...............  Texifont Angulo S an tos... 225
Idem E. R   Francisco Alvarez R o d r í

guez....................................  250
Idem ................. . Manuel Cossin Sangenis  165
Idem E. R   Miguel Gargallo Villaplana. 225
Idem id............... Ezequiel García V ivar  250
Idem id...............  Joaquín Llanes M ir.............. 250
Idem id............... Anselmo Martínez Santos.. 225
Guardia alabar

dero.................  Vicente Ortega Canales  210
Capitán.  .......... Juan Pérez A rias.................  225
Id e m .. . .............  José Pía Alvarez................... 225
Idem ...................  Apolonio Torres Asensio... 180
Idem ...................  Eduardo Varela Vila  225
Idem ................. . Dionisio Isac Calvo.............. 225
Primer Teniente

E. R .................  Luis Alvarez V alentín  157‘50
Idem id............... José Fontela Reis.................. 168l75
Idem   ........ Isidoro Higueras Díaz  187‘50
Idem E. R   Toribio Muñoz Gómez.. . .  168‘75
Idem id . .   Vicente Salvatierra Grañón 168l75
Auxiliar de alma

cenes de p r i 
m era ...............  Francisco Gaona Neira.............. 13P25

Sargento............  Manuel Diz Rodríguez.............  45
Idem ...................  Juan de la Fuente Borja  100
Idem ...................  Florencio Marigel Bravo  100
Idem ...................  Cornelio Pardo Martínez  100
Maestro de banda Cayo San José Expósito  75
Sargento   Hipólito Vinacua A ra .  .......... 100
Cabo...................  Prudencio Homobono de la Igle

sia .................................... 28'13
Idem .................... Anselmo Sanz Exojo.................  28‘13
Carabinero  Francisco Alejo Pérez...............  22'50
Idem ...................  Pedro de Arcos V illa lva. ........ 22‘50
Idem ...................  Prudencio Blasco Bailarín  28‘ 13
Guardia c iv il.. . .  Manuel Barroso Torres  22‘50
Idem ................. .. Eugenio Camarasaltas Sánchez 2843
Idem ...................  Juan Cabrera Fuentes................ 2843
Carabinero  Joaquín Calvo Muñoz    22'50
Idem ...................  Antonio Hernández Pérez Fer

nández................................  22*50
Guardia civil. . .  Ambrosio Fernández Sedaño.. 22‘50
Idem ...................  Pedro García P au l....................  22‘50
Idem ...................  Francisco González P ra ts   22'50
Idem ............. . Ineso Gómez Santam aría  28'13
Carabinero.. . . . .  Felipe Gómez Heredia.............. 2843
Idem ............... .. Francisco Guianzo M ogueira.. 28*13
Idem ...................  Saturnino Lucas Montero  22c50
Idem ...................  Manuel Lamas Neira.................  2843
Id em    Manuel López Solís...................  22'50
Guardia c iv il... Juan López Ramos...................  22'50
Idem ...................  Víctor Lozano Alcalde.............  2843
Idem    Alejandro Mondéjar P a tiñ o ... 22'50
Carabinero  Salvador Pérez Cendra.............. 2843
Idem — .............. Miguel Rodríguez B arboteu... 2843
Idem ...................  Juan Ruiz Delgado...................  2843
Idem ...................  José Romero Pérez...................  2843
Idem .................... José Sánchez Sastre...................  22/50
Idem ............... . Gregorio Tores. de Castro. . . . .  2843

Madrid 26 de Abril de 1905.=rDespujoís.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  
Dirección de Hidrografía.

AVISO A  LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
. Estados Unidos

M assachussets.—Banco George.—Bajo,
Avis aux Navigateurs, núm. 65/408. París, 1905.

Núm. 220, 1905. —El Capitán del vapor Slavonia, de la Cu- 
nard Line, da cuenta que haciendo rumbo al S. 75° W. hacia 
el barco-faro de Nautucket Shoal, durante una fuerte tem 
pestad de nieve, sondó con frecuencia y encontró 15 metros 
de agua, fondo arena fina gris, por (aproximada) 40° 44' N. y 
62° 32' 40" \V. Hizo rumbo inmediatamente hacia el S. y 
tomó otra sonda, obteniendo 66 m.

Sondas posteriores probaron que el buque estaba al S. de 
la posición dada.

El fondo de 15 metros debe ser considerado como muy pe
ligroso.

Carta núm. 588 de la Sección IX.
Carolina del N orte.—Cabo Fear.—Bajos F rying Pan.

Boya* de silbato.
Notice to Mariners, núm. 11/360. Washington, 1905•

Núm. 221, 1905.—El 1.° de Abril de 1905 ha debido esta
blecerse en el extremo SE. de los bajos Fryin Pan una boya 
de silbato, pintada á bandas horizontales rojas y negras, á 
unas 9 millas al S. 78° E. del barco-faro Frying Pan Shoals, 
en 11 m. de agua, por lo menos, para m arcar un bajo de 
6,8 m.

Carta núm. 549 de la Sección IX.
MAR BALTICO 
Alemania.

Barco-faro «Fehmarn Belt».—M odificación de la luz 
y de la señal de niebla.

Notice to Mariners, núm. 238. Londres, 1905.
Núm. 222, 1905.—Según noticias del Gobierno alemán, el 

día 4 de Marzo de 1905, el barco-faro Fehmarn Belt fué situado 
en la entrada W. de Fehmarn Belt.

Este barco faro exhibe una luz blanca de destellos cada 4 
segundos, así:

Destellos, 0,30 segundos.
Ocultación, 3,7 segundos.
La luz está elevada 16 m. sobre el nivel del mar, v es visi

ble en tiempo claro á una distancia de 13 imillas, siendo sLl. 
lotencia luminosa de unos 2.880 Careéis.

El nuevo barco-faro, que está pintado de rojo y marcado» 
con letras blancas Fehmarn Belt en los costados, tiene dos 
palos con una estructura entre ellos parecida á una torre, 
desde donde se exhibe la luz.

Durante tiempos cerrados ó de niebla, una bocina de nie
bla, accionada por aire comprimido ó vapor, dará un sonido 
cada veinte segundos, así:

Sonido, cuatro y medio segundos.
Intervalo de silencio, quince y medio segundos.
La posición del barco-faro no ha sido variada.
Posición aproximada: 54° 35' 45" N. y 17° 21' 20" E.

Aviso núm. 75, grupo 16 de 1905.
Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 16.
Carta núm. 701 de la Sección II.

Suecia (©esta E.)
Proxim idades de Stokolmo. — Supresión del puesto 

de guardia de prácticos en Krokskar.
Avis aux Navigateurs, núm. 69/435. París, 1905.

Núm. 223, 1905.—El puesto de guardia de prácticos esta
blecido en la baliza de Krokskar, cerca de Landsort, ha sido 
suprimido.

KATTEGAT
Dinamarca.

Isla Anholt. — Aum ento del sector de visib ilidad  
de la luz de Gstebakke.

Avis aux Navigateurs, núm. 75/470. París, 1905.
Núm. 224, 1905.—A causa de cambios ocurridos en las 

dunas próximas de la luz d.e Anholt-Ostebakke, esta luz no 
está ya ocultada ni total ni parcialmente, sino que aparece 
fija blanca entre sus direcciones N. 41° W. y N. 57° E. por 
el N. (98°). Sin embargo, para un buque que se encuentre á 
menos de una ó dos millas de tierra estará oculta por las du
nas, entre sus direcciones N. 20° E. y N. 22° E., así como 
también entre el N. 27° E. y el N. 30° E.

Cuaderno de Faros núm. 34.°, pág. 134.
MAR DEL NORTE 

Holanda
Zeegat de V ere.—Modificación de la luz Oostwaterings

Dijk.
Avis aux Navigateurs, núm. 75/471. París, 1905.

Núm. 225, 1905.—El sector rojo de la luz Oostwaterings 
Dijk, en Vere, ha sido suprimido. Por consiguiente, esta luz 
aparece fija blanca entre sus direcciones N. 77° W. y S. 77°
E. por el N. y E. (180°).

Cuaderno de Faros mím. 3-1.°, pág. 26.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España.
Huelva. —Almadraba.

Núm. 226, 1905.—El 7 de Abril empezó el calamento déla 
almadraba denominada «La Higuera», en las siguientes enfi- 
laciones:

Altos de la Higuera, N. 49° 30' E.; Torre del Oro, N. 41° 
30' W ., y Torre de la Higuera, S. 89° W:, en 13 m. de agua, 
en bajamar escorada.

Carta núm. 634 de la*Sección II.
Bancas de H ielo.

Núm. 227, 1905. — Según noticias del Capitán del vapor 
Montevideo, .de la Compañía Trasatlántica, en su travesía de 
Hajifax á.Cádiz,. el ,día 31 de Marzo último, desde el medio 
día á.seis horas de la tarde, entre lo§ paralelos 41° 42’ N. y 
42° 00' N. y, los meridianos 43° 31' W. y 45° 10' W., se 
vierpn siete bancAs.de Ríelos; algunas, las que sé vieron más 
al W ., de 300 m. de largó y 40 de ai to Aproximadamente. 
La que se. vió. más., al E. iRa rodeada de varios tozos pe
queños.

(Aviso núm..l71, grupo 34 de 1905.)
MAR BÁLTICO

Alei^ania*
Barco-faro Adlergrund: — Modificaciones de la señal 

de niebla.
Avis aux Navigateurs núm. 72/449. París, 1905.

Núm. 228, 1905.—El carácter de la señal de niebla, hecha 
por medio de una sirena, a  bordo del barco-faro Adlergrund, 
ha sido modificada como sigue: grupos de dos sonidos, de 2 
segundos de duración cada uno, separados por un intervalo 
de 2 segundos, así: sonido, 2 segundos; intervalo de silencio,
2 segundos; sonido,.2.segundos; intervalo de silencio, 100 se
gundos; total, 106. según dos.

Con mal tiempo, la luz se enciende á 8 metros solamente 
sobre el nivel del mar, y en este caso, nose puede ver á más 
de 10 millas.

(Aviso núm. 190, grupo 42 de 1904.)

Cuaderno de Faros núm. 3 2.°, pág. 178.
MAR DE IRLANDA 

Escocia*
Río Clyde.—Puerto de G-Iasgow á Dumbarton.

M odificación de boyas y  luces.
Notice to Mariners, núm. 259. Londres, 1905.

Núm. 229, 1905.—Según noticias del Gobierno inglés, el 6 
de Marzo de 1905, empezaron á hacérselas siguientes modifi
caciones en el alumbrado y balizamiento del río Cly de, entre 
el puerto de Glasgow y Dumbarton.

El lado Norte del canal será marcado por boyas luminosas, 
exhibiendo luces blancas áocultaeiones cada 6 segundos, así: 
luz, 4 segundos; ocultación, 2 segundos.

El carácter de la luz Cardross será modificado de una ma
nera semejante.

El lado Sur del canal será marcado por boyas luminosas, 
exhibiendo luces blancas de grupos de destellos^mostrando 
grupos de tres destellos en rápida sucesión,.seguidos por una 
ocultación de 5 segundos.

El carácter de la luz Garrisson será modificado de una ma
nera semejante, y-el barco faro Garmoyle será retirado.

Las boyas serán numeradas en orden regular desde el W„ 
al E.

Posición aproximada de la luz Cardross: 55°.56' 30" N. y I® 
33' 20" E.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 94.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

E sca la fó n  de /os O fic ia les  a c t iv a s ,  e x c e d e n te s  y  c e s a n te s , fo rm ado  con a r re g lo  á  lo d isp u esto  en el a r t .  I.° de la  L e y  de 19 de Julio de 1 9 0 4 .

2  l

NOMBRAS Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS

DONDE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA 
DE SU 

NATURALEZA

EDAD
S E R V I C I O S

: a g EN LA CLASE AL ESTADOr<5 de 
or

en 
la >  c« oGQ

K©GQOQD
g
m

>WOce
s©Oí©GQ

2
GQ

>WOGQ
g©GQ©GQ

g5?GQ

462
463
464

D D o ^ in 0*o Ramos B arrios-...-.......................................... Inspección de H acienda de V a llad o lid ..................................... Z am ora......................... 62
45

1
1

1 10
10

20
12

A 2
3Rocnán Serena C erezue la .- ............................................. A dm in istrac ión  de C ontribuciones de H uesca ..................... H u esca .......................... \\ 1

4:
12 7

Antonio Saaved ra  y  B ia n co .......................................... In terven to r de la  Subdelegación  de H acienda de la  P ara- 
gu a  (F ilip in a s ) ....................................................................................

//

C aste lló n ..................... 48
55
40

5 8 1 10
10
10

12
9
8

9 10
10
10

15
9166 •Je.sé Guin R ip o ll................................................................. In tervención  de H acienda de T arrago n a ................................. T a rrag o n a ................... 8 20

2
1

/c  

1 
1466

467
Manuel T orroella  y  P la ja ................................................. T esorería de H acienda de B a rc e lo n a .......................................... G erona.......................... 3 1
Diego Ruiz de A larcón y  de la  E n c in a .................. In terventor de la  A dm in istrac ió n  sub a ltern a de A l-

m an sa .. . . ............................................................................................. A lbacete . . . . 54 
32 
50
39 
30 
50

40
55 
38 
28

10
9
1

11
10
9

7

10
10
10
5

19 
27

1
21
20 
26

] 10
10
9
9
9

7 1
7

11
10

1
1

1
Q

10
8
5
3

7
468
469
470
471
472
473

Salvado r León Ancos.....................................................
N icolás R iv a l lo y S án ch ez .......................................... ‘

S a la  de U ltram ar del T rib un al de C uentas del Reino . . .  
Superin tendencia  de las m inas de A lm ad én ..........................

M á la g a ..........................
C iudad R e a l ............

1
1

é

4
22
22
21
19

19
17
16
16

22
ce

José Pérez S o lá ...................................................................’ In tervención  de H acienda de C áceres........................................ León .......................... 1
0 

28 
21 
19

19
1 

16 
16

Ju an  P ía  Zu b ir i . ...............................................................* D irección gen era l de C ontribuciones.......................................... Luo’o .......................... 1 9
9Paulino Serrano L an cau sa ..........................................* Tesorería de H acienda de Z aragoza............................................

uOu ............................
Zaragoza ................. 1 9

Rom ualdo López A ra n g o ............................................ * G uardaalm acén de la  A dm in istrac ió n  de H acienda de 
A lbay (F ilip in a s ) .............................................................................. Oviedo............................ 1 9

9
9
9

9
5
9
9

474
475
476
477

Ramón M endiluce B a lle s te ro s ..................................... A dm in istrac ión  sub a ltern a de H acienda de T a fa lla .......... A la v a .............................. 8 1
A ugusto M orgáez................................................................ Tesorería de H acienda de C uenca................................................ C u en ca .......................... 7 1

0
1 
1Antonio Delgado V id a l ................................................... Intervención de H acienda de C u e n c a ................ ...................... M adrid ........................ 9 l

E nrique V icente y E c h a u r i . ........................................ D irección gen era l de Propiedades y  derechos del Es
tado .......................................................................................................... M ad r id .......................... 44

49
11
11

5
»

x 9
9

14
14

14
1

11
9

28
14478 A rturo  G arcía R oche....................................................... O rdenación de pagos de H ac ien d a ............................................... S ego v ia ......................... X

479 M anuel Jim énez N avarro ................................................ In terven to r de la  A dm in istrac ión  de T uguegarao  (F il i
pinas) ...................................................................................................... Jaén  .......................... 43

48
10
3

4 X 9
9

12
11

18
3

Q 18
15480

481
Clem ente L in ares M olina.............................................. A dm in istrac ión  económica de A lm e r ía ................................... A lm e r ía . . .  ......... 4 1

O
4.

Eduardo Bayo y C o ro n a ................................................. In terven to r de la  A dm in istraccion  su b a ltern a  de S a -
Tt

cedón....................................................................................................... G uadal a ja ra  . . . . 57
29
46
49 
66
37 
28 
57 
61 
35
50
31 
40
32 
40 
54
51 
53
38 
45

9
8
8

11
»
6

X 9
9
9
9
9
9
9

10
8
8
6
4
4

15
c

2
7 
9 
3
8 
9 
9

13
13
8
5
9
4

482 Modesto Lam as Sánchez .........................  ................... In tervención  de H acienda de O rense.......................................... O ren se .......................... 17 
1

22
2

25
28
25
22
18 
28 
14 
19
9

»

X
483
484
485
486

José Jurado de la  P a rra ..................................................
José M aría G arcía de P ineda.......................................
José Cam pillo A m aros....................... .............................
Caídos de C astelJarnau y de M iró .............................
Juan  Baíbás y O tero.........................................................

S a la  de U ltram ar del T ribunal de Cuentas del R e in o .. .
Investigac ión  de H acienda de V a le n c ia ................ ..................
A dm in istrac ión  de H acienda de M u rc ia ...................................
In tervención  de H acienda de T a r r a g o n a .................................

J a é n . ..............................
M u r c ia ..........................
M u r c ia ..........................
T a rrag o n a ...................
M adrid

1
1
1
X

0
1

15
3
1
1

9^
487 A dm in istrac ión  de H acienda de M adrid ................................... 6 ]
488
489
490

Nicolás Tejedor H ernández............................................ A dm in istrac ión  de Contribuciones de A lbacete V a lla d o lid ...................
A lic a n te ........................
A v ila ..............................
Hórdnha

1 28
26
24
23
21
21
21
13
13
12
10
Q

»
1
8

19
7

28
15
29
15
13 
18 
10
14 
9

R ajae l Mora y  R o n ............................................................
Gerardo Díaz Sán ch ez .....................................................

In terven to r de la  A dm in istrac ió n  su b a lte rn a  de V ic li 
A dm in istrac ión  de H acienda de A v i la .....................................

1
2

1
1
X

O
8
8

30
9

»

4
491
492

Manuel Machado y  M ora................................................. Inspector de la  Contribución in d u str ia l de Jaén  . . .  . 3
11
7

' 8
cQ

y:
10
11
3
ce

Leandro M olina A. L ed esm a..................... Ordenación de pag’os de F i l ip in a s ............................................... f-rPíl Vlílflí}
1
1 8

O
5ce493 Gerardo Pino H crm id a ................................................... T esorería de H acienda de P o n tev ed ra ....................................... Pon t.p.vp.d vía

JL
l 8

8494Ruinan de la  C ortina y  F u en te s ................................. Aduana de M an ila ........... ..................................................................... M anila
s
4 \

O
9

495 G uillerm o Nin de Cardona P u r s a ls ......................... A dm in istración  ríe, H acienda de A lm eria . ............ A 1 m PTM51 10
4

l 8
8
Q

/C
9
1

14
1
1
1

D
7

496 Francisco  de P. B ohigas y N ovelle.......................... Idem id. de B u rgo s...............................................................................
A dm in istrac ió n  su b a lte rn a  de H acienda de O r ih u e la .. .  
Inspector de la  Contribución in d u s tr ia l y  de C om erc io .. 
A dm in istrac ión  de H acienda de V alencia  . . . . . . . .  . . .

Tifl í’ppI r>n 9 25
3

l
é

8
A497 José So ler V aró ...................*............................................... A 1 í Píl Ti tiP o 1

498 Manuel M edina H ered ia................................................... lUn íipio O 18
0

1
I

O
g

41
Q

499 José de A lcocer y G arrido ............................................ Mala era
/O

11
1

1
l 8

8

O
Q

500
501 
502rj\o

Sa lvado r Sancho y  A ndrés............•.............................. Idem id. de S o r i a ................................................................ ................ B u rg o s .......................... 34 1
V

9 8
S a la  de U ltra m a rd e l T rib u n a l de Cuentas del R e in o . . . .  
In tervención  de H acienda de A lm e r ía ....................................... G ranada ........................

34
25

5
4

26
10

1
1

8
8

9
8

1
1

8
8

9
8

*01M
504

505

Leandro q)ueralt M artínez ................................... In terven to r de la  A dm in istrac ión  sub a ltern a  de A lba- 
r r a c ín ...............................................................................................

A rl mí ni Qtufl pirm Hp TTüipiptiHí} rlp *Málíio*n

»

V a len c ia .......................
•"¡Ví A 1 o O*o

»

52
52
36

»

9
6
7

»

7
26
10

1

1I

8

8Q

8

7

1

14

8

10
9
Q

8

71 O
506 M ariano de la  C ortina y  F u en te s .............................. Ordenación de pagos de F ilip in a s ................................................

lYIdldgci.............. ..
F i l ip in a s .....................

I
1

O
8

i

6
A

7
7

L ¿

6
21
4
8

18
26

5í f i Juan  .111 tumo E sp e jo ....................................................... A dm in istrac ión  de H acienda de S ev illa Qpvil 1 Q 71
47
42
24
44

\\ ' 4 8
8

i

1
1

22
4
1

O
9
8
4
3
7

508
509

Leandro So rra y Fernández ........................................
\ rl i ti i es 4* vío m A n rl n  ■' Aivf i'n nn m A yi ü n tt D ATI -f o ̂  n a T-T n a1 rr n

OC Y 4lid ......... .. . * ..........
G ran ad a .......................

>/

2
9
3

11

18
12
23
26

1
11 4

1

26
510
511
512

M anuel Jim énez R o n da...................................................
Juan  Encinas S a n to s ........................................................

jA- v.L JjUL 1111 o u 1 ¿lu 1011 Clu vy O LLul 1U LLC10 litio j  jlvCUucLo ClG JellLGívcL*
Secretario  de la  Delegación de H acienda de Oviedo..........
T esorería de H acienda de Córdoba..............................................
In terven to r de la  A dm in istrac ión  sub a ltern a de Medina 

del Cam po.......................................................... ..................................

G uipúzcoa...................
M ad rid .................... ..
Córdoba.........................

1
1
1

8
8
7

Suero vi a 33
52

5 27
18

1 7 22 A 10
i513 A gu stín  C ata lá  y P érez ................................................... Investigac ión  de H acienda de C aste lló n ................................... x

§ 4b »
90

514 Tomas R odríguez R oda................................................... A Hno i n i h m nn rio TTíipipTifln Hp írPaTiaHn LÍuq nono 60
38

*1 13
16

1 t

19
I / 1

25
10515 Francisco  P laza y de J u a n ............................................

V5TI d 11 (tu. el............ ..
Cád iz ...............................

1
x

i

7
9
1
1

7
7

516
517 Juan  G elaóert A lb e n i .....................................................

A dm in istrac ión  especial de R entas arrendadas de S ev illa
A dm in istrac ión  de H acienda de B aleares . ............................
In terventor d é la  A dm in istrac ió n  sub a ltern a de B aena.

»
ko 1 aq

»
65
37

11
8

»
24
13

1 7
10

19
18
17

t

7
3

19
6

175 i 8 Ju an  Manuel L asid a  y M arisca l................................. Cádiz 1
¡ 7

519
1 i 7 i

A dm in istrac ión  sub a ltern a de H acienda y  A duana de 
N uevitas (Cuba)............................................ ................................ Oviedo . 36

40
U 15 x 7 17

15
1
1

7 17
15520

521
Bal bino G arcía A r ro y o ......... .........................................
José M aría Cía vería Fernández A baiigo ..................

In tervención  de H acienda de P a le n c ia .....................................
In tervención  de la  A dm in istrac ión  sub a ltern a de Este- 

pona..........................................................................................................

P a le n c ia ....................... 9 » 1 7
i
7

Córdoba 44
42

9
»

x 7 14
13

9 6
7

22
13522 L u is  Emo de A lcedo ......................................................... A u x ilia r  de la  A bogacía del Estado de B arce lo n a .............. C a s te lló n ..................... » 1 7 1

524
525

Calilos vTla G a lle g o ..........................................................
Am onio N uñez Fernandez ............................................

In tervención  de la  A dm in istrac ión  especial de Ib iza___
A dm in istrac ión  de H acienda de V a llad o lid ............................
Tesorería de H acienda de B adajoz ...............................................

C u en ca ..........................
V a lla d o lid ................
S e v i l l a ...................

39
54
64
47
44
30
42
51
39
61

»
2
7

8
»
6

1
1
x

7
7
7

12
10

2
24

1
2

8
7
7

6
21
6

525 Munuei Enrique Campano G u ija rro ......................... A dm in istrac ión  económ ica de M adrid ....................................... M á la g a ........................../~N _ 1_Ti ' _ 6
11
7-

26
25
2

1
4

7
u
3 » 8

i

528 Udon Salvador M onferrer..............................................
A dm in istrac ión  de H acienda de T e ru e l ............................ ..
A dm in istrac ión  de H acienda de B a rc e lo n a .. ..........................

C as te lló n .....................
C astellón  .................

1
x

7
7 ‘ * 3

1
7
7

»

529 José Ponce y P u ic e r c u s .............................. .................... in tervención  de H acienda de H uesca TT 11 pqpo 6
10

29
22

1 6
6

25
25
24
24

110
i0 A

53t s E nrique M aría F aqu ineio  y  C an to s......................... Inspector de H acienda de Ciudad R e a l..................................... M adrid . . . .
I
x

13 0
10
11
6

4fc
5

27
24

531
♦>32
533

Juan  de Ü rquía l íe  de c i l l a ............................................ ..
Antonio M artínez R o s icn ..............................................
José Hermoso Perales .......................................... ..

T esorería C entral de M a n ila ...........................................................
Secretario  de la  Delegación de H acienda de B a lea re s___
En la  A dm in istrac ión  de Propiedades é Im puestos de

C áceres....................................................................................................
T esorería de H acienda de S eg o v ia ...............................................
F iel de la s  S a lin as  de T o rrev ie ja ...................................................

C an a r ia s ................ ..
B a le a re s ........................

2
9

10
1

1 6
6

0 
12

1

534
535

Juan  Morales y B o n n ................................... ....................
Juan  Marqués B roun ........................................................

C áce re s ........................
N av a rra ........................
A l ic a n te . . .

59
34
26
49
43
43
32

62

2
6
5

9
8

28
1
x

6
6
6
6
6
a

24
21
20
19
16
14
11

10

1
3
1

6
2
A

24
20
20
19
9

14
11

10

536 Venancio Rodríguez n J jra id e ........................................ In tervención  de H acienda de O rense................................... Orense » 14
22

x
U .

I537 Rafael B arran tes Iz q u ie rd o .......................................... Idem id. de A lb a c e te .......................................................................... M ad rid . . . . . . 11 x
i
ce

558 San tiago  Crespo Ruó.......................................................... Investigación  de H acienda de M urcia TVf n y*p i o 8 14 1 ü
1
1

1

6
c .539 M iguel Vidal R o c a ............................................................ A dm in istrac ión  de H acienda de B aleares

1TJ 111 oíd
TTq 1 pQ ppcj 7

I D
540

541
542

José de Espejo y tín c iso ................................................... Inspector de la  Contribución in d u str ia l y de Comercio 
de V a lla d o lid ............................................................................... A lm e r ía ........................ 10

/OU

18

1 0

6

b

íi
José M artínez M oneo........................................................

A dm in istrac ión  económica de H acienda de L e ó n ..............
A dm in istrac ión  de Propiedades de San tander

L eó n ...............................
Tin po*aq

56
34 
55 
37 
36 
26
35

29
36

39
35 
32 
53 
44 
44
36 
36 
31

11
4

12
A

1 6
A 2O 12 9

11
7

15
22
4543 L u is Márquez L is s o n ........................................................ A dm in istrac ión  de Contribuciones de M urcia .......................

JJUUgUo......... ..
A lic a n te ....................... 6

4t
10

1
1

0
6

¿

1
2

16
1

10
1

544 , Juan  Ueballos v de S u lís ................................................. A dm in istrac ión  de H acienda de Córdoba.................................
A d m in istrac ió n  sub alterna de H acienda de A révalo  . . . .  
In tervención de H acienda de M álaga ...................................

Kq Hqi A7 25
4
6

1 £»
5 í5
546

Antonio Fañosa R u a n o ...................................................
Rafael Barrionuevo y Ruiz So ldado ......................... M á la g a ..........................

MalaffíL
4
2

i
1
1

O
5

»
26
23
22

22
19

19
18
12
10
10
10
5
3
3

0
5
p;

»
29
23
19

22
12

19

547 E nrique Morales G u illo ....................... ........................... D irección gen era l de los Asuntos de U ltr a m a r .....................
G uardaalm acén de la  A dm in istrac ión  de H acienda de

Caví te (F il ip in a s ) ......... ...................................................................
Sección tem poral del T ribunal de C uentas..............................
Cajero G uardaalm acén de la  A dm in istrac ión  de H acien 

da de la  L ag u n a  (F ilip in a s ) ........................................................

M o r| i** i rl 28

23 
26

28
28
24
25 
3

JL1 K
548

549
550

Néstor A lvarez y L ase ra s ..............................................

(./arios M edina y  C uadras................................................
Seuastian  Jim énez Rom o................................................

lvlcLU.i 141..........................

H u esca ..........................
M ad r id ..........................

C ád iz . .

O

11
7

7

I

1
1

x

D

5
5

k

6

1
10

1
6
1

11
*7

»

5
1

5
551
552
553
554

Teodoro Arrarrz T e jed o r .................................................
M iguel Va c a v  P ined a ......................................................
E nrique Postor y F e r r e r ................................................
Jo.se Rodríguez Agu i l e r a .................................................

A dm in istrac ió n  de H acienda de S a la m a n c a ..........................
S a la  de U ltram ar del T ribunal de C u e n ta s ............................
Inspector de H acienda de Cádiz.....................................................
In terven to r de Consumos de M á laga ..........................................

B u rg o s ..........................
C órdoba........................
A lb acete .......................
G ranada.................

3
8

10
5

1
1
1
]

V
5
5
5
5
5
5
5
5

10
5

• 7 
1 
5 
9 
5 
5

11
12
24
9

555 
5; o

’ i

••saturnino v icen te S an ta  M arra..................................
Ga/io.s L asarte  y Orejón..................................................
M anar: veoriu y L oresec.^ ............................................
EñiVdp; iouii.cz y  Ser :vu:.m«............................ ..

A dm in istrac ión  de H acienda de Z am o ra .................................
S a ia  de U ltram ar del T rib un al de C u e n ta s ............................
D irección gen era l de Clases p as iv as ............................................
Intervención de H acienda de Zam boanga (F ilip in a s )___

Z am ora.........................
M ad rid ..........................
M ad rid ..........................
Zaragoza .....................

2
1

11
9

6
3

»
5

1
1
1
1

t
1
7
1
1

10
25
3
3
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559 D. Jacinto Romeo Saquet................................................ H n oc?oo 62
38
48
32

4 16
A

1 4 25
25
24
23

4 10
4

3
25
25
16

560 José Campo y Moreno.................................................. Adm inistración de Hacienda de M adrid...............................
Delegación del Gobierno en el Arrendamiento de Tabacos 
Intervención de Hacienda de Baleares

'\f[ n rl vm rí O iI 4 1
14
Q

561 Enrique de Lossa y G a rcía ....................................... luaui id ...............................
TVT 4 \ / * r» t / i 1

11

‘k
Q

i1 A 7
562 Darío Sánchez R u bio .................................................. íviaaria........... - .........

/ o TV\ A PQ
O

21
1
I 4 8

563 Victoriano Fernández Morán................................... Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacienda 
de Castropol.................................................

ZidULLUI <Xm ...................... X O

(ñvi píí r» 58 
50 
33
59

6
8

8 \ 4 22
18
13
10

1
£

4 K
24
13
28

564 Joaquín Goróstegui Cam puzano............................. Adm inistrador principal de Hacienda de Matanzas (Cuba) 15
12
3

1 4 6
4565 Trinidad Villarrubia y R a m os............................... T/~>1 pU 3

X
1 4

0
1 

11566 Ricardo Folgueiras Bustinduy................................. Secretaría de la Junta de Clases pasivas .
_L UlCUU.............  •
M  í\ rl v* i rl 9

X
1 4 3

567 Pedro del Río Castro ............................................... Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacien
da de Ordenes ..................................................................................

X

Tomás Alonso y M adrid............................................. Coruna .............................. 40 1 14 1 4 6 1 4 6568 Intervención de la Adm inistración económica de Albacete 
Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacien

da de Cam pillo ..........................................................

A lbacete ........................... 66 1 20 1 4 A 1 25569 José Alonso S o to ...........................................................................
X 1± 7

Mala o*a 44 
39 
30 
30 
50
45

10
A

16
25
24
20

3
24

] 4 » 1
1
6
1
1
1

5 26
28
15
26
22
21

570 Salvador Morales M onroy.......................................... Adm inistración de Hacienda de Huesca Tñlpfl A 1 3 28
26
26
22
21

3
6
3
3
q

571 Fernando de la Fuente B lanco............................. Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas
JL (JloLlU 
1U oí Q 0*0' 1

3
10q

X
1 3

572 Antonio Torres Fúster............................................... r| q nun n»A*n o
X1 q

573 Román Bermejo y L ipúzcoa..................................... Intendencia de Hacienda de Filipinas
1 di 1 dgOILd.................
Ni o \t o r>r»Q

X
1

o
3
q574 Enrique Pérez López . . . . , ........................................ Adm inistración de Hacienda de Málaga |VT ni Q fnn X

575 Angel Cuveiro y P a rce ro .......................................... Adm inistración subalterna de Hacienda de San Martín 
de Provensals.......................

lViaidga....................... o X O O

576
577

Pontevedra ............... 45 » 26 1 3 19 11 10 18
Ramón Subirán L ópez........................................

Adm inistración de Hacienda de Tarragona.........................
Adm inistración de Propiedades de Logroño

Tarragona.................
T A A*Y»A,rí A

32
65
53
39
54
40 
39 
54

4 17
15
23

1 3
q

19
19
17
17
14
11
Q

5
1Q

3
Q 19

19
16
17
8 

2 6r 
' 28 q

578 Laureano Domenech G arcía..................................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Lérida
JuUgi U11U.....................
A 1 TY1 OP1Q q X o

q
0
1 Q579 Gerardo Oñate y E stévanez...................................... Intervención general de la isla de Cuba...............................

D irección general de Propiedades y derechos del Estado. 
Adm inistración de Hacienda de Orense.....................

Guadal ajara..............
Ony»n a nn

o
5
7

»
10

X o
3
q

0
1 9580 Evaristo Gutiérrez y Muñoz. . . .................................. >:L 11

O

581 Vicente Romero R od r íg u ez ...................................... Oppti qp
<D

20
X
1

o
3
3
q

/C
q 7

582 Rodrigo Narciso y Díaz de Terán ........................... Sala de Ultramar del Tribunal de C uentas............... 1YTorí pir]
X
1

o
n 6

583 Juan Soriano D u a rte .................................................. Adm inistración de Propiedades de C órdoba.......................
Adm inistración de Rentas y  Aduana de Aguadillo (Puer

to R i c o ) ........................................................

A 1 nQODTO 8
X1 Oq éA 8

584 José Barrientos P rieto ................................................ I o o 4: o

Ra d ai c\7 33
49

9
3

29 1 3 q 9 5 28585 Eduardo Ozores S i lv a ................. ............................... Adm inistración subalterna de Hacienda de La Estrada. 
Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacien

da de O lm edo.........................

Pontevedra ...............
X

3
o

17 n
586 José Gómez v G onzález.............................................. » I i 2>

Mad ri d 46
58
32
39

2 2 3 A 2 14
14
28

587 Adrián Criado y M árquez......................................... Intervención de Hacienda de Badajoz___ f!n OplipQ 3
10
\\

20
6
1

X
9 29

28
27

q 4
588 Manuel Dutrien y B lan co .......................................... Casa de Moneda de M anila ........................... díSpd núa

1
1

iC
2

0
1 2

589 Eduardo Gutiérrez B onilla........................................ Adm inistración de Hacienda de Jaén . . Tqpt)
X
1 9 8

590 José Forcat Labrador................................................. Interventor de la Adm inistración subalterna de H acien
da de V itigud ino............................................................

// X O i>

Salamanca 43
27

11
2

21
11

1 2 25
24
21
20

1
1
1
1
1
6
i

2 25
24
21

2

591 José Masip Codorniu.................................................... Intervención de Hacienda de Barcelona . TJo pppl ARO X 9 2
2592 Vicente de Benito........................................................ Idem id. de Soria ......................................................................... $

l
1

iC
2

593 Juan Abancens Jim énez............................................ Adm inistración de Hacienda de Badajoz.............................
D irección general de Propiedades y Derechos del Estado. 
Adm inistración de Contribuciones de Gerona...................

Badajoz....................... 46
Â í

9 13
oo

1 2 8
594 José María Cabré Navarro........ ................................ 3

10
2
2

20
19
19

o 20
5

19
595 Juan Antonio Espuñes y C orom inas.....................

Tarragona.................
G eron a.......................
A Trilo

4 7
34
23

27
9

i
1

596 Ramón Valcarce M ontalvo....................................... Adm inistración de Hacienda de A v ila ........................... ..
Adm inistración subalterna de Hacienda de San Martín 

de Provensals.................................................................

5 1 2 9
597 Francisco Biosca Q uerol............................................ X i

Tsi ppfl cnu a 45
30
Al

4 7 l 2
9

17
17
i

8 5
598 Eugenio Lomas Jiménez............................................ Secretaría de la Junta de Clases pasivas.............................

Intendencia de Hacienda de Filipinas
TVT o 1 o o*o 9

1
6

13
9^

1 1
K

9
«O $
17
1 A599 Ricardo Gaztambide Zapata.....................................

lVldldg d ....................... X1 9
</
Q

600 Ignacio Serrano Calderón.......................................... Intervención de Hacienda de C órdoba ..................................
Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacien

da de Cambados.........................................................................

i: A r*n Ano
‘k 1
35

¿o
17

X 9 JLO
16

0
1

V
9 16

601 José Cuervo Lonreiro.................................................. X

Coruna . . 44 
21
31 
33 
26

45
32 
30
33 
62

8 10
18
29

9

l 2 15
15
14
12
11

10
9
8

1
1
1
3
1

1
1
1
6
x

2 15
15
14
23
11

10
9
8

23
7

602 Aníbal Hernández M ora ............................................ Adm inistración de Hacienda dé Canarias 5
11
O

1 9 9
603 Isidoro Bragado A m o ........ ......................................... Secretario de la Delegación de Hacienda de C anarias...

Intervención de Hacienda de H u esca ...................................
Investigación de Hacienda de Jaén...............

A vi lo
X
1 9 9

604 Joaquín Fernández del Valle...................................
i l  V lid.
T .AO'UA ílA

X
1 9 8 .

2605 Pedro Villar G óm ez............ , . . . .................... ..
JLf Ug L U I1U . . e . .............
J as 11 9

1
1 9

606 Alonso Pino H erm id a ................................................ Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacien
da de V erín ............ ......................................... ........................... Pontevedra 7

i

»
16
29
23

X

1 2 2
607 Carlos de Xérica y  Egaña.......................................... Intervención de Hacienda de L og roñ o ............... Ala va 4

X
1 2 9

608 Pedro Ferrer y G ibert................................................ Adm inistración de Hacienda de Baleares. Ttal pfl 4
X
1 9 2

609 José María Mendoza y Prevaler............... ................ Junta Superior de la Deuda de Cuba............................... Cádiz 11
X
1

<>
2
2

7 9
610 Félix López Rodríguez................................................

Raimundo Ruiz G arcía..............................................
Adm inistración de Hacienda de L eón ......................  . . .  .

X
1 7 2

611 Investigación de Hacienda de M u rcia ...................................
Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacien

da de Pola de L ena................................. ...........................

M urcia ................... .... 35
U

X
JLO X

l 2 6 1 9 6
612 Román Alvarez González...........................................

Ó v ied q ................. 34
50
29 
53
31
30 
39 
38
32 
29 
49

10
Q

2 5 2 1 i 
9,

20
A.613 Alfredo P allardo................................. ........................ Intervención de Hacienda de Zam ora,.................................. frfiiwn» *8q

1 9 4 1
2
4

614 Manuel de Cubells v de L ara ............................... Adm inistración subalterna de Hacienda de Sagua (Cuba) 
Aforador de alcoholes de A licante....................... ..................

Madrid
X
1 9 3 9 12

10615 Alberto Benavides O rtiz ............................................ A1harete 1
7

o
13
10
ES

X
1 9 2 i

3 ‘616 Manuel Martínez Sueiro ............................................ Intervención de Hacienda de O rense..................................... Orense
X
1

•O
9 1 1

1
1
1
1
1
6

617 Antonio Díaz del M oral.............................................. D irección g’eneral de Contribuciones directas . . . Mad rid
i
4

X
1

/C
2 8

2
10

618 Manuel Florindo Moreno......................................... .. Intervención de Hacienda de Sevilla................................... Sevilla 9
r) X

1 2
619 José del Acebo v Díaz.................................................. Intervención de Hacienda de Barcelona............................. Madrid . . 5 4

X
1 x 28

27
21
20

1
1
1

11

28
27
21
10

620 Jesús Cobián y R o fíig n a c .......................................... Idem id. de T arragona ..............................................................
Adm inistración de Propiedades de Tarragona...................

Pontevedra .
u

24
20

7

X
1 x

621 Joaquín Be ruad G a llego ............................................ Teruel . v\
X
l x

622 Diegó dél Valle v R od ríg u ez ................................... Investigación de Hacienda de M álaga....................................
D irección general de Hacienda del Ministerio de Ultra

m ar............................................................................. ..................

S ev illa .....................
//
» l 1

623 Manuel Villa hermosa N ieto......................................
Ciudad Real 36

28
60

6 12
22
22

l x 20
20
19

4 9 20
7624

625
626

Luis González P in tos .................................................. Adm inistración de Hacienda de Pontevedra....................... Pon te ved ra 1 x 2 »
7Eugenio González Camargo ...................................... Adm inistración subalterna de Hacienda de Ayam onte. . 

Cajero Guardaalmacén de la Adm inistración de Hacien
da de Nueva Ecija (F ilip in as)......................... . . ............

M adrid. . .  .
0
1

X
l 1 15 6

Vicente García A larcón .............................................
Palencia..................... 43

44
3 3 1 x 19 3 8 25

T>627 Federico Llerena G arcía............................................ D irección general de Contribuciones.....................................
Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacien

da de Mancha R ea l................................................................ .

Madrid . . . . . . . . . . . . 3 28 l 1 19 2 »
628 Juan G ordillo y P érez................................................

S e v il la ................ 41
59
32
47
55
44

1
2

6 x 15
14
12
10

1
6

1
10
1
1

11
11

15
12
12
10

629 Santos Rodríguez G aci-M artín ............................... Idem id. de Egea de los Caballeros (Zaragoza)............. Segovia........ 1 x
630 Tomás Bule B aqu ero ........................................ Sala de Ultramar del Tribunal de C uentas......................... M ad rid ........... 3 23

16
11
25

X
\ x 1

1
14
11

631 Joaquín Machuca Rivas . . . .  ................................. Adm inistración de Hacienda de Sevilla............................... S ev illa ........................ 6
2

l x
632 Ramón de la Bodega T ru eb a ................................... Adm inistración de Contribuciones de B u rgos ................... Burgos......... l x 8 13

10633 Arturo Carbonell v F o lch ......................................... Adm inistración de Propiedades de Tarragona...................
Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacien

da de Benabarre.........................................................................

i Tarragona........... 4 x x 8
634 Antonio Facerías V i g o ..............................................

H uesca..................... 39
63

4 25
11

x x 6 1 1 6
635 Joaquín Torrecilla de Robles F argu e ll................ Intervención de Hacienda de Barcelona..................... . B a rce lon a................. 6 x x 4 6 4 29
636 Luis Queraltó y G erm a.............................................. Intervención de la Adm inistración de Hacienda de Pinar

del Río (Cuba)............................................................................. L érida................. 39 20 x 3 2 18
637 Damián Tineo y  C astro ............................................ Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacien

%}

da de L u cen a .............................................................................. Coruna....................... 55
39
59 
64
60 
49 
47

3 3 x x 2 1 1 2
638
639
640
641
642
643
644

Juan de la Hera Angulo , ........ ................................ Inspector subalterno de M orán................................................ Sevilla......................... 9
9

16 x x 1 1 6 7
Joaquín G rifoll y Campderá..................................... Inspector de Hacienda de San Felíu d eL lob regat............. G eron a ....................... x x 15 1 12
Bartolomé Belza y Monagas ......................................................... Adm inistración subalterna de Hacienda de O rota v a _____

Inspector de la Adm inistración subalterna de Coín . . .
4 ' 7 x x » 14

12
10

7
Antonio Serón AJinoguera ................... ........................... Málaga ................................... 2 »

13
2

1 x » 4 3
Salvador Sánchez R eina .........................................................*.  • Idem id. de Cazorla ................................. ........................ ............................................... Granada..................... 3 1 x > 1 6
Manuel Carvajal y V a lls ............................................ Inspector de Hacienda de R iañ o ..................... ........................

Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacien
da de V erín .................................................................................

Orense......................... 9 1 x 9 9 4
Manuel García R ey ......................................................

Coruña. ..................... 71
44
56

11
4

>
16

x x 8 7 10
645
646
647

José Valls y  Cabeza ...................................................................... Inspector de la ídem id. de A lia g a . .......................................................... M adrid ............................. x x > 7 12
4Julián Arriaga L e ó n ......................................................... Adm inistración subalterna de Hacienda de V illa d ie g o . . 

Inspector de la subalterna de Hacienda de Castro dej 
R í o . .................................................................................................................................................

Burgos . . 7 x x 7
José Arcediano A rch idon a ............................................................. 1

i

Ciudad Real................... 40
35
46
46
51
58
57

1
11

g

24
26'

6
2

x x 5
3

6 19
648
649
650

Em ilio Antonio Luque M ancheño.......................... Idem id. de A lo ra ............................................................ Cuenca. .  • x x » 11
2

19
23
19
29
>

Aníbal Ogea Cabo......................................................... Idem id. de M artos..................................................................... Orense. . . x x 3
Camilo P ardo ................................................................. Idem id. de Fon§agrada..................................... ...................... L u g o ............. .... 10

9
1
3

l x 2 11
1651 Joaquín Ruiz y M egina.............................................. Inspector de Hacienda de Alm odóvar del C am po............. Ciudad Real. . 26

24
13

x 1
1
1

652 Pedro Molina Berenguer............................................ Adm inistración subalterna de Hacienda de M onóvar.. . . Alicante x x » 1
653 José López Gram .%........................................................ Inspector de Hacienda de Cieza............................... ............... M urcia ........... x x 1 >
654 Serapio A lgar y Asensio............................................ Adm inistración subalterna de Hacienda de Caste- 

11o t e ...................................................................................... ........ Teruel............. 56
46
45
45
43
43
42

1
1
8
6
5

9 
10 
‘ 8 
12 
23 
28 

1

x x > 1 1 , ;>
655 Ramón Sánchez H errero............................................ Inspector de la subalterna de Hacienda de Jarandilla .. .  

Idem de la id. de id. de Cangas de T in eo.............................
Cáceres. . . . x x 1

1
1

1
1
1

656
657

Servando Francos Pérez............................................ Oviedo........ X' >
Manuel Gómez de Aranda y C ruz........................... Inspección de la subalterna de Hacienda de R u te............. Córdoba ..................... l x >

658 Eduardo Jurado R ivas............................................... Inspector de la subalterna de Hacienda de Baeza............. Jaén................... x x 1
1

1 :»
659 Francisco Rodríguez G arcía.................................... Idem de la id. de id. de Estepona............................................. Málaga.............. 4 x 1 » 1
660 Manuel Posadas R i c o ........ ......................................... Idem de la id. de id. de T orrox ................................................ Málacra___________ 10 1 1 1-*• 1 -

.
v . . . . . .  ...

(&  continuará./ -  :
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MINISTERIO DE HACIENDA
D irecc ión  gen era l d e  la  D eu da  y  C lases

 pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresa:

D ía 1.° de M ayo de 1905.
Montepío m ilitar, de la_R á la Z .—Montepío civil, de la 72 á 

la Z .—Capitanes.—Plana Mayor de Jefes. —De las nóminas 
de la Península.—Retirados. — Montepío m ilitar.—Montep.o 
civil y Jubilados de las provisionales de Ultramar.

D ía 3.
Montepío civil, de la E  á la L L —Tropa.

D ía 4.
Montepío m ilitar, de la A  á la E .—Montepío civil, de la A. 

á la D .—Coroneles y Tenientes Coroneles.
D ía 5.

Montepío m ilitar, de la F k  la L L —Jubilados y Comandan
tes.

D ía 6.
Montepío m ilitar, de la ilí á la Q.-M ontepío civil, de la M  

á la Q. — Tenientes y Alféreces. — Marina. — Cesantes. — Ex
claustrados.—Secuestros y Remuneratorias.

Nota. En los días 8 y 9 se verificará el pago de las nóm i
nas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el ex
tranjero  y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del distri
to á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se adm itirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otixq haber de 
fondos generales, provinciales, municipales ni pasivos de la 
Real Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan,

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trim estre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid 27 de Abril de 1905.—El Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D irección  gen e ra l de Correos y ^Telégrafos.

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública & caballo 
y en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil, desde 'Híjar á la 
estación de Puebla de Híjar, bajo el tipo máximo de ochocien
tas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Teruel y en las oficinas 
de Correos de dicha capital y en las de Híjar y Puebla de 
Híjar, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
el citado Gobierno civil y en las Alcaldías de Híjar y Puebla 
de Híjar, previo el cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 5 de Mayo próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá líigar én el repetido Go
bierno civil el día 10 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 1.° de Abril de 1905.=;E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de,..., vecino de...., según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde—  á  , y viceversa, por el precio de.....
(enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 

■ la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—535

MINISTERIO I B  INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaria .

Nota bibliográfka de obra impresa en castellano-en el extran- 
¿ero, que el Qr. I)* Eemamlo Fe, del comercio de libros de esta 
Corte, desea introducir en España, después de cumplir las for
malidades prevenidas en^el decreto-ley > de 14 de Septiembre de 
1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893:
«Estética dél amor ó idea, sentimiento y obra de filósofos- 

poetas y artistas», por D. Pedro Antonio Melis. Arica (Amé
rica del Sur, 1904. Imp. de El Morro. 1 yol. en 8.° de vi-278 
páginas, con un retrato y una página de erratas.

Madrid 24 de Abril de 1905. = E l Subsecretario, Albay.

R e a l Academ ia  E spañ o la .
Por fallecimiento del Excino. Sr. D. Juan Valera, ha que

dado vacante una plaza de número de la Real Academia Es
pañola.

Las personas que aspiren á obtener dicho cargo pueden pe
dirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser propues
tas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna 
las circunstancias de ser español y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado seña
ladas muestras de poseer profundos conocimientos en las ma
terias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaría 
de mi cargo, casa de la Academia, calle de Felipe IY, núme
ro 2, hasta el día 25 del mes de Mayo próximo.

Madrid 2b de Abril de 1905.—El Secretario, M. Catalina.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚ B LIC A S

Dirección  g e n e ra l de A g r ic u ltu ra , In du stria  
y Com ercio.

M ontes.
En la publicación del reglamento para la organización, 

servicio y disciplina del Cuerpo Auxiliar facultativo de Mon
tes, inserto en la Gaceta de 25 de Abril, se han cometido las 
dos erratas siguientes: ^

En la última línea del párrafo 2.° de la exposición, donde 
dice «estrictos», ha de decir «distintos».

En el apartado 2.° del art. 34, donde dice «cortadas», ha 
de decir «contadas».

Lo que se anuncia en este periódico oficial para la debida 
rectificación.

Madrid 27 de Abril de 1905.=E1 Director general, José del 
Prado.

G ra n ja  Instituto de C astilla  la  N u e v a .
Se vende en pública subasta la leche que produzcan las 

vacas pertenecientes á este establecimiento, el día 12 de Mayo 
próximo, á las once en punto de la mañana.

Las proposiciones se admitirán todos los días no feriados, 
de nueve de la mañana á una de la tarde hasta el 11 inclusi
ve de dicho mes, en las oficinas del establecimiento.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el tablón 
de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 25 de Abril de 1905.=E1 Director, 
Julio Otero. S—665

D irección  g en e ra l de O bras públicas.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de 31 de Febrero de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Carrión á Lerma, pro
vincia de Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de trece 
mil doscientas veinticuatro pesetas ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento cuaren
ta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Abril de 1905.=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. — ,

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Carrión 
á Lerma, provincia de Palencia, se compromete á tom ar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimoá, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—620

En virtud de lo dispuesto por orden de 21 de Febrero de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de ViHoldo á Baltanás, 
trozos primero, segundo, tercero y séptimo, provincia de Pa
lencia, cuyo presupuesto de contrata es de catorce mil nove
cientas cuarenta y tres pesetas cuarenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto,.para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de ia fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mttyo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel «diado de la clase 417a, arreglándose ai 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como

garantía para tomar parte en la subasta será de ciento cin
cuenta pesetas en metálico, ó en efectos de l a ‘Deuda públi
ca al tipo que le está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Abril de 1905.=E1 Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 18 de Abril último, y 
de las condiciones y requisitos que -se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Yilloldo 
á Baltanás, trozos primero, segundo, tercero y séptimo, pro
vincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamen te el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente), S—621

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Valladolid á San
tander, segunda sección, provincia de Palencia, cuyo presu
puesto de contrata es de doce mil cuatrocientas sesenta y tres 
pesetas treinta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento tre in
ta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Abril de 1905— E1 Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Abril ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los ocopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Valladolid á Santander, segúnda sección, provincia de Pa
lencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) S—622

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Puente de Don Guarín á 
Villada, provincia de Palencia, cuyo presupuesto de contrata 
es de diez y ocho mil doscientas cuarenta y nueve pesetas 
setenta y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tom ar parte en la subasta será de ciento 
noventa pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que le está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones¡ iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Abril de 1905.^dEl Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de , según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado bon fecha 18 de Abril último 
jq de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la  carretera de 
Puente de Don Guarín á Villada, provincia de Palencia, se 
compromete á tornar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-
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m ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra, 
por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—623

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo 
mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación duran te losaños 1905, 
1906 y 1907 de las carreteras de Alcolea del P inar á T arrago
na y Alcolea á Cáscales, provincia de Guadalajara, cuyo pre
supuesto de contra ta  es de tre in ta  y cuatro m il quinientas 
noventa y cuatro  pesetas setenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público,, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  pro
vincia de Guadalajara.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricultura, Industria , Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la  fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que lia de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de trescientas cin
cuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales., 
se procederá en el acto á 1111 sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de A bril de 1905.i=El D irector general, P. O., Ri 
cardo Secantes.

Modelo de proposición.
D... N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de A bril últim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
duran te  los años 1905, 1906 y 1907 de las carreteras de Alcolea 
del P inar á Tarragona y Alcolea á Cáscales, provincia de 
Gua dala ja ra , so compromete á tom ar á su cargo la  ejecución 
délos mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —624

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo 
mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los acopios para conservarían duran te  
los años 1905, 1906 y 1907 de las carreteras de Masegoso á 
►Sacedón, Tarancón á la A rm uña, y Gárgoles de abajo á los 
baños de Trillo, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto 
de contrata es de diez y nueve-mil noventa y una pesetas tre in 
ta  y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Maonic, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras pqblipas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de A g ricu l tu ra ,  Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próximo,* 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
g aran tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento no
venta y cinco pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que le está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada .pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M adrid.18 de A bril de 1905— EI D irector general, P. O., R i
cardo Secantes.

Modelo de proposición.
D .N . N., vecino de...... según cédula personal núm ...... en

terado del anuncio publicado con fecha 18 de A bril ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 denlas carreteras de 
Masegoso á Sacedón, Tarancón á la A rm uña, y Gárgoles de 
abajo á los baños de Trillo, provincia de Guadalajara, se com
prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitosy condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula )

(Fecha y firm a del proponente.) S—625

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo 
mes de Mayo, á las once, p a ra la  adjudicación en pública su
b astarle los acopios para conservación durante los anos 1905, 
1906 y 1907 de las carre teras de la Estación de Guadalajara al 
confín de la provincia de Madrid, Torrelaguna á Guadalajara, 
G uadalajara á Tamajón y Espinosa á Hiendelaencina, provin
cia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contra ta  es de diez 
m il cincuenta y nueve pesetas cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos,prevenidos} .por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para  conocimiento 
del público, el; presupuesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro 
vincia de Guadalajara.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próxim o, y 
en todos los Gobiernos civiles d é la  Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento cinco 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Abril'de 1905.=E1 D irector general, P. O., R i
cardo Serán tes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal nú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Abril ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con
servación durante los años 1905, 1906 y 1907 de las carreteras 
de la Estación de G uadalajara al confín de la provincia de 
Madrid, Torrelaguna á G uadalajara, G uadalajara á Tamajón 
y Espinosa á Hiendelaencina, provincia de G uadalajara, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—626

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
L905, 1908 y 1907 de la carre tera de Madrid á Francia, provin
cia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de tre in 
ta  y un mil ochocientas nueve pesetas cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos» correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro 
vincia de Guadalajara.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria . Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan
tía  para tom ar parte en la subasta será de trescientas veinte 
pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda oúbliea al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á.cada pliego el documento que acredi
te habar realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Abril de 19Q5.=E1 D irector general, P. O., 
Ricardo Secantes.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de A bril últim o 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación pn publica subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Ma
drid  á Francia, provincia de Guadalajara, se compromete á 
tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—627

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo 
mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907 de la carretera de Albahadejito á G uadalajara, 
provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es 
de tre in ta  y seis m il ochocientas veintiséis pesetas cuarenta 
y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de A gricu ltura , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de trescientas 
setenta pesetas en metálico, ó en efectos de la  Deuda pública al 

■ tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la  referida instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Abril de 1905.=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serán te s .. . .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de A bril ú lti
mo,, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera  de 
Albaladejito á Guadalajara, provincia deG uadalajara, se com
prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

'desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —628

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Mayo, á las once, para la  adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de las carre teras de Torija á Masego
so, Masegoso á Sigüenza y A bal i líos á Mandayona, provincia 
de Guadalajara, cuyo presupuesto de con tra ta  es de quince 
mil ciento ochenta y tres pesetas cuarenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro
vincia de Guadalajara.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricul tura, Industria, Comercio y Obras 
publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposioiones se presentarán en. pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo. y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento se
senta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig u a
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Abril de 1905. =  E1 Director general, P . O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de ...... , según cédula personal nú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de A bril u lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de las carreteras 
de T o rija á Masegoso, Masegoso á Sigüenza y Abnlilios á Man
dayona, provincia de Guadalajara, se compromete a tom ar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta  sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , 
por la que se compromete-el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —629

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de las carreteras de Alcolea del P inar 
á Paredes y Atienza á la de Alcolea á Paredes, provincia de 
Guadalajara, cuyo presupuesto de contra ta  es de veinticinco 
mil trescientas cinco pesetas setenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro 
vincia de Guadalajara.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras 
publicas, en las lloras hábiles de oficina, desde el día. de la 
fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próximo, y en 
toáoslos Gobiernos"civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de doscientas 
cincuenta y cinco pesetas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que le está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Abril de 1905.“ El D irector general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.   según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de A bril últim o 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los 'acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de las carreteras de Alco
lea del P inar á Paredes y Atienza á la de Alcolea á Paredes, 
provincia de Guadalajara. se compromete á tom ar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta  sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de— ;

(Aquí la proposición que se hag*a, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma dél proponente.) S—630 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 dé Marzo de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi-
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mo mes de Mayo, a las once, para la adjudicación en puunca subasta de los acopios para conservación duran te  los anos 1905, 1906 v 1907 de las carreteras de Perales de Tajuna á A lbares, Albares á la Pangia, Brihuega á la de Perales de Tajuña á Albares y Alcalá á Pastrana, provincia de G uadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de trece mil ciento 
doce pesetas ochenta y siete céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a. arreglándose al adjunto modelo, v  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garant ía  para tom ar parte en la subasta será de ciento cuaren ta  pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Abril de 1905. El D irector general, P. O., 
Ricardo Serantes. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... , según cédula personal núm  .. . . . .enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Abril últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905. 1906 y 1907 de las carreteras de Pera- rales de Taj uña á Albares, Albares á la Pangia, Brihuega á la de Perales de Tajuña á Albares y Alcalá á Pastrana, provincia de Guadalajara, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cautidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á j a  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y firma del proponente.) S—631

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los anos 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Jaén á Córdoba, Sección de Córdoba á Espejo, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata  es de tre in ta  y un m il ochocientas nueve pe
setas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como g aran tía  para tom ar parte en la subasta será de trescientas veinte pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Abril de 1905.—El D irector general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición«$ E 2 R 3 S
£  D. N. N., vecino d e  según cédula personal n úm  ,enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Abril últim o, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación duranto  los años 1905, 1906 y 1907 de la carrete ra  de Jaén á Córdoba, Sección de Córdoba á Espejo, provincia de Córdoba, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.(Fecha y firma del proponente.) J —632

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Jaén á Córdoba, p rim era y segunda sección, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de quince m il seiscientas quince pesetas  cuarenta céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Córdoba.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mayo próximo, 
y en todo.s los Gobiernos civiles de la Península, en los m ismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento sesenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que p reviene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Abril de 1905.— E\ D irector general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   , según cédula personal n úm  ,enterado del anuncio publicado con fecha 18 de A bril últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera  de Jaén á Córdoba, prim era y segunda sección, provincia de Córdoba, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los m ismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente). 8—633
Examinado el proyecto de sustitución del firme actual por adoquinado en la travesía de la carrete ra de Pontevedra á Cangas, por la capital de dicha provincia; visto el oficio de Y. S., fecha 17 de Junio último;S. M. el Rey (Q. D. G.j, conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha resuelto aprobar el indicado proyecto, reformado en 16 de Junio de 1904, por el im porte de su presupuesto por adm inistración, de 26.575M8 pesetas, autorizando á la vez á Y. 8. para ejecutar desde luego las obras por el sistema indicado con cargo al capítulo 9.°, a rtículo 2.°, del presupuesto vigente de este Ministerio, empleando los m ateriales acopiados ya para la de Pontevedra á Camposancos, en esa población.De orden del Sr. M inistro lo digo á Y. 8. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á Y. 8. m uchos años. Madrid 24 de A bril de 1905.=E1 D irector general, P. O., Ricardo 8e- r a n te s ~ S r .  Ingeniero Jefe de Pontevedra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Qobierno civil de la> provincia de León.

Carreteras.
En v irtud  de lo dispuesto por la lim a. Dirección general de Obras públicas en 3 del corriente mes de A bril, este Gobierno civil ha señalado el día 20 de Mayo próximo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra del proyecto redactado para los años de 1905, 1906 y 1907 para la  conservación de las carreteras de Adanero á Gi- jón, segunda sección, y de la plaza de Santo Domingo (en la de Adanero á Gijón) á la de Y illaeastín á Yigo á León, en esta provincia, cuyo presupuesto de contrata  im porta la cantidad de 9.072 pesetas 40 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el Gobierno civil y ante mi A utoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras públicas de la provincia, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones económicas y facultativas que han de reg ir en la subasta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactam ente al modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha 

de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre los autores, una segunda licitación, abierta en los térm inos prescritos en la citada'instrucción, fijando la prim era puja en 100 pesetas, por lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los lic ita do res, siempre que no bajen de 25 pesetas.León 26 de Abril de 1905.=El Gobernador civil, L . de Ira- zabal.JI
_ [Modelo que se c i ta ”,

D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicadopor el Gobierno civil de la provincia de León con fecha ......y de los requisitos y condiciones que exigen para la ad judicación en pública subasta de los acopios del m aterial del proyecto redactado para los años de 1905, 1906 y 1907 para la conservación de las carreteras de Adanero á Gijón, segunda sección, y de la plaza de Santo Domingo (en la de Adanero á Gijón, á la de Y illaeastín á Yigo á León, en la provincia de León, se compromete ó tom ar á su cargo el expresado servicio, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e   (aquí la proposición que sehaga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese c la ra mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra.(Fecha y firma.) 8 —666
En v irtud  de lo dispuesto por la lim a. Dirección general de Obras públicas en 3 del corriente mes, este Gobierno civil ha señalado el día 20 de Mayo próximo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra del proyecto redactado para los años de 1905, 1906 y 1907 para la conservación de las carreteras de Mayorga á Sahagún, de Sahagún á las A rriondas y del Arco de San Fernando (Mayorga á Sahagún) á las Eras de San Sebastián, en Sahagún, en esta provincia de León, cuyo presupuesto de contrata im porta la cantidad de 9.498 pesetas 45 céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el Gobierno civil y ante mi A utoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras públicas de la provincia, para conocimiento del pub lico, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones económicas y facultativas que han de reg ir en la subasta.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactam ente al modelo que á, continuación se publica, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como g aran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre los autores, una se 

gunda licitación abierta en los térm inos prescritos en la c i
tada instrucción, fijando la p rim era puja en 100 pesetas, por 
lo menos, y  quedando las restantes a voluntad de los Im ita
dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

León 26 de Abril de 1905— E1 Gobernador civil, L. de Ira- zábal.
Modelo que se cita.D. N. N., vecino ie  ..... , enterado del anuncio publicadopor el Gobierno civil de la provincia de León con fe c h a  ,y de los requisitos y condiciones que exigen para la ad judicación en pública subasta de los acopios del m aterial del proyecto redactado para los años de 1905, 1906 y 1907 para la conservación de las carreteras de Mayorga á Sahagún, dé Sahagún á las A rriondas y del Arco de San Francisco (Mayorga á Sahagún) á las Eras de San Sebastián, en Sahagún, en la provincia de León, se compromete á tom ar á su cargo el expresado servicio, con estric ta  sujeción á los expresados requisisitos y condiciones, por la cantidad de (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese claram ente la cantidad en pesetas y céntimos, escri

ta  en letra). (Fecha y firma. S—667
Delegación de fffaclenda de la provincia de taragoza.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito de la tercera parte del 80 por 100 de Propios de Bulbuente, núm eros 641 de entrada y 324 de registro, emitido por esta S ucursal en 31 de Enero de 1896, se previene al que lo tuviese en su poder que si en el térm ino de dos meses no lo presentare, quedará nulo y sin n ingún valor ni efecto, y se expedirá otro en su equivalencia.Zaragoza 18 de A bril de 1905.—El Delegado de Hacienda, Carlos Torrijos. X —981
Delegación de Hacienda de fia provincia de Barcelona»

Ignorándose el actual paradero de D. Pablo Nadal, L iq u idador del impuesto de Derechos reales que fué de Manresa, por el presente se le cita y emplaza para que en el térm ino de diez días, á contar de la inserción de este edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Delegación para enterarse y contestar al pliego de cargo que se le form ula en el expediente adm inistrativo jud icial que se le instruye á consecuencia del alcance que contrajo en el ejercicio de su cargo; previniéndole que de no comparecer será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.Barcelona 22 de Abril de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, Rafael de Eulate. P —284.

Delegaeión de Hacienda de ia provincia de Madrid»
Resultando desconocido el domicilio de D. L uis de Eugenio, D. Luis Muñoz, D. Antonio Rodríguez, D. José López y Doña Juana Gómez, contra los que se instruyen expedientes por aprehensión de tabaco, se les cita  por el presente para que el día 26 del actual, á las doce de la m añana, concurran  al despacho de esta Delegación, sito en la plaza de la P la te ría  de Martíuez, donde se reunirá  la Jun ta  adm in istrativa con objeto de ver y fallar los referidos expedientes.Al propio tiempo se les hace saber el derecho que tienen, con arreglo al a rt. 87 de la ley de 3 de Septiembre últim o, de designar un individuo de la  Cámara oficial de Comercio de esta Corte, ó un industria l m atriculado, para que forme parte como Yocal de la expresada Jun ta , así como que pueden presentar los documentos y pruebas que estim en convenientes á su derecho. Si no asistiesen al acto ni justificasen la falta, la Jun ta  resolverá lo que sea procedente.Madrid 22 de Abril de 1905. P —286
Delegación de Hacienda de fia provincia de Murcia»

Abogacía del Estado,
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los Sres. D. Hi- ginio Fernández Yeloso, D. Enrique Araujo, D. Eduardo Custodio, D. José Braña, D. Felipe Massa, D. Rafael Martínez, D. Ramón A guiar López, D. Antonio Gómez Asensio y Don Ramón 8erra  García, que prestaron servicio en la Sección de Recaudación de estaDelegación deHacienda en el año 1888-89, para que comparezcan dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de la provincia, en el despacho del in frascrito  á p restar declaración en el expediente gubernativa que se halla instruyendo sobre extravío de documentos del Agente que fué de la zona 9 .a de esta provincia D. Agustín Martínez y Martínez.Murcia 14 de A bril de 1905.=José H. Díaz Cássase.P —287
•fusila. de Dbras defi puerto de Almería»

Aprobado por Real orden de 21 de Noviembre de 1903 el proyecto de adquisición por concurso de un tren  de dragado para el puerto de A lm ería, esta Ju n ta  celebrará, á los sesenta días de publicado el presente anuncio en la G a c e t a  d i  
M a d r i d , á las quince horas, concurso público, con arregla al Real decreto de 5 de Octubre de 1883, para el sum inistra de una draga gánguil m arina de cangilones, succión y portadora y con una capacidad en sus cántaras de doscientos setenta y cinco (275) m etros cúbicos de cabida y de trescientos (300) m etros de tubería  flotante para expeler los productos del dragado, cuyo proyecto y pliego de condiciones estarán  de manifiesto, para conocimiento del público, en la Sec re taría  de la misma Junta.Se presentarán las proposiciones en pliego cerrado, extendidas en papel sellado de clase 11.a y con estric ta  sujeción al adjunto modelo, acompañadas del resguardo que acredite haber constituido en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de Alm ería, la cantidad de cuarenta y cinco mil pesetas en efectivo ó valores del Estado. Serán adm itidas en la Secretaría de esta Corporación desde la publicación de este anuncio hasta media hora antes de la señalada para la apertu ra  de los pliegos, y el Secretario dará recibo de los docu
mentos presentados, indicando en él la fecha y hora de su presentación.

A lm ería 15 de A bril de 1905— E1 Presidente, José Batlles. El Secretario Contador, Antonio Moreno Nieto.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , con cédula personal de c la s e  .expedida con el núm ........, enterado del anuncio del concursede fecha 15 de Abril, publicado por la Junta de Obras dei puerto de Almería en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para el suministro de un tren de dragado para dicho puerto y de trescientos metros de tubería flotante para expeler los productos del dragado, y de los pliegos de condiciones que sirven de base para el concurso, se compromete, con arreglo á los expresados documentos y á los que á esta proposición acompañan, á hacer el suministro de que se trata dentro del plazo de ...... contado desde que le sea notificada la adjudicación,por la cantidad de ..... (aquí la cantidad, escrita en letra, lacual no podrá exceder de novecientas mil pesetas, y los plazos en que ha de satisfacerse por la Junta, así como también
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si se acepta que parte de su importe se abone con títulos del 
empréstito á que la Junta está autorizada por Real orden de 
4 de Abril de 1905, ó todo en efectivo metálico), cuya canti
dad comprende todos los gastos que se originen basta la li
quidación.

Acompañan á esta proposición los documentos prescritos 
en el art. 16 y capítulo IV del pliego de condiciones facul
tativas.

Son, á saber:.....
(Fecha y firma del proponente,) S—664

Ju n ta , d ire c tiv a  de los A s i lo s  de Eli P a rd o .

Presidencia .

ASILADOS

H om bres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Enero...............................  225 105 108 64 502
Entradas en este mes......................................... 12 8 3 3 26

Suma....................................... 237 113 111 67 528

Salidas en el mismo  ...................   8 12 7 1 28

Existencia para 1.° de Febrero de 1905.........  229 101 104 66 500

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE ENERO
Pesetas.

C A R G O  --------------------------

Existencia que había en 1.° de Enero...................................................................................................................................... 37.360¿62

Ingreses ordinarios.

Procedente del cobro de intereses del 4 por 100 interior, vencimiento 1.° Enero...............................  983‘50
Idem id, id del 4 por 100 de una inscripción nominativa........................................................................  184‘95
Idem del donativo de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, correspondiente al mes

de Diciembre de 1904.................................................................................................................................. 500
Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Enero............................................................  360

----------------------   2.028H5
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Diciembre de 1904.. 218*43
Idem del cobro de 1.310 estancias causadas en Enefopor los acogidos por cuenta déla Asociación

Matritense de Caridad............................................................................................................ ..................... 982‘50
----------------------  1.200*93

Total cargo.................................................................  40.590
D A T A

Por los gastos del personal de la Oficina Central........................................     483*74
Por ídem id. de El Pardo y maestros de talleres....................................................................................... 2.164*81
Por ídem reproductivos.................................................................................................................................... 125‘ 15
Por ídem ordinarios...............     345*75
Por ídem de subsistencias...........................................................................................   6.160‘35
Por ídem de vestuario y calzado...................................................  *.. 833*80
Por ídem de material de obras......................................    413*74
Por ídem de escuelas y academias................................................................................................................  20l25
Por ídem de enfermerías y botica................................................................................................................  192*18
Por ídem de alumbrado y calefacción  ........   1.79P40
Por ídem generales de Madrid y obra de la oficina.................   1.650
Por ídem de El P ardo...............................    337l99
Por ídem de lavado de ropas.....................     98‘35
Por ídem de enseres y utensilios  ...................................................................................................... 260

---------------------  14.87T75

Existencia para 1 .° de Febrero de 1905.   ........................ 25.712*25

Nota.—Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la Oficina central de estos Asilos, jsita en 1 
calle de Fuencarral, 145, hotel. " '

Madrid 31 de Enero de 1905— V,® B.°=E1 Presidente, Eugenio de la Escosura.

T r ib u n a l  de c e n s u r a  de o p o sic io n e s

para proveer Xas Notarías vacantes en el distrito 
de la A ud iencia  territoria l de la Coruña.

D. Pedro Higueras Sabater, Presidente de la Excma. Au
diencia territorial de la Coruña y del Tribunal de oposicio
nes para la provisión de las Notarías vacantes en Gudiña, 
Rianjo, Setados, Corcubión, Orense, Yivero, Silleda y Pa
drón, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 11 de Enero úl
timo.

Hago saber que por dicho Tribunal se adoptaron los acuer
dos siguientes:

1.° No admitir las instancias de los aspirantes D. Indale
cio Luis García Aíitoñanzas y D. Ignacio Pérez de Vargas 
Romo, por haberse recibido fuera del plazo fijado en la con
vocatoria para su presentación.

2.° Declarar inadmisible la del aspirante D. Joaquín Ro- 
vira Carrero, por resultar de 1a, certificación que acompaña 
expedida por el Subdirector de ios Registros civil y de la 

.propiedad y del Notariado, que no tiene la edad que marcan
las disposiciones vigentes.

3.Q Por haberlas presentado sus autores sin unirá ellas 
documentación alguna, se declaran también inadmisibles las 
instancias de D. Crisanto Montero PradasgD. Lucio José Sal
via Fernández, D. Tomás Martín Lunas Mirat, D. Arsenio 
Martín Sánchez, D. José Carrillo Guerrero, D. Pablo Oseñal- 
de Mazeree, D. Antonio Ordinas Real, D. Francisco Otero Go- 
day, D. Carlos Sauras Navarro, D. Ignacio Alonso Linares, 
D. Antonio Ferrer Orellana, D. Alfredo Alvarez González, 
D. Pedro Martín Carrera, D. Eduardo Seijas Guerra, D. José 
María Tuñí Torner, D. Francisco Alegre Martínez, D. José 
Cobo Siles, D. Francisco Vernias Tarancón y D . Nicolás San 
Román Rodríguez.
. 4 .° Declarar igualmente inadmisible la solicitud de Don
Juan Bautista Pelayo Martínez, por no haber acompañado á 
la misma ninguno de los documentos de que se hace mención 
en los apartados 1.° y 2;® del art. 2.° del mencionado regla
mento.

5.° Habiendo presentado algunos aspirantes sus expedien
tes incompletos ó con omisiones, y pretendido acreditar otros 
su aptitud física y buena conducta eon certificaciones expe
didas con mucha anterioridad á la publicación de la convo
catoria, se acordó señalarles un plazo improrrogable de quin- 
ee días, contados desde el siguiente á aquel en que aparezca 
este acuerdo inserto en la G ácteta d e  M a d r i d ,  para los que 
á continuación se expresan, subsanen las siguientes faltas, 
de que adolecen aquéllos; advertidos que de no verificarlo se 
les declarará decaídos de su derecho á tomar parte en los 
ejercicios. ■

Remitirán certificaciones de buena conducta y aptitud física'. 
JD. Mariano Villanueva Martínez, D. Angel Sánchez Rodrí
guez, D. José Gaos Berea, D. Antonio Briqnes y García Aba- 
dillo, D. Julio Morán González Longoria, D. Faustino Sán
chez Comendador, D. Eduardo Ovejero Maurí, D. Manuel 
Bermúdez Trasmonte, D, José R. Carrascosa Molero, Don

Eduardo Canencia Gómez, D. Juan Rodríguez Celestino, Don- 
Manuel Hernández Pérez, D. Leopoldo Gallego Candamo, 
D. Armando Alvarez Rodríguez, D. Cecilio Hereza Ortuño, 
D. Jacobo López de Rueda, D. Rufino de Amusátegui Goi- 
coechea, D. Rafael Rebullida de la Torre, D. Pedro A. Mar- 
quina Barreda, D. Vicente Castro Matos, D. Emilio Ballester 
Agrasot y D. Manuel del Busto Martínez.

Remitirán certificación de aptitud física: D. José Diestro Vega, 
D. Gonzalo Galipienso Pérez, D. José Fluixá Bonet, D. Rafael 
Pon de Foxá y D. Julio Carballo Enríquez.

Remitirán certificación de buena conducta: D. Fidel García Vá
rela, D. Francisco Astiz López, D. Ramón López Castromán 
y D. José Tato Sánchez.

Deberán legitimar: D. José Feal Vázquez, las certificaciones 
de bautismo, buena conducta y aptitud física; D. Manuel del 
Río Seoane, las de bautismo, buena conducta y aptitud físi
ca, y D. José Amigo Collía, las de buena conducta y de apti
tud física.

Deberán legalizar: D. Nicolás Rabal Ruiz y D. José A. Mén
dez Bermúdez, las certificaciones de buena conducta y de 
aptitud física.

D. Raimundo Casal Soto deberá remitir las certificaciones 
de buena conducta y aptitud física y reintegrar la certifica
ción que acompaña, expedida por el Subdirector de los Re
gistros civil y de la Propiedad y del Notariado.

D. Ramón Laguillo Losada deberá legalizar las certifica
ciones de bautismo y buena conducta y remitir la de apti
tud física.

D. Antonio Rionegro Diez deberá remitir la partida de 
bautismo y certificaciones de buena conducta y aptitud 
físiea.

D. Enrique Mora Arenas deberá legalizar el testimonio del 
título y de la partida de bautismo y remitir certificaciones 
de buena conducta y aptitud física.

D. Antonio Guzmán Soto deberá remitir certificación de 
aptitud física y legalizar la de buena conducta.

Las certificaciones que se reclaman deberán estar expedi
das con posterioridad al 11 de Enero último y ser debida
mente legalizadas.

6.° Por no hacer en sus instancias respectivas la mani
festación de que se comprometen á satisfacer al Notario ju 
bilado D. Manuel Ruiz la pensión vitalicia de 1.000 pesetas ai 
año, pagadas por mensualidades vencidas, conforme lo pre
viene el anuncio de la convocatoria, se acordó no tener, corno 
aspirantes á la Notaría de Corcubión, á D. José Feal Vázquez, 
D. Aurelio Prada Losada, D. Raimundo Casal Soto, D. Julio 
Morán González Longorja, I). Manuel del Río Seoane, Don 
Leopoldo Gallego Candamo, D. Francisco de la Peña Alonso, 
D. Francisco Astiz López, D. Manuel Cotón Vázquez y Don 
Manuel del Busto Martínez.

Coruña 4 de Abril de 1905.=EI Presidente, Pedro Higue- 
.ras.tsHl Secretario, Antonio Viñes.

A r r e n d a m ie n to  de la  re c a u d a c ió n  de c o n tr i
b u c io n e s  de la  p r o v in c ia  de V a lla d o lld »

En el expediente de apremio que se sigue contra Doña Be
nita Iscar Ortega, vecina que fué de esta ciudad, por débito 
de cinco pesetas sesenta y ocho céntimos de impuesto de de
rechos reales, con esta fecha se ha dictado la providencia si
guiente,

«Fr evidencia.—Requiérase á la deudora Doña Benita Iscar 
Ortega, para que en el término de tercero día comparezca en 
el Colegio Notarial de esta ciudad, al otorgamiento de la co
rrespondiente escritura de venta al comprador D. Antonio 
Villanueva Fernández de la parte de casa subastada; y me
diante hallarse ausente é ignorar su paradero, de conformi
dad á lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta y dos de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, coloqúese en la tabla de 
edictos de estas Casas Consistoriales copia de esta providen
cia, é insértese en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ex
tiendo la presente notificación en Valladolid á 18 de Abril 
de 1905.=E1 Agente, Zósimo Negro. X —973

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M a d r id .

Secretaría.
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 

primera subasta anunciada para contratar la ejecución de las 
obras del proyecto de reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá de esta Corte, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
del día de hoy se ha servido disponer se anuncie nueva lici
tación bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y mode
lo de proposición que figuran insertos en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia del día 6 de Febre
ro último y rectificaciones publicadas en los mismos G a c e t a  
y Boletín de los días 13 y 21 de dicho mes, y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de diez á 
doce de la mañana, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 10 de 
Junio próximo venidero, á las doce, en la Sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, plaza de la villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Abril de 1905.=E1 Secretario, F. Ruano.

S—650

Alcaldía c o n stitu c io n a l de A b a n illa *
D. José Riquelme Ramírez, Alcalde constitucional de esta 

villa de Abanilla.
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo José Zá- 

rate Carrión, hijo de Juan y Francisca, núm. 25 del sorteo 
del actual reemplazo, al acto de la clasificación y declaración 
de soldados ante el Ayuntamiento, no obstante haber sido 
citado por conducto de su tío José Carrión Igual, y resultan
do que con sus padres reside en el Africa francesa, en el pue
blo de Descart, provincia de Orán, se le cita, llama y empla
za por el presente para que comparezca en esta Alcaldía has
ta el día 20 del presente mes, con el fin de prestar declara
ción en el expediente de prófugo que con tal motivo se le ins 
truye; advirtiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que diere lugar.

Abanilla 6 de Abril de 1905.—José Riquelme. M—884

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l de B u r g o  de O sm a .
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y  de

claración de soldados en el presente reemplazo los mozos 
Salustiano Cascante Arribas, hijo de Dionisio y de Manue
la, y Luis Badorrey del Amo, hijo de Pedro y de Juana, nú
meros 11 y 18, respectivamente, del sorteo, el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión del día 18, les ha declarado prófu
gos, previa la instrucción del oportuno expediente, conforme 
á los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

En tai concepto se les llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 
ser tratados, en caso contrario, con todo el rigor de la ley.

Y por io que afecta al buen servicio del Estado, ruego á 
todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta Alcaldía de indicados pró
fugos, caso de ser habidos, pues según las noticias que se tie
nen se encuentran en Buenos Aires.

Burgo de Osma á 25 de Abril ele 1905.=E1 Alcalde, Fran
cisco Sáinz M—887

A lc a id ía  c o n s titu c io n a l de O i ic ia n a
de la  F ron tera*

No habiendo comparecido á los actos de clasificación y de
claración de soldados los mozos naturales de esta población 
pertenecientes al reemplazo de este año, que al final se rela
cionan, cuyo paradero se ignora, en cumplimiento á la cir
cular de la Excma. Comisión mixta de Reclutamiento, fecha [■ 
3 del actual, por el presente £e cita á.^ichos mo^os para que • 
se presenten ante este Ayuntamiento vdentro deT corriente 
mes, por sí ó por persona que legalmente los represente, pues 
de lo contrario, y en virtud de expediente de ausencia que 
instruyo, serán dados de baja de este alistamiento por repu
tados muertos, en analogía con lo dispuesto en la regla 4.a 
del art. 88 de la ley y con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Febrero próximo pasado.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley. se publica el presente en' 
Chiclana á 10 dé Abril de 1905.— El Alcalde, Juan Haro.=El 
Secretario interino, J. Guillermo Antran.

Nombres de los mozos.
Pedro Quiñones Mejías, hijo de Juan y Teresa.—José Col

chón Cebada, de Juan y María.—Manuel Vinet Fernández, de 
Fernando y Gertrudis.—Francisco Fernández Vega, de An
tonio y Gabriela.—Pedro Meléndez Velázquez, de Samuel y 
María.—José Gil Herazo, de Antonio y Gregoria.—José Ro
dríguez Marín, de Rafael y María. —Francisco Nieto Jiménez, 
de José y Francisca. —Rafael Cabañas Clavijo, de Rafael y 
Juana.—José Vela Ruiz, de Antonia.—Juan Doncel Moriano 
Moreno, de Juan y Juana.—Juan Rodríguez Martín, de Lo
renzo é Isabel.—Juan Marín Jurado, de Francisco y Ana.— 
Juan Antonio Ruiz López, de Bernabé.—Ramón Aragón Ro
dríguez, de Sebastián y Ana.—Juan Ramírez Rojas, de Ma
nuel y María.—Francisco Muñoz Guerra, de Juan y María.— 
M: •*uél Moreno Gallardo, de Francisco é Isabel. M—888

j A lc a id ía  constitaiei^i&ial de J á tib a .
| D. Cristóbal Mompó Borrás, Alcalde constitucional de esta 
. ciudad.
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Hago saber que no habiendo comparecido al acto de clasificación y declaración desoldados, ni hecho representar por persona hábil, los mozos del reemplazo actual que á continuación se detallan, los cuales por ignorarse su paradero fueron citados por medio de edictos insertos en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, el Ayuntam iento, en sesión ordinaria del día 19 del actual, acordó, previa la instrucción de los oportunos expedientes, declarar prófugos á dichos mozos, é incursos, por consiguiente, en las responsabilidades que establece el capítulo 11 de la vigente ley de Re
clutam iento.En su v irtud , se cita, llama y emplaza á los referidos m ozos para que inm ediatam ente comparezcan ante esta A lcaldía para su conducción ante la Comisión m ixta de Reclutamiento de la provincia, rogando á las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á su busca y captura para en su cuso ser conducidos á la expresada Comisión mixta.

Mozos declarados p r ó f ugos.
Conrado Escriba Gandía, hijo de José y Filom ena; Modesto Cabanes Aparici, de Cayetano y Juliana; Francisco de Paula Sandris Serra, de José y Ana María; José Gandía Bes- forn, de Enrique y Josefa; José Ferri, de Dolores Ferri; A rturo  Escriba Gandía, de .José y Filomena; Manuel A rnau Ca- sanova; de Miguel y Vicenta; José Pascual Micó, de B ernardo y Nieves; José de San Félix, de padres desconocidos; F ran cisco García Vi ñadí, de Rafael y Énriqueta.Játiba 24 de Abril de 1905.= C . Mompó. M—885
I). Cristóbal Mompó Borrás, Alcalde constitucional de esta ciudad.Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados, ni hecho representar por persona hábil, el mozo Francisco Bellvés Nadal, del reem plazo de 1901, que debió incorporarse al llam am iento del año actual por haber estado sufriendo condena, como com prendido en el a rt. 80, caso 8.°, el cual, por ignorarse su paradero, fué citado por medio de edictos insertos en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, el Ayuntam iento, en sesión ordinaria del día 19 del actual, acordó, previa la instrucción del oportuno expediente, declarar prófugo á dicho mozo ó incurso, por consiguiente, en las responsabilidades que establece el capítulo 2.° de la vigente ley de Reclutamiento.En su v irtud , se cita, llam a y emplaza al referido mozo para que inm ediatam ente comparezca ante esta Alcaldía para su conducción ante Ja Comisión m ixta de reclutam iento de la provincia; rogando á las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á su busca, cap tura y conducción en su caso á la expresada Comisión m ixta.Játiba 24 de A bril de 1905.=C. Mompó. M—886
Alcaldia constitucional de Vejer 

de la Frontera
El Alcalde constitucional de esta ciudad Hace saber que encontrándose ausentes en ignorado paradero los mozos del actual reemplazo, que á continuación se expresan, así como el de sus familias, se hace público por medio del presente á fin de averiguar su ausencia, á cuyo efecto se encarga á los Sres. Alcaldes practiquen las oportunas d iligencias encam inadas á dicho fin, y de conocerse sus residencias lo participen á esta Alcaldía.Vejer 17 de Abril de 1905.zz:Diego Sánchez. =E1 Secretario, P. M. de A renillas.

Nombres y  apellidos.
Diego Moreno Fernández, hijo de Francisco y María; E duardo Barrantes López, de Emeterio y Andrea; Juan  Tirado Navas, de Andrés y María; Juan López Varo, de Nicolás y F ran cisca: Guillermo González Curriel, de Nicolás y Francisca; Sebastián Irán  Ramos, de Pedro y Juana; Manuel Guevara López, de Juan y Andrea; Juan  Sánchez Trujillo, de Juan y Placida; Manuel Muñoz Lara, de Sebastián y Teresa; Antonio Pena Gómez, de Antonio y María; Federico Zamora Pozo, de Federico é Isabel: Juan Gálleme Iglesia, de Juan y Francisca.M—889

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Z a h a r a
Ausentes hace años de esta villa, é ignorándose el paradero de los mozos nacidos en la misma en 1885, que á continuación se expresan, los cuales han sido comprendidos en el alistam iento formado para el reemplazo del corriente año, se les cita por medio del presente para que. comparezcan ante esta Alcaldía dentro del plazo de diez días, y se Ies advierte que si no lo verifican se les reputará m uertos, en analogía con lo preceptuado en la regla 4 .a del art. 88 de la ley de Quintas, v les parará el perjuicio consiguiente.
A l p r o p i o  t i e m p o  i n v i t o  á l a s  p e r s o n a s  q u e  c o n o z c a n  e l  

p a r a d e r o  d e  l o s  citanos m o z o s ,  á q u e  lo  p a r t i c i p e n  e n  l a  Se
c r e t a - r í a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o .Zahara á 15 de Abril de 1905.=E1 Alcalde, Rafael L u n a -  
Di Secretario, Fernando Jiménez.

Mozos á <jue se refiere el presente edicto.
Bartolomé Castaño Ruiz, hijo de Miguel y María; José Barre ra  Galindo, de J o s é  y María; Juan Galindo Miilñn, de José y María: A n t o n i o  Lara Bienvenida, de Juan y  Dolores; Juan Atunes Ai‘agón, de Gaspar y María Salomé. M —820

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instacia

BARCELONA-BARCELONETA
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Barceloneta. en m éritos de la causa c rim inal que instruye sobre contrabando de tabaco aprehendido, á eso üe las ocho y cuarto  del día 22 de Noviembre ultimo, á dos mujeres, delante de la caseta de consumos nuiii. 60 de la Sección de Cores, en ocasión que tra taban  de introducirlo  en dos sacos que contenían hierba, se cita y llam a á dichas mujeres para que dentro de quinto día comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,, entresuelo derecha, .al objeto de declarar; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio correspondiente si no lo Verifican.Barcelona 31 de Marzo de 1905.=Alejandro Sim arro.

J O - 3532
D. Antonio Real y Üasabuena, Juez de instrucción del distr ito  de la Barceloneta de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre robo contra Mariano Martínez Jara, hijo de José y de Francisca, natural de Murcia, de veintinueve años de edad, buzo, soltero, domiciliado en la Barceloneta, calle Mayor, 81. primero, prim era, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que den

tro  del térm ino de diez aías, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G ace ta  de Madru~ y Boletín, oficial de 
la  provincia, comparezca ante dicho Juzgado para k\ práctica

de una diligencia de justicia ; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á La busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.Dada en Barcelona á 6 de A bril de 1905. = A n to n io  Real. El Escribano, Alejandro Sim arro. JO —3603

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del distrito  de la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en el sum ario que instruyo  por delito de hu rto  he acordado por providencia de e s te d ía la  publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á los procesados Salvador Freixas Alsina y Manuel Aragonés y Turbé, vecinos de esta ciudad, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, á fin de hacerles un requerim iento y p racticar otras diligencias; advirtiéndoles la obligación en que se hallan de comparecer por v irtud  de este llamam iento; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de los referidos procesadas, á la cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado en la prisión celular.Barcelona 6 de Abril de 1905.=Antonio R eal.= E l E scri
bano, Recaredo Culebras. JO—3533

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del d is
trito  de la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito de lesiones, he acordado por auto de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo al proce- • sado Joaquín H uertas y Montesinos, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de justicia , situado en el paseo de San Juan, á fin de p restar declaración y p racticarse otras diligencias, advirtiéndole la obligación en que se halla de comparecer por v irtu d  de este llamamiento;, bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo intereso á todas las A utoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno,, á los agentes de la  policía judicial procedan á la busca del referido' procesado-, al cual, en su caso, pondrán, á disposición de este Juzgado, en la prisión celular.Barcelona 7 de A bril de 1905.=A ntonio R sa l.= E l E scribano, Recaredo Culebras. JO—3534

D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción  del distrito  d é la  Barceloneta de esta capital..Hago saber que en el sumario que instruyo  por el delito de coacciones, he acordado por providencia de este día la p ub licación de la presente requisitoria , por la cual cito y emplazo á los procesados Miguel Segria Borrull, Saturnino  Escayol Expósito y Juan G arriga Tous, hortelanos, vecinos de esta ciudad, para que en el térm ino de diez días, á  contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justic ia , situado en el paseo de San Juan , á fin de llevar á efecto una diligencia acordada par la  Excelentísim a Audiencia de esta provincia, advirtiéndoles la obligación en que se hallan de comparecer por v irtud  de este lla mamiento; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio á  que hubiere lugar.Con tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la. policía jud icial procedan á la busca de los referidos procesados, á los cuales en su caso pondrán á disposición de este- Juz- 
gado.Barcelona 10 de A bril de 1905.=Antonio R eal— El E scribano, Recaredo Culebras. JO—36D4

BARCELONA— CONCEPCION
D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción d©l distrito  de la. Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos, de sum ario sobre coligación, se cita, llam a y emplaza al procesado Ventura T rullá Ribas, cuyo paradero se ignora, para que en el té r mino de diez días, á  contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 

oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad diez y siete anos, soltero, hortelano, natura l de Arbós é hijo de Pelegrín y Madrona, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel celular de 
esta ciudad.Barcelona 8 de A bril de 1905.=Carlos H ernández.= P or 
el Escribano, xAntonio Torres. JO—3535

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de esta ciudad.En v irtud  de la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Juan Roberto, cuyo segundo apellido y demás c ircunstancias personales se ignoran, y que estuvo domiciliado en esta ciudad, calle del Mediodía, núm . 15, piso tercero, puerta segunda, procesado en causa que instruyo sobre ten ta tiv a  de hurto , para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justic ia , al objeto de p restar indagatoria y p racticar las demás diligencias que están acordadas; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial que procedan á la busca y captura de dicho Juan  Roberto, y conseguida le pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta capital.Dada en Barcelona á 7 de A bril de 1905.=Emilio J. Pérez M artín .= P o r el actuario D. Lorenzo Bosch, Bartolomé J iménez, habilitado. , .10 —3605
B A RCEL ON A —INSTITUTOD. Ncolás Noreno G arcía Navarro, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  del Institu to  de Barcelona.En v irtud  de la presénte, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Josefa Tomás Granell, na- turnl de Nogueruelas (Teruel), vecina de Barcelona, soltera, 

jornalera, de tre in ta  y seis años y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la  misma, á fin de que.

dentro del térm ino de diez días, á contar desde k  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida que si deja de verificarlo será declarada rebelde.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de Ja policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada, que v iv ía en la calle Neu de San Cucufaóe, 6, prim ero .
Barcelona 21 de A bril 1905.=Nieolás M oreno.=El E scribano, José María Florenaa. JO—3606
D. Nicolás Moreno [G arda N avarro, accidentalm ente Justf de instrucción del d istrito  del In s titu to  de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre ten ta tiva  de estafa contra Isidro V ik  Pascual, y cuyo actual paraáero  se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro1 del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito ria  en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com pare- ca, ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido d« que si deja de verificarlo será declarado rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo a las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, que á la vez es desertor del E jército.
Dada en Barcelona á  7 de A bril' de 1905.=Nicolás Mbreno García N avarro.=E1 Escribano, José María Florensa.

JO—3516
tí. Nicolás'Moreno García Navarro, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  del Institu to  de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre hurto , se cita, llam a y emplaza á Pascuala Espada Fuste; de veintiún  años-de edad, casada, h ija  de Angel y  Teresa, n a tu ral de Aleañiz, calle de San Jerónim o, 14, tercero prim era , cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín- oficial de e.sta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos-que le resultan  en Ja indicada causa;, apercibiéndole que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego-y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de la referida procesada, cuyas-señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.Barcelona 8 de A bril de 1905.— Nicolás Moreno García N avarro.=E1 Escribano, Luis D urán. JO—3607

BECERREA,
D . Serafín Díaz Rodríguez', Secretario del Juzgado de instrucción de Becerreá.Por la presente cédula se cita á Alvaro N., vecino de Q uinóos, Municipio de Cervantes, en este partido judicial, hoy ausente en ignorado paradero; para que dentro del térm ino de diez días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración como> testigo, en sum ario que se instru y e  por sustracción y abandono? de un niño; pues a s ilo  acordó el Sr. Juez in s tru c to r de este partido, por providencia de esta fecha dictada en el aludido sumario.,
Y para su inserción en la G a c e t a , d e  M a d r i d  < expido y f irmo- la presento en Becerreá á 7 de- Abril de 1905.=Serafin Díaz. .10—3539BILBA O -CEN TRO
I>. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del d istrito  del Centro de Bilbao.Por la presente cito, llamo y emplazo á Daniel M artín Gutiérrez, de vein titrés años de edad, hijo de Serapio y de To- ribia, de estado soltero ,.natura l de Castro Nuevo, de profesión ajustador, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la  inserción de esta requisito ria  en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado in stru c to r ó se constitu y a  en la; cárcel del partido con el fin de ingresar en dicha cárcel á cum plir lia pena quede ha sidodm puesta; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere- lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción del citado Daniel, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 7 de A bril de 1905.=Pedro M artínez Muñoz. = A n te  mí, P. H., Francisco Sánchez. JO—3537
D. Pedro Martínez Muñes, Juez de instrucción del d istrito  del Centro de Bilbao.Por la presente cito, llamo y emplazo á José María R odríguez, de diez y siete años de edad, hijo de Em eterio y V icen

ta , de estado soltero, n a tu ra l de esta v illa de Bilbao,, de p ro fesión labrador, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e . 
M a d r i d , comparezca en este Juzgado in s tru c to r ó* se constituya en la cárcel del partido con el fin de que ingrése en la cárcel de este partido  á ex tingu ir la  pena im puesta en causa por lesiones; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propia tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción del José María Rodríguez, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 7 de A bril de 1905.=Pedro M artínez Mu- 
ñ o z .= A n te  mí, P. IT., Francisco Sánchez. JO—3538

BUJALANCE
D. José María G utiérrez Répide, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En v irtud  del presente requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares j  agentes de la  policía judicial, procedan á la busca de las caballerías que al final se expresan, robadas la noche del 3 al 4 del actual del cortijo nombrado Álamillos, térm ino de Cañete de las Torres, propias de D. Antonio H uertas L ara ,.y  caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no ju s tifican su legítim a procedencia y adquisición, practicándose 

además diligencias en averiguación de quiénes sean los ,au to res de dicho robo.Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza á los mismos para que dentro del término de diez días, siguientes al en que apaiezca inserta la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, se presenten ante este Juzgado 
á responder del hecho; pues de no verificarlo les parará el perjuicio á quq haya lugar en derecho



Gaceta de Madrid.—Núm. 118 28 Abril 1905 399
Dado en Bujalance á 7 de Abril de 1905.=José María Gutié rrez .—El actuario, Pedro Cácelo.

Señas de las caballerías.
Una yegua de cuatro años, pelo castaño, calzada de las dos patas, alzada más de m arca, con h ierro  en la cadera derecha; un mulo pelo negro, con siete cuartas, h ierro el mismo que la anterior, cerril, de dos años y medio; una burra  pelo rucio pardo, de cuatro años, alzada grande y para p a rir pronto.JO—3540BURGOS
D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por térm ino de diez días, á contar desde la inserción en la  G a c e 

t a  d e  M a d r i d , á Pedro Barco Hurtado, natural y vecino de Encinas Reales, de cuarenta y un años de edad; casado, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho plazo se presente en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la ¡llanta baja del Palacio de Justicia, á responder de los cargos que le resultan en la causa que cont ra  el mismo se instruye sobre aprehensión de 400 plantillas de tabaco de contrabando; bajo apercibim iento que si no compareciere se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan con toda actividad y celo á la busca y captura del expresado sujeto, y si fuese habido le pongan, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Burgos 10 de Abril de 1905.=Teótimo L aca lle .= P o r m andado de S. 8., Nicolás López. JO—6608

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instrucción de este partido.Por v irtud  del presente ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y rescate de tres sacos de trigo  conteniendo cada uno 92 kilos, los cuales fueron hurtados el 21 del corriente de la estación férrea de esta villa, así como á la captura de sus autores ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dado en Campillos á 31 de Marzo de 1905.=Alfonso Moreno .=Pedro  Secantes. JO—3541

CARBALLINO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de este partido.Llam a y emplaza á Manuel González Pousa, de unos tre in ta  y seis a dos de edad, casado, labrador y vecino de la parroquia de Albarellos en este partido, natural de Lamas, partido de Ribadavia y vecino de Albarellos, Alcaldía de Boborás, y en la actualidad eií ignorado paradero, de las señas y c ircunstancias que al últim o se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á constituirse en prisión provisional en sumario que se le instruyó por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar 
con arreglo á la ley.A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Carballino 7 de Abril de 1905.=Gerardo Pardo.=D e orden de S. S., por Espinosa, Jesús Alfaro.

Señas del procesado.E sta tu ra  regular, color bueno, poblado de barba, cara re donda, pelo y" ojos castaños, viste pantalón de pana, color aceitunado á medio uso, chaqueta y chaleco de paño negro, tam bién usados, camisa de lienzo del país, sombrero color 
castaño y calza zapatas. JO—3584

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este p ar

tido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago sabor que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de falsificación de documento privado contra otro y Fulgencio Martínez Jim énez, de tre in ta  y cuatro anos de edad, soltero, hijo de Manuel y de Susana, natural de Zaragoza, del comercio, vecino de esta ciudad, con morada en la plaza de los Tres Reyes, n ú mero 3, zapatería, habitante accidentalm ente en Barcelona, calle de Cadena, núm. 36, cuyas senas son: estatura regular, grueso, ojos pardos, pelo, barba y bigote rubio, nariz pequeña y viste traje de lana negro y botas de becerro, cuyo sujeto ha  sido procesado por homicidio y ha^ cumplido condena de catorce años, ocho meses y veintiún  días que le fué impuesta, ignorándose su actual paradero, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
' esta ciudad/Y para que se persone en el mismo á fin de practicar diligencias en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la presente en los Boletines ofi

ciales de las provincias de Murcia y Barcelona y G a c e t a  d e  
M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 4 de Abril de 1905.=Eduardo Chalud 
y So la.= E l actuario , Manuel Belda. ' JO—3542

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.A los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye sumario por el delito de' hurto  á Inés Meca García, contra otros y un individuo llamado Juan, natu ra l de Albacete, cuyos apellidos y demás circúnstancias personales, así como su actual paradero se ignoran, cuyo sujeto era vecino de esta ciudad, habiendo estado de mozo de Ginés Meca García, morador en el caserío de los Dolores, al cual, el día 6 de Marzo ultim o le hurtó  una cartera  conteniendo la «cantidad de 1.000 pesetas en billetes del Banco de España, he acordado expedir la presente requisitoria , por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Murcia y de Albacete y

G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 6 de Abril de 1905.—Eduardo Chalud y S o la .= E l actuario, José Reyes. JO—3543
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este partido.. A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye sumario por el delito de estafa contra Francisco García, entendido por el Murciano, de profesión albañil, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, y en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la ¡que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.). ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á fin de practicar d iligencias en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 

de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 4 de Abril de 1905.—Eduardo Chalud y S o la .= E l actuario, Manuel Belda. JO—3585
CASTELLÓN

D. Ricardo Manresa Galiano, Juez de instrucción de esta ciudad de Castellón y su partido.Por la presente se llam a á Pedro Pablo Juan Izquierdo, de veintidós años, soltero, jornalero, n a tu ra l de Barcelona, vecino de Torreblanca, que se ausentó de su domicilio el 23 del pasado Marzo, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente ante este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel • de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en la causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre lesiones por quem aduras y sucesiva m uerte de"Manuel Fabregad López.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura del nombrado Pedro Pablo Juan Izquierdo, y caso de ser habido dispongan su conducción, con. las seguridades debidas, en clase de preso, á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.Las señas del Izquierdo, son: esta tu ra  baja, regular de carnes, cara totalm ente afeitada, ojos negros m uy expresivos, pelo cortado, y vestía gorra de castor negra, pantalón de pana color plomo y alpargatas blancas de cáñamo.Dada en Castellón á 5 de Abril de I905.=R icardo Manresa. Por mandado de S. S., Esteban Albi. JO—3544

C A ¿i AL.L/A
D. Cándido Marina Ontoso, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al rematado Manuel Aguirrezábal Iguerabicle, na tural de Sevilla, vecino de Cazalla, de tre in ta  y seis años de edad, hijo de Rafael y Rosa, casado con Concepción Romero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de diez días contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M x iD R io y  Boletín olicial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia jud icial acordada en el cum plim iento de la ejecutoria recaída en la causa que se le instruyó por lesiones; apercibiéndole que si no lo hace le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Y para que se proceda á su busca y captura, se expide la presente en Cazalla á 4  de Abril de 1905.—Cándido Marina Ontoso.—El Secretario, Eduardo García Carvajal.JO—3586CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente y térm ino de diez días, contados desde su inserción "en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo al procesado en causa por hu rto  Antonio Jiménez Soriano, vecino de esta capital, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que se presente ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido le pongan en la cárcel á mi dispo- siciónr.Dada en Córdoba á 7 de Abril de 1905. — Alejandro R odríguez y S ;lva .= E l actuario, Pedro Fernández Pintado.JO-3545
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades de la Nación, procedan por 

medio de sus agentes á la busca y rescate de 70 varas de tubería  de plomo, hurtadas en la noche del 24 al 25 de Marzo ú ltimo á D. Valentín Otuí, de la finca nom brada Dolores, de este térm ino, y á la  captura del autor ó autores del hecho, que caso de ser habidos serán puestos á mi disposición, así como el plomo y personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan en el acto su legítim a adquisición.Dada en Córdoba á 7 de Abril de 1905.=Alejandro Rodríguez y S ilv a .= E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. JO—3546
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Doroteo Jiménez Galera, de tre in ta  y ocho años de edad, hijo de Pedro é Isabel, casado con Encarnación Arias, na tu ra l de L inares, sin domicilio fijo, arm ero, sin instrucción ni antecedentes penales, y cuyas señas personales son: estatura regu lar, delgado, moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, sin cicatrices, y viste al estilo del país, para que en el térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca ante la iVudiencia provincial de esta ciudad; pues así se tiene acordado en carta orden procedente de expresada Superioridad, dim anada del sumario que por hurto  se le ha seguido en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de la policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel correccional de

esta ciudad, con las seguridades convenientes, al dicho pro
cesado, el cual quedará á mi disposición.Dada en Córdoba á 10 de A bril de 1905.=Alejandro R odríguez y S ilv a .= E l actuario, Licenciado Pedro Fernández P in
tado. JO—3612CORUÑA

D. Justin iano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción  de la  
Coruña.Por la presente llam a y emplaza á José M artínez Souto, alias Quinto, para que dentro del térm ino de diez días,, á contar desde la inserción de esta requisito ria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser re ducido á prisión en sum ario que instruyo sobre disparo de arm a de fuego y lesiones á Francisco Freire; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya luga^ con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la .policía judicial que ordénenlo  necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y cap tura de mencionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: hijo de José y Balbina, n a tu ra l de Santa María de Oza, vecino de la Gela, de vein titrés años, casado, albañil.

Dada en la Coruña á 10 de A bril de 1905. =  Justin iano F. Cam pa.=De su orden, Licenciado José Doval. JO —3610
D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la Coruña.
Por la presente llam a y emplaza á D. Manuel Fernández Rodríguez, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, con objeto de constitu irse  en prisión en sumario que instruyo sobre estafa de 135 pesetas á D. Nicolás del Río; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encargo á todas las xViitoridades y agentes de la policía judicial, que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y cap tura del mencionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cércel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: es de estatura alta, pelo, ojos y cejas castaño oscuro, nariz y boca regulares, color moreno, de tre in ta  y seis años, casado con Doña Luisa Paredes Villaverde, hijo de D. Roberto y Doña Aquilina, natural y vecino de Santiago, Profesor de instrucción prim aria y habitaba rúa San Pedro, 69.
Dada en la Coruña á 20 de Marzo de 1905. =  Justiniano F. Cam pa.=D e su orden, Licenciado Antonio Gauna y Calvo.

JÓ —3611GETAFE
En v irtud  de providencia dictada en este día por el señor Juez de instrucción de esta villa y su partido en el sumario que se instruye por robo de alhajas y efectos de la iglesia p a rroquial de Valdemoro, se cita á Joaquín Pereyra, mendigo* y á José de Gracia, de ocupación quinquillero, cuyo domicilio ó paradero actual se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar decla- ción en dicho sumario; previniéndoles tienen obligación de concurrir á este llamam iento, bajo la m ulta de 5 á 40 pesetas.Getafe 8 de A bril de 1905. =E1 Escribano, Licenciado F rancisco G uillén. JO—3587GIJON—ORIENTE
D. A ntolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del d istrito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de la .ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio Baragaña Suárez, de veintitrés años, hijo de Millán y de Adela, soltero, n a tu ra l de Sagiie la Grande, partido de Santa Clara, en la isla de Cuba, estudiante y vecino de Muros de Pravia, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser emplazado en la causa que se le sigue por juegos prohibidos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie- 
1 re lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y mando á todos ios agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y caso de ser habido le pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijón 7 de Abril de 1905. =  Antolín Mosquera. =  Amos Figuerola y Ortega. JO—3547

D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de instrucción del d istrito  de Óccidente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo  835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza al procesado Ricardo Rodríguez Taño, de veintidós años, hijo de Eustaquio y de María, soltero, n a tu ral de Baldornón y vecino de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o 
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, con el fin de practicar una diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijón 6 de Abril de 1905.= Fernando Bernáldez.=  Luis Colubrí. JO—3548GINZO DE LIMIA

D. Domingo Romero Cid, Juez de instrucción accidental del partido de Ginzo de Lim ia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio Rodríguez Pérez, natural y vecino de Ordes, Municipio de Rairiz de Veiga, en este partido, soltero, labrador, de unos veinte años de edad, cuyo actual paradero se ignora, y del cual no constan otras señas ni circunstancias, para que en el térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o 
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á constituirse en prisión por v irtud  de la causa que^se le sigue sobre disparo y lesiones; bajo apercibí miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial.
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procedan á la cap tura de dicho sujeto, poniéndolo, en caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Dada en Ginzo de Lim ia á 6 de Abril de 1905.—Domingo Rom ero.=E1 actuario, Ramón E norruga .^  ^  ¿0-^3588
D. Domingo Romero Cid, Juez de insfrímcmn accidental 

del partido de Ginzo de Limia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Iglesias, de unos veinte anos, soltero, de estatura baja, color moreno muy pronunciado, n a tu ra l de la Inclusa de Orense, cuyo actual paradero se desconoce, para que en el term ino de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ^  Boletín oficial de la provincia, comparezca á constituirse en^prisión ante este Juzgado, por v irtud  de la causa que se le sigue sobre hurto  flagrante; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
ra el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de 
sor habido, á disposición de este Juzgado.Dada en Ginzo de Lim ia á 6 de A bril de 1905.=Domingo Romero.—El actuario, Ramón Enorruga. J04-.3589

GRANADA—CAMPILLO /^ v Y 'V
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del d istrito  

Gol Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye su m ario por delito de estafa contra Antonio Romero y su m ujer Carmen Flórcz, el primero panadero y la segunda p rendera, ambos como de tre in ta  y cinco años de edad, vecinos do esta capital y moradores que fueron en la calle Jarcería, ignorándose sus demás circunstancias y actual paradero, y en dicho sumario lie acordado exped’ir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los referidos procesados, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cár
cel de esta capital, por haber decretado su prisión.Y para que se personen en la sala audiencia de este Juzgado á responder de ios cargos que contra los mismos resultan en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.Dada en Granada á 7 de Abril de i905.=José G. Yakleea- sa s .^ P o r su mandado, Félix Rodríguez.  ̂ ^ 0 ^ 3 6 1 8

GRANADA -  SAGRARIO 
D. Juan Antonio Botes y Gómez, Juez de instrucción del 

d istrito  del Sagre rio de esta ciudad.Por la p re sen te  requisitoria se cita y llam a al procesado Iídefonso Dueñas Jiménez, natural de Capileira, de esta vecindad, hijo de Antonio y de Isabel, soltero, empleado, de trein ta  y dos años de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez d 'as comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á ser canstituído en prisión para el cumplimiento de la pena que le fué im puesta en causa sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y si fuese habido le pongan á disposición de este J u/gado.liada en Granada á 8 de Abril de 1905.—Juan A. Botes.=  Por mandado de 8. S., Emilio León. JO—̂-3(514=
GUADIX , / V / / A

D, Cayetano Mesas, Juez de instrucción de Guadix y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita y llam a á Eduardo Serrano Serrano, vecino de esta ciudad, comerciante, y cuyas demás circustancias y actual paradero se ignora, así como el territo rio  en que pueda encontrarse, para que dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p rov in cia, comparezca ante este Juzgado á p racticar inquisitiva en causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura y conducción de expresado procesado á la cárcel de esta ciudad.
Dada en Guadix á 8 de Abril de 1905— Cayetano Mesa. El Escribano, Carlos Gómez. , JO—p549

H ER V A S  i
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, y para cum plim entar una carta ord -n de la Audiencia provincial de Cáceres y Secretaría de D. Publio Hurtado, tiene acordado que el procesado A.ndrés Domínguez Navarro, vecino que fue de Aldearmova del Camino, y en la actualidad de ignorado paradero, se le cite ú<; comparecencia ante referida Audiencia y Secretaria para oí nía 27 del actual y hora de las once para asistir al juicio oral de la causa que al mismo se le sigue por hurto ; bajo apercibim iento de pararle los perjuicios que hubiere lugar' si no se presenta.
Y para que tenga lug a” la citación acordada, expido la presente en Hervás á 10 de Abril de 1905. =E1 actuario , E m iliano Campo. z .JO-f3015

IBIZA /¿ //.A Í  I
D. Gabriel Sala y García, Juez m unicipal suplente de la ciudad de Ibiza, provincia de las Baleares;
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario m u nicipal suplente de este Juzgado, la cual se ha de proveer conforme á lo dispuesto en la lev provisional del Poder jud icial y reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del térm ino de quince días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Los aspirantes acom pañarán á la  solicitud:L° Certificación de'nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral. Esta certificación deberá ser expedida por el Alcalde del domicilio del in teresado
La certificación de examen y aprobación conforme á reglamento. ii^otros documentos que acrediten su aptitud para el desemperno dei cargo, o servicios en cualquier carrera  del Estado. J
Y  para los efectos consiguientes se publica el presente eoicto. y de orden del Sr*. Juez su fijan las copias autorizadas en los sitios de costumbre y se inserta en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.
Ibiza 5 de Abril de 1905.—Gabriel Sa la.=F ernando Pa- lerm , Secretario. ^  J 04-3582

fie/O .fyf'í/*

IZNALLOZ
I). Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo á los procesados Antonio Merino Mo- renola, cojo Merino, hijo de Andrés y Rafaela, natural y vecino de Aguilar, casado con María Jesús Carrillo, de tre in ta  y un años de edad, albañil, de estatura alta, ojos pardos claros, pelo negro, nariz algo chata, boca regular, cejas al pelo, con una cicatriz en la frente en su lado derecho, y cojo de la pierna derecha, y Manuel Fernández Ríos, n a tu ra l de Pilas, vecino de Sevilla, de diez y ocho años de edad, soltero, jo r nalero, hijo de Manuel y Josefa, de estatu ra alta, ojos pardos, pelo negro, rostro oval, moreno, cejas al pelo y nariz afilada, cuyos paraderos se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, la de Córdoba y Sevilla, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se les sigue sobre h u rto de una camisa y una faja propiedad de Eduardo Mesina B arrera y Francisco Rodríguez Acosta; bajo apercibim iento de que si dejan de hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procésanos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.Dada en Iznalloz á 10 de Abril de 1905.~ Emilio Yelasco y P ad rin o .= P o r mandado de S. S., Licenciado José Ortiz.^JO -í-3616 
LA BANEZA P /jfo M  I

D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta ciu
dad de La Bañeza y su partido.Por el presente edicto semita y llam a á los testigos Domingo Criado y Ricardo Otero, vecinos de Luyego de Somoza, partido judicial de A storga y de esta provincia de León, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que en el térm ino de diez días, siguientes al en que tenga lugar la inserción del p resente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de p restar declaración en el sum ario crim inal que se sigue por su strac ción de 750 pesetas á Magín Fuente Florez, vecino de dicho Luyego de Somoza, y apercibidos que de no comparecer les parará el perj uicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en La Bañeza a 7 de Abril de 1905.=Antonio Falcón. Por su mandado, Licenciado Anesio García. J04-3617 

LA CAROLINA 
' D. Pedro Bellón y Menchén, Juez de instrucción de esta ciudad,

Por la presenté requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado por hurto  Simón Ganecio Alvarez Pastor, conocido por José Antonio, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para notificarle y llevar á efecto la prisión provisional contra el mismo dictada por la Audiencia de Jaén; apercibiéndole que en caso contrario  le parará el perjuicio á que diera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de policía nacional procedan á la busca y captu ra  del referido, el que será conducido á esta cárcel y á mi disposición.Dada en La Carolina á 25 de Marzo de 1905.=Pedro Bellón. Por su mandado, Licenciado Rafael Cámara. JQ4-361S------------------------  ^  A  \D. Pedro Bellón y Menchén, Juez de instrucción de esta ciudad.En v irtud  de la presente requisitoria ruego y encargo á to das las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca de los efectos que al final se expresan, lo mismo de las personas en cuyo poder se hallen, si no justifican su legítim a adquisición, que le fueron hurtados los prim eros en la noche del 27 de Febrero pasado á Diego de la Torre Ros, y los segundos en el día 3 de Marzo, á Juan Diego Montoro Andrés, en el cortijo de la m ina Segundo á una á otra, de este térm ino, y caso de ser h a bidos serán puestos á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en La Carolina á 6 de A bril de 1905.=Pedro Bellón. Por su mandado, Rafael Cámara.Objetos robados en el día 27 de Marzo pasado:Dos m antas: una m orellana, azul, á cuadros, y una oscura, á cuadros.—Ocho cartuchos de dinam ita y 45 cápsulas.
Lo robado en 3 de A bril, son:Un tra je .—Dos mudas nuevas.—Una brú ju la  y una sábana.

* s j T  JO f3619 LEDESMA IyD. Manuel Pedregal y Luege, Juez de intrucción de Ledes- ma y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Maxim iliano Pozas, natural y vecino de Cebreros, viajante, sin que consten más circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en la. plaza Mayor, núm . 1, de esta villa, con el fin de prestar declaración de inquerir en la causa que contra  el mismo me hallo instruyendo por estafa de un macho y arreos de la pertenencia de D. Manuel Miguélez Santos, fab ricantes de chocolate y vecino de Astorga: apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el p e rjuicio á que hubiere lugar.Por tanto, y al propio tiempo encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía ju d icial procedan á la busca, captura y conducción, en su caso, de referido sujeto, á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dado en Ledesma á 9 de A bril de 1906.=Manuel Pedregal. 
Doctor Andrés López M artín. / .JO —(3620

LINARES ^  !
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que déntro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo' letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por el delito de hurto  Antonio González Sidón, de tre in ta  y cuatro  años de edad, hijo de José y de Ana, so ltero. natural de la Puerta, jornalero, vecino que fué de esta ciudad, á responder de los cargos que le resoltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será de

clarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los señores Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes d é la  policía judicial, para que procedan á l a  busca y cap tu ra  de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Linares á 5 de Abril de 1905.=Carlos Cueto.=E1 
Escribano, Federico Orellana. ^  y ^  JO-j-3621

D. Carlos Cueto é Ibarra , Juez de p rim era instancia de este partido.Hago saber por v irtud  del presente edicto que debiendo elevarse dentro de la prim era quincena del mes de Mayo próximo, al Excmo. Sr. Presidente de la A udiencia te rrito ria l de Granada, propuesta en terna  para el nom bram iento de Juez m unicipal de esta ciudad para el bienio de 1905 á 1907, se anuncia por medio del presente á fin de que los excedentes de la carrera  judicial de U ltram ar, A spirantes á la Ju d ica tu ra  y Licenciados en Derecho que tengan las condiciones legales para el desempeño del cargo, que deban obtener d icha plaza, que lo soliciten en instancia, d irig ida á este Juzgado, las cuales les serán adm itidas hasta  el día 10, inclusive, del expresado mes de Mayo.Dado en Linares á 10 de A bril de 1905.—Carlos C ueto .= P or su mandado, Antonio Murías. /  J04-3622
LORA DEL RIO I

D. Mariano Alcón y G utiérrez de Acuña, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al procesado Andrés Fernández Rivera, de veintisiete años de edad, hijo de José y Juana, soltero, jornalero, n a tu ra l de Tolox, partido judicial de Coín, provincia de Málaga, residente en Tocina, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca ante este Juzgado, sito calle de Colón, núm . 13, al objeto de ser reducido á prisión; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya Ju gar, declarándole rebelde; pues así lo tengo acordado en el sum ario que in s tru yo contra el mismo por hu rto .Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares, que tan  luego tengan conocimiento del paradero actual de dicho procesado, procedan á su captura, dejándole en la cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado.Dada en Lora del Río, á 7 de A bril de 1905— Mariano A l- eó n .= E l Escribano, Ricardo Poves. ^  ̂  A A  JO43550
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. D. M ariano Halcón y G utiérrez de A cuña, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en el sumario instruido en este Juzgado contra Aniceto Jiménez Ortega por estafa, á v ir tu d  de querella presentada por Magín Carracedo Tam airón, se ha m andado citar al Magín Carracedo Tam airón, de vein ticuatro  años de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de Prado Ramisquero, partido judicial de Yiana del Bollo, provincia de Orense, residente en las minas de La Reunión, térm ino de Yillanueva del Río, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta cédula aparezca, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle Colón, núm . 13, al objeto de designar nuevo P rocurador que lo represente en dicho sum ario por haber fallecido D. Félix Aparicio y Gómez, que venía representándolo; bajo apercibim iento de lo que haya lugar si no lo verifica.Y con el fin de que se lleve á efecto lo acordado, extiendo la presente, que firmo en Lora del Río á 7 de A bril de 1905. El Escribano, Ricardo Poves. JO—3551

LUCENA 1
En v ir tu d  de providencia del día de hoy, dictada por el Sr. Juez de p rim era instancia y de instrucción de este p a rtido en el sum ario que se instruye en dicho Juzgado y por mi Escribanía sobre h u rto  de una caballería de la pertenencia de Pedro José Igeño Sánchez, y en su v irtud , á ignorarse el actual paradero de Francisco Molina Fernández, vecino de Ojijares, se ha mandado se cite á éste de comparecencia ante este dicho Juzgado, que verificará en el térm ino de c in co días, siguientes al en que aparezca inserta  esta cédula en los Boletines oficiales de esta provincia y de la  de Granada y  

G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de recibirle declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo le .pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.
Y para que sirva de citación al interesado y se publique en dichos periódicos, pongo la presente, que firmo en Lucena á 10 de Abril de 1905.=E1 Escribano, Pedro Ramos.,

LLERENA / f i f i A  J ° f 3623
D. José Tellería y U rristia , Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á E nrique Cívico Ramos, natu ral de Torre del Mar, partido  de Ye- lez, Málaga, provincia de Málaga, de estado casado, con Em ilia Hidalgo, hijo de Antonio y de Gabriela, de oficio comerciante, de veinticuatro años de edad y vecino de Azuaga, para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, se presente en este Juzgado al objeto de ser emplazado por haberse term inado'el sum ario de la causa que se le sigue por amenazas á los agentes de la Autoridad; apercibido de ser declarado rebelde.Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, y caso se ser habido lo rem itan  á disposición de este dicho Juzgado con las seguridades convenientes.
Dada en Llerena á 7 de Abril de 1905.=José Tellería.=E1 Secretario, Yicente Margalejo Tobeñas. JOJ-3552.

MADRID—BUE N A V I S T A ^
El Juzgado de prim era instancia del d istrito  de Buenavis- ta  de esta capital, en auto dictado en veintinueve de Marzo últim o, ha despachado ejecución á instancia de D. Pedro Gallo y Tanda contra Doña Francisca A gustina G raner y San Julián , casada con D. Antonio de Blas López, que tenían su domicilio en esta villa, calle del Labrador, núm . 4, y cuyo actual paradero se ignora, por la cantidad de veinticinco mil pesetas de capital, que la Doña F rancisca A gustina recibió á préstamo, con licencia de su marido, por escritura  de diez y  nueve de Septiembre del año últim o, ante el Notario de esta Corte D. Zacarías Alonso y Caballero, intereses pactados de. dicho capital, los legales de éstos y costas.En su consecuencia, se cita de rem ate por medio de edictos, fijados en el sitio público de costum bre e insertos en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d , á dicha deudora, y en su representación á su esposo D. Antonio de Blas López, concediéndole el térm ino de nueve días para que se persone en los autos y se oponga á la  ejecución si le conviniere; haciéndoles presente haberse practicado el embargo de las tres casas hipotecadas y sus rentas, calles de Meléndez Valdés% nú mero cuatro, M artín de Yargas, veintidós, y E rcilla, veinticinco, en esta capital, sin el previo requerim iento de pago por ignorarse su domicilio y paradero actual, si "bien tal requerim iento se hizo sin resultado á jD. Bernardo Chicharro A rranz como A dm inistrador y encargado de dichos bienes, y 

se le previene que de no comparecer se le declarará en rebeU
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día y seguirá el juicio  su curso sin volver á citarlo ni hacer
le personalm ente otras notificaciones que determine la ley.Madrid 18 de Abril de 1905.=E1 Juez de prim era instancia Manuel del V alle .=E l Escribano, José Dalmau. X —975 ?

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Federico Gómez Arcos, que estuvo domiciliado en la calle del Horno de la Mata, núm . 12, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra él resultan en sumario que instruyo sobre estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales se ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.
Madrid 7 de Abril de 1905.=Pedro Escobar.=E1 Escribano, Angel Angulo. JO -3590

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era in s tan cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Mateos Koch y Ruiz, n atural de Arcos de la Frontera, hijo de Don Fernando y de Doña Enriqueta, de cuarenta y cinco años, casado, Doctor en Medicina, que ha tenido su domicilio en esta Corte, calle de Alcalá, 23, cuarto , y en la ciudad de Barcelona, en la de Barbará, 23, prim ero, y cuyo actual parade

ro se ignora^para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que cumpla la pena de un año y un día de prisión correccional que le ha sido im puesta en causa por usurpación de funciones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo tenido, ojos pardos, nariz regular, color del rostro bueno, y viste traje  de am ericana negra y mac- ferlank, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.
Madrid 0 de A bril de 1905.=José María de Ortega More- jó n .= E l Escribano, José María de Antonio. JO—3591

MADRID—HOSPITAL
En la causa procedente del Juzgado de instrucción del distrito  del Hospital seguida contra Juan Esteban Monje Espadero por el delito de estafa, ha dictado providencia la Sección segunda señalando el día 18 dél actual, y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á los testigos Germán Pastor Sánchez, V ictorina Mogrobedo López y Pedro Martínez López, como lo verifico por medio de la presente, que se in se rtará  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de que comparezcan ante la expresada Sección, sita en el Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndoles saber al propio tiem po la obligación jpie tiene de concurrir á este llamam iento, bajo!la m ulta de 5 á 50 pesetas.Madrid 4 de A bril de 1905.=E1 Relator Secretario, P. H., Licenciado Rafael Gómez de la Granja. JO—3525

MADRID—INCLUSA
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte, dictada en 30 de Marzo en el sum ario que se instruye por in toxicación, se cita á Felipe Hernández, que estuvo domicilia do en la calle de Embajadores, núm . 96, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ser oído; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 5 á 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid á 3 de Abril de 1905— V.° B .°=Cristóbal Bordíu. El Escribano, Angel Angulo. JO—3592
D. Cristóbal Bordíu y P rat, Juez interino de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Silva, de unos cuarenta años de edad, de oficio zapatero, para que en el té rmino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra él resultan en causa que instruyo por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición ó en la cárcel de su sexo.Madrid 6 de Abril de 1905— Cristóbal Bordíu. =  El E scri

bano, Angel Angulo. JO —3553
M ADRID-LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Crisanta Oteiza, natural de Logroño, de veintiocho á tre in ta  años de edad, casada con Joaquín N. Andreu, que estuvo sirviendo en casa de Leonor Carrión, calle de la Cava Baja, 5, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de [diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sálá audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la resultan en causa que se la sigue por hurtos y estafas; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.. Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los. agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatu ra regular, delgada, pelo castaño, ojos azules y en uno de ellos tiene una nube, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 7 de A bril de 1905.=Luis R ub io .= E l Escribano, Ju lián  Villanueva. JO—3554

M ADRID-PALACIO
El Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de Palacio de esta Corte, por providencia de 24 del actual, d ictada en los autos ejecutivos que sigue D. José García Navarro, represen

tado por el Procurador D. Luis MontieL contra D. Higinio Cachavera y Aguado, ha acordado proceder á la venta en pública subasta, que tendrá lu g a r en este mismo Juzgado el día 29 de. May o próximo, á la una de su tarde, de
_ Una participación de diez y seis mil ochocientas tre in ta  y siete pesetas sesenta y cuatro céntimos en una casa situada en esta Corte y su barrio de Chamberí, paseo denominado de la Habana, señalada con el núm ero uno antiguo y quince m oderno, comprendida en el segundo cuartel de los en que está dividida la misma y su térm ino, que linda: al Mediodía con dicho paseo de la Habana; aj Norte ó testero con la calle del Zarzal, antes de Turia; al Saliente ó derecha, entrando, con casa de Salvador Tomás, conocido por el A rtillero , y al Poniente ó izquierda con la calle del Cid, hoy del General Alva- rez de Castro. Consta de un polígono bastante irregular, con la superficie de cuarenta y nueve mil veintiún pies cuadrados, equivalentes á tres mil ochocientos cinco metros y noventa y siete decímetros, dentro de los cuales y en parte de eilos se ha reedificado la casa que antes tenía la posesión y construido varios cobertizos.
Dicha subasta, por todo el valor de la participación, ten drá lugar bajo las condiciones siguientes: servirá de tipo para la subasta la cantidad de diez y seis mil ochocientas tre in ta  y siete pesetas sesenta y cuatro céntimos; no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha cantidad, pudiendo hacerse á calidad de ceder el rem ate á un tercero; para tom ar parte en la subasta deberán los licitado- res consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del valor de la nom brada participación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; los títulos de propiedad se han suplido por certificación del Registro correspondiente, la que estará de manifiesto en Escribanía para que puedan exam inarla los que quieran tom ar parte en la subasta; previniéndose que los licitadores deberán conformarse con ella y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.
Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se expide el presente en Madrid á 26 de Abril de 1905.=V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, A ló s .= E l Escribano, Domingo Vázquez. X —972
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito  de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo García Carreras, na tura l de Granada, hijo de Eduardo y Matilde, de veintiún años de edad, soltero, periodista, que habitó en la calle Ancha de San Bernardo, núm. 45, y cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca, en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber el auto dictado decretando su prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, color del rostro bueno, y viste decentemente, y en  el caso de ser h a bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 7 de Abril de 19u5.=Joaquín María de A lós.=E l Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—3593

M A DR ID—UN IV E R SID AD
D. Federico Secantes Romo, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo aPprocesado en causa por ten ta tiva  de estafa Daniel Salgado Lozano, natura l de la Coruna, hijo de Manuel y María, viudo, cesante, de sesenta años, que ha vivido en la calle de Santa Lucía, ], principal derecha, in terior, cuyo actual paradero y punto probable donde se encuentre se ignoran, para q u e 'en  el térm ino de cinco días, contados desde el siguiente a len  que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audieneia1 sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de requerirle al pago de la m ulta de 125 pesetas que como pena se le impuso en dicha causa por sentencia de 16 de Enero de 1904; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado* cuyas señas personales son: estatura regular, pelo blanco, ojos pardos, nariz ancha, color del rostro bueno, y vestía, al ser indagado, pantalón á rayas, am ericana negra, chaleco blanco, sombrero hongo, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición á los fines acordados.
Madrid 7 de Abril de 1905.=Federico Seran tes.= E l E scribano, Ferm ín Suárez y Jiménez. JO —3555

 ̂En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por sustracción de ropas á Casiana García Perez, se cita á Ricardo Sangrade, alias el Chato, que vivió con l a . Casiana, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de oirle, según dispone el art. 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectu a r  dicha comparecencia.

Madrid 7 de A bril de 1905.= V .°  B .°=Serantes.= :El Escribano, Esteban Unzueta. JO—3656
MALAGA—ALAMEDA

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del d istrito de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Domingo Ruiz Conde, vecino que fué de Málaga, y cuyo actual paradero se gnora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a 
c e t a , comparezca en este Juzgado, que se halla en San Agustín , en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto  de una caja y una gu ita rra  de la propiedad de Manuel Civantos; apercibido que de no verificarlo le parará el p e rjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de expresado sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Abril de 1905.=Fran- cisco Alvarez V eg a .= P o r su mandado, Manuel Rando y Díaz.JO—3557
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del d istr ito  de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Cristóbal GallaPüú Moreno, de diez y siete años, hijef 
de Cristóbal y Adelaida, c'Oú?erciante, de esta naturaleza y vecindad, habiendo tenido sil domicilio en la casa núm . 15 de la calle del Marqués, y se ignora hoy su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la p lanta baja del edificio denominado San Agustín, palle del propio nombre, que sirve tam bién de Casa Consistorial, para cierta diligencia acordada por la Superioridad en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de h u rto ; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial, que procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndole si fuere habido á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.
Dada en Málaga á 7 de A bril de 1905.=Francisco Alvarez V ega.= E l Escribano, Manuel de los Ríos. JO—3624

MÁLAGA—MERCED 
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d istrito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la rem atada Josefa Carretero Bernal, h ija de Juan  y de Isabel, de veinticuatro anos de edad, de estado casada, natura l de Guaro, partido de Coín, provincia de Málaga, vecina que fué de C hurriana, de ocupación las de su sexo, y cu yo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad á cum plir la condena que le fué im puesta en la causa que contra la misma se instruyó por el delito de lesiones; apercibida que de no verificarlo la p arara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de la expresada rem atada.

< Dada en ja ciudad de Málaga á 7 de Abril de 1905.=Fede- rico Escobar Aliaga.=E1 actuario, P. H., Diego Fernández.
JO—3558MANCHA REAL

D Pablo Garzón y Martín, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.
Hago saber que en el expediente que se sustancia en este Juzgado y por la Secretaría del que refrenda, instado por Doña Gabriela Redondo y Martín, esposa que fué del Registrador de la propiedad de este partido y de los de Llanes, Lu- cena, Chelva y Belorado, para la devolución de la fianza constituida á garan tir el desempeño de tal cargo, del que cesó por fallecimiento en esta villa el día 3 de Febrero de 1902 he acordado en providencia fecha de ayer el anuncio de dicha solicitud de fianzas por medio de edictos, que se insertarán  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de la pro vincia a que corresponden los indicados partidos, cada seis meses, durante tres anos, citando á los que tengan que deducir alguna reclamación contra el expresado D. Rafael Rubio por v irtud  del cargo que ejerció, para que dentro del refe- 

r ó? 5 0l a contar desde la inserción del presente anuncio la deduzcan ante los Jueces de prim era instancia de los precitados partidos.
Y papa que su rta  los efectos oportunos, libro el presente 

? n ^ p n í?eu1a vez’ ^ue ñrmo en Mancha Real á 8 de Abril de 1905 = P ab lo  G arzón.=Por mandado de S. S., Pedro Cañones
y VaJero* JO—3559MANRESA

D. Juan de Temple Klein, Juez de instrucción de la ciudad de Manresa y su partidor 
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de lo ordenado por la Superioridad en causa sobre hurto , se cita, llama y emplaza al procesado Juan Boixadé Cardó, alias José deis Gorros, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  el térm ino de quince días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado a fin de responder de los cargos que le resu ltan  en méritos del indicado sumario; bajo apercibimiento en -otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.
AJ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares y demás agentes que compongan la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido sea conducido á las cárceles del partido y á disposición de este Juzgado.
Dada en Manresa á 4 de Abril de 1905.=Juan de Temple. Por mandado de S. S., José Vidal. JO—3560
D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de la c iu dad de Manresa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en v irtud  de lo acordado por la Superioridad en la causa que sigue sobre hurto , se cita, llama y emplaza al procesado Ignacio A lti- m iras Pons, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel del partido á fin de responder de los cargos que le resulten en el indicado sumario; bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.
AJ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido sea conducido á disposión de este Juzgado.
Dado en Manresa á 6 de Abril de 1905. == Juan de Temple. Por mandado de S. S., José Vidal. JO—3594

MARQUINA v
D. Ramón Vilarino y Magdalena, Juez de instrucción de esta villa de Marquina y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza al au to r ó autores del robo de metálico y efectos verificado la noche del 9 de Marzo últim o en la casa de José A rcaraz, sita  en el barrio de 

Olacueta, núm . 16 duplicado, de la anteiglesia de Verriz, así como á cuantas personas puedan dar razón, para que comparezcan ante este Juzgado, los primeros á ser oídos y las segundas á declarar cuanto sepan en el sumario que me hallo instruyendo con motivo de tal hecho, dentro del plazo de ocho días, á contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar, y de la m ulta de 5 á 50 pesetas, respectivam ente, si no lo verifican.Dado en Marquina á 5 de Abril de 2905.=Ramón Vilarino. José Onaindía.
Efectos sustraídos.Ocho pesetas en metálico.—Veintiocho cajetillas de cigarros ue Santander, de á 45 céntimos cada una.—Dos camisas de hombre.—Una pieza de 12 varas de retorta blanca.—Un pedazo de cuatro varas dje lanilla para camisas, de qolor, ú  .
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cuadros.—Tres pares de zapatillas de hombre, con suela de cuero y tela de a lpargata .—Dos bacalaos de Irlanda de segunda.—Tres chorizos.—Una libra de pan.—Dos botellas de cerveza y ocho litros de alcohol.—Además fueron ocupados un palo y un apero de labranza, vulgo laya, que aparecieron arrim ados á la casa por la parte exterior la m añana siguiente al día de autos. JO—3561MEDINA SIDONIA

D. Rufino Q uintana y M artínez, Juez instructo r de Medina 
Sidonia.Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación de los semovientes que al pie se reseñan, y que han sido sustraídos en la noche del 2 del actual del term ino de Alcalá de los Gazules y propiedad de Miguel Ortega Harillo, y caso de ser habidos los manden conducir y poner á disposición de este riuzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, de no acreditar su legal adquisición.Dada en Medina Sidonia á 6 de A bril de 1905.—Rufino Q u in tana.^José  Manuel Pereda.

Reseña.
Una Nraca bermeja rosada, herrada, con rastra  hem bra, 

pelo bermejo.O tra vaca negra y sin hierro.Una añoja, bermeja rosada y herrrada.Otra añoja, bermeja clara y también herrada. JO—3562
MONFORTE

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de Monforte y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Juan López Rodríguez, de diez y nueve años de edad, soltero, am anuense y vecino de esta ciudad, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á ser oído en causa que se instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar; entendiéndose que el térm ino empezará á correr desde la inserción del presente en la G a c e t a  p e  Ma d r i d .Monforte 2 de Abril de 1905.—Miguel Hernández.—De o rden de S. S., Licenciado S. Castro. JO—3563
I). Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de Monforte y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendida en el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a y em plazad Sofía Sánchez, vecina de esta c iu dad, en la que tenía casa de lenocinio, y cuyas demás c ircunstancias y paradero actual se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Cardenal, núm. 15, ó se constituya en prisión en la cárcel del partido, á responder las consecuencias del sumario que contra ella se instruye por el delito de lesiones; apercibida que de no comparecer será declarada re belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía de la Nación procedan á la busca y captu ra  de dicha sujeta, poniéndola, caso de ser habida, á mi disposición, con las seguridades debidas.Monforte 6 de A bril de 1905. ̂ M igue l H ernández.=D e o rden de S. S., Licenciado S. Castro. JO —3564

MONTORO
D. José Villalba Martes, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  demás indivi

duos de la policía j udicial de la Nación, procedan á la busca y captura del autor ó autores del hecho de haber roto á mano airada tre in ta  porcelanas de aislador y dos de tensor de la línea telegráfica de Andalucía, entre los kilóm etros 416 al 420, de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y  á Alicante, cuyo hecho fué notado en 5 del actual, y caso de ser habidos sean puestos en calidad de detenidos á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado por auto de este día dictado en el sumario que sobre tal hecho instruyo por la Escribanía del actuario que refrenda.Dada en Montoro á 7 de A bril de 1905.—José V illalba.=E1 actuario, Licenciado José Bcnítez Lara. JO—3565

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y como comprendidos en el núm ero 1.° del art. 835d é la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y em plazad Joaquín Delgado Moreno, F rancisco Luque Romero y Joaquín García Ferrer, todos de Córdoba, según parece, y cuyo actual paradero se ignora, procesados en causa que se sigue en este Juzgado y Escribanía del ac tu ario que refrenda por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, á consecuencia de v iaja r  sin billete desde Marmolejo á la estación de Villa del Río el 21 de Enero del año actual en el tren  180 de dicha Compañía, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la ú ltim a inserción, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la casa núm . 4 de la calle Salazar, de esta población, para notificarles el auto de procesamiento contra ellos dictado en dicho sum ario y p racticar las demás diligencias acordadas con respecto á los mismos; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de dichos individuos, y siendo habidos los pongan á disposición de este Juzgado, en calidad de detenidos, en la cárcel de este partido, por tenerlo así acordado en el sumario de que queda hecha mención.
Dada en Montoro á 10 de A bril de 1905.=José Villalba. =  El actuario, Licenciado José Benítez Lara. JO—3625

MOROND. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción del partido jud icial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía jud icial de la Nación, que en este Juzgado y escribanía de D. Antonio Alvarez García de Soria se in struye sum ario por el delito de robo de caballerías á D. Manuel González Yillalón, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de una muía 

torda, de cuatro años, más de m arca .—Otra parda, cerrada, más de marca, labrada ligeram ente de las patas,—O tra p a r
da, cerrada, menos de la m arca.—O tra parda, burreña, de cuatro años, menos de la marca.—Un mulo de cinco años, de

m arca, herrados todos con A P.—Una m uía torda, de cinco años, reparada de los ojos, próxim a á la m arca, con este hierro  H .—Otra parda, cerrada, menos de m arca, herrada, las cuales fueron robadas en la tarde del día 6 del actual al sitio de Tranquero, de este térm ino, por dos individuos enm ascarados y montados en caballerías con aparejo .redondo, y otro con sombrero mascota, todos jóvenes, poniéndolas en su caso, con sus tenedores si no acreditan su adquisición leg ítima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz- gado.• Morón de la Frontera 7 de A bril de 1905.=Antonio Miguel Espinar.=E1 actuario , Antonio Alvarez. JO—3626
N AJERA

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Nájera.Por la presente se llam a y cita á Eugenio M artínez A lcubilla, de tre in ta  y cuatro años, hijo de Simón y Eufemia, natu ra l de Zazuar,'vecino de A randade Duero, soltero, minero, y á Luis Bezana Ruiz, de veinticinco años, soltero, minero, natural de H uerta A rriba, vecino de Ezcaray, hijo de Salvador y Juana, cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado m anifestando si ratifican ó no la conformidad prestada por su defensa y representación á las conclusiones de escrito de calificación fiscal de causa que se  les siguió sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perju icio á que haya luga!" en derecho; y cuyas conclusiones fiscales, por lo que á ellos afecta, son: «Los hechos constituyen el delito ,;o lesiones menos graves; los procesados José Bezana Ruiz y Eugenio Martínez Alcubilla son autores, por partic ipación directa; concurre en ellos la circunstancia agravante de prem editación 7.a del art. 10, y corresponde imponer cuatro  meses y un día de arresto m ayor á José Bezana y Eugenio Martínez, accesorias y costas, debiendo abonárseles todo el tiempo sufrido de. prisión provisional, y á que abonen con otro procesado m ancom unaba y solidariam ente á los ofendi
dos 72 pesetas.»Dada en Nájera á 7 de Abril de 1905.—Miguel Federico Mena. “ Por su mandado, Antonio A. A guirre . JO—3567 

ORGIVA
D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de in s tru c 

ción de este partido.Por el presente hago saber que en causa que se sigue en este Juzgado sobre robo de un mulo á Eduardo M artín Martín , posadero de Talará, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 20 al 21 de Marzo anterior, sacándolo por la puerta falsa de la posada, he acordado, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorta r y requerir á todas las A utoridades civiles y m ilitares y demás individuos de la policía ju d icial de la Nación procedan á la busca y rescate de la caballe ría  que al final se reseña; y si fuese habida ponerla, á disposición de este Juzgado, deteniéndose á la persona en cuyo poder se encontrase, si no acredita su legítim a adquisición.Dado en Orgiva á 6 de Abril de 1905.=Antonio N. de Cas- tro .= P o r  mandado de S. S., Licenciado José de Roda y Roda.
Señas del mulo robado.

De cinco años, más de la m arca, pelo castaño rojo, cola cortada por su m itad, señales como de haber tenido,collera, y que pisa algo topino, JO—3595OR1HUELA
D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de 

este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuel F errer Galán, alias Chulives, de veinticuatro  años de edad’ casado, jornalero de esta vecindad, para que en el té r mino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que con otros se le si
gue sobre asesinato de Cayetano Mazan Rocamora, vecino de Redován; apercibiéndole ser declarado rebelde.Al propio tiempo encarga á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Manuel F errer, y condución en su caso á estas cárceles á mi 
disposición.Dada en Orihuela á 8 de Abril de 1905.—Francisco Barrios. Por su mandado, T rin itario  Martínez. JO—3568

PALENCIA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por providencia de hoy dictada en cum plim iento de carta  orden procedente de la Audiencia provincial de la m ism a y de causa seguida sobre desobediencia y atentado contra Manuel Rigue- ro Gómez, vecino de esta capital, hoy de ignorado paradero, ha acordado se cite por medio de la presente á dicho procesado, á fin de que el día 4 de Mayo próximo, á las diez, comparezca ante la referida Audiencia, para asistir á las sesiones del juicio oral de expresada causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo, ni justificar causa que lo impida, le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Palencia 10 de A bril de 1905.=E1 actuario, Licenciado Pe

dro del R ío / JO—3627PALM A-CATEDRAL
D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción del d is

tr ito  de la Catedral de la ciudad de Palm a.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan Tomás Joaquín Expósito, de veintiséis años de edad, soltero, pastor, na tu ral de la inclusa de Ibiza (Baleares), vecino de 
esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  del térm ino de diez días, á contar de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado al objeto de notificarle el auto de term inación del sumario en la causaque se le sigue sobre hurto ; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y de pararle  el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial procedani á la busca y captura del expresado procesado, y caso de ser habido lo pongan en la prisión de este partido y á disposición de esse Juzgado.Dado én Palm a á 6 de A bril de I905.=B asilio Cinto y Mar- tínez.z=El Secretario, Sebastián García. JO—3569

POLA DE LABIANA
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Labíana.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm ero 1.° del art. 8a5 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al ̂ procesado por homicidio José A lvarez Torre, de veintiún  años de edad, soltero, minero, vecino de Cardiñuezo, parroquia de Ciaño, térm ino m unicipal de Langreo, el cual es de esta tu ra  más bien baja, color blanco, usa bigote, sin señas particulares, y viste pantalón de pana oscuro á hayas, chaqueta azul y boina, cuyo actual paradero se ignora, por haberse ausentado de su domicilio la noche del 19 de Marzo últim o, á fin de que dentro del térm ino de diez días se presente en las cárceles de este partido á responder á los cargos que le resu lten  en el sum ario que con dicho 

motivo se instruye; bajo apercibim iento de que ea otro  caso

será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Ruego á todas las A utoridades procedan á la busca y captu ra  del referido procesado, poniéndole caso de ser habido, á mi disposición, en estas expresadas cárceles.Dada en Pola de Labiana á 6 de Abril de 1905.—José P rendes Pando.m Por su mandado, Agapito León. JO—3570 
POLA DE SIERO

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de Siero y su partido.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado Joaquín D uarte Menéndez, alias Sacristán, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, hijo de Yicente y Justa , natural y vecino de Santa Eulalia de Pravia de L laneras, del partido de Oviedo, y en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser puesto á disposición de la Superioridad con objeto de cum p lir 1a, pena que le fué impuesta por la sentencia recaída en causa que se le siguió por disparo de arm a de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios á que haya lugar.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, p ro cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Dada en Pola de Siero á 6 de A bril de 1905.=José María de la T o rre .= P o r su mandado, Marcial Alvarez Calienes.JO—3596SANTANDER—ESTE
D. Francisco Martínez Yaldés, Juez de prim era instancia del d istrito  del Este de esta capital y su partido.Hago saber que el día veinticuatro del próximo mes de Mayo, á las once y media de su m añana, se sacarán á pública subasta en la sala audiencia de esto Juzgado, sito en la calle de Santa Lucía, num ero uno, piso cuarto, los inm uebles siguientes:«Tres fincas rústicas, m arism as, sin sanear, radicantes en. la zona de Maliaño, en esta ciudad, de cabida de catorce m il doscientos cincuenta metros una de ellas, valuada en 74.100 pesetas;Otro de mil quinientos metros cuadrados, valuados á 6 pej seias 25 céntimos cada m etro, que im portan en jun to  9.375 pesetas, y laO tra de cuatro mil m etros de superficie, valuada en jun to  ó totalidad en 20.400 pesetas.»Se rem atan como de la propiedad de M. Nicolás Thedore Psiadri, por tenerlo así acordado á 'instancia del Procurador D. Alfredo Panzarechia, á nombre de TU Gerardo Ruiz de la Pedraja, en autos ejecutivos que se siguen sobre pago de pesetas, intereses y costas, en este Juzgado y testim onio del in frascrito actuario . Se advierte á los Im itadores que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, y que para optar á la subasta tendrán que consignar previam ente el diez por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; estando de manifiesto la titu lación de las fincas, con la que deberán conformarse los Im itadores, sin tener derecho á exigir n ingún otro títu lo , en la Escribanía del actuario , calle de San Francisco, núm ero quince, piso cuarto derecha, para su examen, y donde podrán adqu irir los demás datos pertinentes á la subasta ó rem ate .»Para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  para la debida publicidad, según se halla acordado, libro el presente en Santander á 22 de Abril de 1905.—Francisco M artínez.—Por su mandado, Guzmán Pérez. X—974

«fuzgsidos m nnI ® Ipía¡Tas o 
CABNOTA

D. Domingo Fernández Luces, Ahogado y  Juez m unicipal de Cam ota y su térm ino.Por la presente se llam a á D. Enrique Antonio Espiñeira Chas, de veinticuatro años, soltero, Agente ejecutivo por contribuciones de la zona de Muros y consumos en este d istrito , de donde se ausentó, ignorándose su actual paradero, para que dentro del térm ino de quince días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o 
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado m unicipal al objeto de ingresar en el local destinado al efecto á ex tingu ir la condena de diez días de arresto menor que le fué im puesta por consecuencia de juicio de faltas que se le siguió sobre blasfemia; bajo apercibim iento que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo recomiendo y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía judicial la busca y cap tura del D. Enrique Antonio Espiñeira Chas, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en este distrito .Dada en Cam ota á 1.° de Abril de 1905.=Domingo F e rnández L uces.=D e su orden, Jesús Rodríguez, Secretario.JO—3566
M ADRÍD-HOSPICÍO

En v irtud  de providencia del Sr. Juez m unicipal del distrito  del Hospicio de esta Corte, dictada con esta fecha en el juicio verbal de faltas que instruye por desobediencia, se cita á Ramona N., conocida por La "del diente, que habitó en 
la calle de Pelayo, núm . 12, principal, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 24 del actual y hora de las dos y media de su tarde, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm . 26, piso segundo, á la celebración del juicio que previene la ley, asistida de los medios de p ru eba de que intente valerse; apercibida que de no verificarlos la parará el perjuicio que hubiere lugar.Madrid 5 de A bril de 1905. =  El Secretario, Licenciado Pardo. JO—3598

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta Corte en diligencias de juicio de faltas que se instruyen contra Justo  Godino Padilla y María León Orés por malos tra tos, se ha acordado se cite á los mismos por medio del presente, en atención á ig norarse sus actuales domicilios y paraderos, para que el día 22 del actual, y á las diez horas del mismo, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle'de la E sgrima, núm . 2, principal, al acto de la  celebración del juicio prevenido por la ley, al que concurrirán  acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que inten ten  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Madrid á 1.° de Abril de 1905.= Y .°  B.°=:Picón.3z; 

El Secretario suplente, José Ballesteros. JO—3637
• lu r isd io o fó n  d e  M a r ín » *

ALCUDIA
D. Lorenzo Moyá y Matanza, Teniente de navio de la A rm ada, A yudante de Marina de este d istrito  y Fiscal del expediente que por orden del Sr. Comandante de Marina de la
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provincia me liallo instruyendo al inscrito de este trozo Antonio Alernañy Yicens'por falta de incorporación al servicio 
activo de la Armada.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al inscrito Antonio Alernañy Vicens. hijo de Miguel y de Rosa, natu ra l de Pollensa, provincia de Baleares, de oficio jornalero; nació en 13 de Enero de 1885; sus señas: cuerpo creciendo, ojos, cejas y pelo negros, frente, nariz y boca regulares, barba ninguna, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la A yudantía de Marina, á responder de los c a rgos que le resulten; bajo apercibim iento que de no verificar
lo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido ie pongan á mi disposición en la citada Ayudantía de Marina; coadyuvando así á la adm inistración 
de justicia .A lcudia 13 de Abril de 1905.= Lorenzo Moyá. =  Por su mandato, Juan Serra Bonet. JM—233

BARCELONA
I). José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez instruc to r de la Comandancia de M arina de esta provincia.Hago saber que me hallo instruyendo causa por herida in ferida con arm a blanca á Francisco Cuadreny por al súbdito sueco Oscar Styf, de tre in ta  y nueve años, soltero, fogonero del vapor dinam arqués A. N. Hausen, que se encontraba en este puerto en 29 de Agosto de 1902; por el presente y único edicto, cito, llamo y emplazo al expresado sujeto, para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto, á p a rtir  del día de la fecha, en la G ace ta  d e  Ma

d r i d , se persone en este Juzgado á prestar declaración en dicho procedimiento; en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.Dado en Barcelona á 19 de Abril de 1905.=Y.° B.°=José A m igó .= Juan  Bautista Oruañes. JM—241
CÁDIZ

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por ésta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo José Guerrero Bonifacio, hijo de Ramón y de María, natural de Algeciras (Cádiz), de estado casado, de profesión estiva- dor, el cual tuvo su domicilio en la plaza de San Juan de Dios, núm . 2, siendo sus señas personales las siguientes: e sta tu ra  alta, ojos azules, pelo castaño, color del rostro claro y una cicatriz en la trente, cuyo individuo fué sentenciado por Consejo de Guerra celebrado en San Fernando el día 4 de Marzo último por el delito de contrabando, para que en,el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión del citado individuo a la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.Cádiz 10 de Abril de 1905.=Carlos Latorre. =E1 Secretario, Juan Fernández. JM—232
CIUD ADELA

D Luis Verdugo y Partagas, Teniente de navio de la A rmada, Ayudante de Marina y Capitán del puerto de Ciudade- la, Juez instructor de la causa que se sigue por aprehensión de un falucho en la costa Sur.de esta isla la noche del 17 al 18 del mes de Noviembre del año 1903 con tabaco de contra
bando.Habiendo acordado por providencia de este día recibir declaración á los testigos Francisco Besalduch y Francisco Es- carrer y Domingo, marineros que fueron fe  la Compañía A rrendataria de Tabacos, y en la actualidad de ignorado paradero. se les cita por el presente para que en el térm ino de diez días, á contar le la publicación del presente en la G a c e 
t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración.Ciudadela 11 de Abril de 1905.=Luis Verdugo. JM—234

CONÍL
D. Manuel Fernandez y Almeyda, Teniente de navio, Ayudante de Marina del distrito  de Bar.bate y Juez instructor.Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos Francisco Pérez Fígueroa y Francisco Pastor López, agentes m arítim os que fueron de la Compañía A rrendataria de Tabacos y tripu lan tes del vapor Eleuterio Delgado, de dicha Compañía, para que en el térm ino de quince días, á p artir de aquél en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ccidiz, se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa núm . 190 de 1904 que como Juez instruyo por el de
lito de contrabando m arítim o.De no verificarlo serán declarados rebeldes y les pararán 
los perjuicios legales.Dado en Conil á 17 de Abril de 1905.==E1 Juez instructor, Manuel Fernández. JM—242FERROL

D. José Riobó y Fernández, segundo Teniente de Infantería  de Marina, Juez instructor de la causa seguida contra el m arinero de segunda clase de la Arm ada Marcelino Cueto García, por el delito de reincidencia en faltas.Por el presénte cito,' llamo y emplazo al expresado m arinero Marcelino Cueto García, en ignorado paradero, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la inserción ,de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial fie la provincia de Oviedo, se presente en este Juzg'ado para ser notificado de la sentencia recaída en la citada causa. Es hijo de Manuel y de Josefa, natural de Gijón, de veinticuatro anos, de profesión piloto, y cuyas senas personales son las siguientes: estatura regular, pelo, barba y ojos castaños, usa bigote, 
sin ninguna o tra seña particular.Ruego y encargo á las Autoridades de cualquier orden y á 
los agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del expresadd sujeto y le pongan á mi disposición caso ¡de 
ser habido en el cuartel de Marinería del Arsenal de esta ca- 
pital. 'En Ferrol á 8 de Abril de I905.=Jose Riobó.—Por mandato de S. S., el Secretario, Santiago Vez. JM—-229

D. Juan Martí Dom énez,Capitán de Infantería de Marina del cuadro de reclutam iento núm. 2, Juez in s tru c to r de la sum aria instru ida contra el soldado del expresado Cuerpo y cuadro Luis Torrada por el delito de deserción.Hago saber que en dicho -procedimiento he acordado: la comparecencia de dicho individuo^ cuyas señas son las siguientes: es hijo de Elisa, natural de Ferrol, p a rro q u ia ;de ídem, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de prim era instancia de ídem, nació en 2 de Junio de 1884, únicas señas que constan  en su filiación, acusado del delito de deserción, cuyo pa
radero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el té rmino de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que sea publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín oficial de Co- runa, se presente; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde; y encargo á las Autoqidades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradera  del individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia á este Juzgado, sito en las oficinas del indicado cuadro, María, 38, ó en el cuartel de Nuestra  Señora de los Dolores, de esta ciudad, y á mi disposición. ̂Ferrol 13 de Abril de 1905. =E1 Juez instructo r, Juan Martí. =  Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Nemesio Campos. JM—237
p . Juan Martí Doménez, Capitán de Infantería de Marina del cuadro de reclutam iento núm. 2, Juez instructor de la sum aria instruida contra el recluta del expresado Cuerpo y cuadro José Mata Peña por el delito de deserción.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia^ de dicho individuo, cuyas señas son las siguientes. es hijo de José y de Manuela, natural de Ferrol, 

parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de p rim era instancia de ídem, provincia de Coruña, Capitanía general de Galicia, nacido en 17 de Mayo de 1884, únicas señas que constan en su filiación, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ignora.
Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té rmino de trein ta  días, á contar desde la fecha en que sea publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente; bajo apercibimiento que de no camparecer será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento^ del paradero del individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia á este Juzgado, sito en las oficinas del expresado cuadro, María, 38, ó en el cuartel de Nuesta Señora de los Dolores, de esta ciudad, y á mi disposición.Ferrol 14 de Abril de 1905.= El Juez instructor, Juan M arti.= P or mandato del Sr. Juez, el Secretario, Nemesio Campos. j m —238
D. Juan Martí Doménez, Capitán de Infantería de Marina, Juez instructor del cuadro de reclutamiento, núm. 2. de dicho Cuerpo.
Hago saber que en la sum aria que instruyo por el delito de deserción contra el soldado del referido cuadro, José Manuel Güenaga Odiaga, hijo de Juan y de Vicenta, natural de Men- deja, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de prim era instancia de Marquina, provincia de Vizcaya, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de estado soltero y de un metro 650 m ilím etros de estatura, he acordado en esta fecha diligencia de prisión contra el mismo, y para que pueda efectuarse he dispuesto la publicación de la  presente, en cuya v irtud  cito, llamo y emplazo al referido José Manuel Güenaga Odiaga, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde la publición de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 'provincia de Vizcaya, se presente en el cuartel de Dolores, de esta ciudad del Ferrol; bajo apercibimiento que de no comparecí* en dicho térm ino será declarado rebelde, y encargo á las Autoridades de todas clases que luego que tengan noticia del paradero del mencionado sujeto procedan á^constituirlo en prisión y ordenen su condución, con custodia, al ya referido cuartel de Dolores y á mi dispo- posición.
Dada én Ferrol á 15 de Abril de 1905.=Juan M artí.= P o r mandato de S. S., V ictoriano Díaz Fernández JM—240

ANUNCIOS OFICIALESAltos Momos, de Wixeaya#
Pago de dividendo.

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en v irtud  del acuerdo tomado por la ju n ta  general ordinaria de accionistas en su sesión de hoy, ha dispuesto repartir un dividendo de tre in ta  pesetas por acción, como complemento de los beneficios obtenidos durante el pasado año de 1904, quedando á ca rgo de la Sociedad el pago del impuesto de tres por ciento sobre utilidades y uno por mil de tim bre de negociación que percibe el Estado.
El referido dividendo se satisfará desde el <Jía 1.° del mes próximo en las oficinas de la Sociedad de Bilbao y en las del Banco de Castilla, en Madrid (Infantas 31), á cambio del cupón núm . 6 de las acciones, y mediante facturas duplicadas, que se facilitarán en los citados establecimientos.Bilbao 25 de Abril de 1905.=E1 Secretario del Consejo de adm inistración, Guillerm o de Ipiña. X —976

Banco de España.
(Barcelona.)

Habiendo sufrido extravío el resguardo de- depósito in transm isible núm . 52.382, de pesetas nominales 10.000, en Deuda perpetua interior al 4 por 100, expedido por esta sucursal el 14 de Junio de 1904 á favor de D. Pedro Taxonera y Gauch y Doña Concepción Echevarría Bilbao, indistintam ente, se anuncia por tercera vez en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del prim er anuncio, ó de lo contrario se expedirá duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del reglam ento y en el 58 délas instrucciones.
Barcelona 6 de Abril de 1905.=E1 Secretario, E. Villarrazo.

X -3 1 5 1
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito in transm isible íium . 54.210, de pesetas nominales 5.000, efi Deuda amor- tizable al 5 por 100, expedido por esta sucursal en 30 de Enero de 1905 á favor de Doña Teresa Masié y Soler y Doña P ilar Solanich y Masié, indistintam ente, se anuncia por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia para que el que se crea con derecho á reclam ar 16 verifique dentro del plazo de dos meses, á con ta r  desde la  fecha de la  inserción del p rim er anunció, ó de lo contrario  se expedirá duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco l i bre de toda responsabilidad, de acuerdó con lo prescrito en el art¿ Q¿.° del reglam ento y en el 58 de las instrucciones. 1Barcelona 6 de Abril de 1905.=E1 Secretario, E. Villarrazo.X-T-8JL61 ^

A ltos Hornos de V izcaya .
Balance al 31 de Diciembre de 1904.

P ese ta s .
ACTIVO  ;------

Faja y Bancos...........................................................  792.S8D51Efectos á cobrar....................................................... 514.706" 14Cuentas deudoras..................   3.653.218*28Existencias de prim eras m aterias y fabricación.............................................................................  8.527.170reárenos, inmuebles, máquinas, e tc .................  46.281.252*61Vcciones del Consejo en g a ra n tía ..........................  2.000.000
Tota l...........................................  61.769.228*54

PASIVO
Capital acciones.......................................................  32.750.000Obligaciones en circu lación .................................  11.999.000R eservas....................................................................  6.607.673*76Efectos á p ag ar.......................................    176.148*85Cuentas v a rias ..........................................................  3.340.125*71Consejeros: cuenta de g a ra n tía ...........................  2.000.000Pérdidas y beneficios.............................................  4.896.280*22

Total ................................  61.769.228*54
El Jefe de Contabilidad, C. de B asaldúa.=V .° B.°=E1 Jefe adm inistrativo, R. de Goyoaga. X —977

Balance al 31 de Enero de 1903.
P esetas.ACTIVO---------------------------------------- ------------------------

Caja,y Bancos..........................................................  5S5.165‘67Electos á cobrar......................................................  1.173.744*78Cuentas deudoras.................................................... 2.286.351"09Existencias de primeras m aterias y fabricac ió n . . . .#.............................................; .................  8.189.408*47Terrenos, inmuebles, máquinas, e tc  •.. 46.517.396‘96Acciones del Consejo en ga ran tía ......................  2.000.000
Total...........................................  60.552.066‘97

PASIVO
Capital acciones....................................................... 32.750.000Obligaciones en circu lación................................  11.999.000
Reservas....................................................................  6.607.673*76Efectos á p a g a r . . . . ' ................................................  138.231‘82Cuenta v arias ..........................................................  1.797.71D48Cuentas de venta y fabricación ..........................  363.169*69Consejeros: cuenta de g a ra n tía ..........................  2.000.000Beneficios del ano 1904.......................................... 4.896.280‘22

Total............................... ........... 60.552.066197
El Jefe de Contabilidad, C. de B asaldúa.=V .° B.°=E1 Jefeadm inistrativo, R. de Goyoaga. X —978

Balance al 28 de Febrero de 1905.
P esetas.ACTIVO---------------------------------------- ------- ----- ------

Caja y B ancos..  ........................................................  409 677*20Efectos á cobrar. ................................................... 1.953.791*10Cuentas deu d oras ..................  2.203.645‘07Existencias de prim eras m aterias y fabrica
ción..................................................................... 7.906.008‘97Terrenos, inmuebles, máquinas, e tc .................  40.377.734‘1SAcciones del Consejo en g a ran tía ......................  2.000.000

Total............................................  60.850.856"52
PASIVO

Capital acciones..............................................   32.750.000Obligaciones en circulación........................   11.999.000Reservas.   ................................   6.607.673*76Efectos á p a g a r ....................................................... 84.467*85Cuentas v a ria s ......................................................... 1.793.905‘45Cuentas de ventas y fabricación....................  719.529*24Consejeros: cuenta de g a ra n tía ..........................  2.000.000Beneficios del ano 1904..........................................  4.896.280*22
Total..........................................  60.850.856‘52

El Jefe de Contabilidad, C. de B asaldúa.=V .° B.°=E1 Jefe adm inistrativo, R. de Goyoaga. X —979

Balance al 31 de Marzo de 1905.
P esetas.

ACTIVO----------------------------------------- -------------------------
Caja y Bancos........................................................... 426.975*74Efectos á c o b ra r.. .  „......................................   2.988.343*32Cuentas deudoras  ........................................  2.164.403*14Existencias de primeras m aterias y fabrica

ción   ...........................................................  7.132.926‘48Terrenos, inmuebles, m áquinas, e tc ................. 46.444.186*02Acciones del Consejo en g a ran tía ....................... 2.000.000
Total............................................  61.156.834*70

PASIVO
Capital acciones....................................................... 32.750.000Obligaciones en circulación...........................   11.999.000Reservas.....................................................................  6.607.673*76Efectos á pagar.........................    18.064*48Cuentas v a rias  ..................................   1.746.120*82Cuentas de ventas y fabricación......................... 1.139.695*42Consejeros: cuenta de g a ra n t ía .............. ............ 2.000.000Beneficios del ano 1904/.............................   4.896.280*22

T o ta l.........................     61.156.834*70

El Jefe de Contabilidad, G. de B asaldúa.=V .° B,°=E1 Jefe adm ihistratiyo, R. de Goyoaga. X—980
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Cotización oficial del día 27 de Abril de 1905, 
comparada con la del dia anterior.

FONDOS PUBLICOS

CAMBIO AL CONTADO

Día 26. Día 27.

Deuda perpetua a» 4 °/0 interior.
Eerie F, cíe 50.01*0 pías, nominales........
Idem E, de '¿5.GIX.' id. id..........................

77.40
77.40
77.50 
77,70
77.80
77.80

»
77,75

98.40
98.40
98.50

77.30-15 y 20
77.30-15 y 20 
77,25-30 y 35 
77,55-50 y 45 
77,50
77,60-50 y 55 
77,40
77,45-35 y 40

98,20 y  15
ys.15
98,25

Idem Z>, de i 2.¿0 0 ...................................
Idem C, de 5.ÜU0.......................................
Idem B, de ‘2.500 ptas. nominales.........
ídem A, de ¿00 id. id...............................
Idem G, y /i, de 100 y 200 id. id..........
En diferentes series...................................

Deuda al 5 %  amortizable.
Berie F, de 50.000 ptas. nominales... . .  
ídem E, de 25.000 id. id ..........................
Idem D, de 12.500...................................

Serie C, de 5.000 id. id .................. 98,65 98.55-50 y  45
Idem B, de 2.500...................................... 98,50
Idem A, de 500 id. id .............. ................ 98,65 * 98,45 y 50
En diferentes series.................................. 98,65 98,55-40 y 50

Bancos y  Sociedades.
Banco de España, acciones...................... 418% 408% y 408,50
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 400% 39870 y 39770
Banco Hipotecario de España, idem ... 
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas. .

20o% 206%
i02,15 102,05 y 102%

Idem id. id., ídem al 4 °/0 190 id............ * »
Banco de Castilla, acciones.................... 64% 62%
Banco Hispano-Americano, idem........ 116% »
Banco Español de Crédito, idem .. . . . . 102%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . 
Idem id. al 5 rvor 100 amortizahle...........

2.240.400
334.000

Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................ 81.000
Acciones del Banco de España.............. 226.500
Idem del Banco Hipotecario de España. 8.500
Idem del Banco Hispano-Americano. . . 0.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos.............. 67.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista..............  32‘25 | Londres, á la vista , 33‘262

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas d e l  d í a  2 9  d e  A b r i l  d e  1 9 0 5 .

HORA 18

a l t u r a  
aei barómetro 
i «¿incida & 0o

yen milímetro*

TERMÓMETRO 

aloco. S Humedecido.

Tanaidn
<£#1

\mpor aguoso

Humedad
relativa.

DIRECCION 
V oláso del viento.

ESTADO 
d e l c i e l o .

707,52
706.20

i
¡3.2 12.0 9.8 87 S ...................  ]Brisa libera. Cubierto.

Idem
Muy nuboso. 
Casi despejado. 
Idem.
Idem.
THpm

12.ü I.L4 9.7 93
57

NO................( Oalma.. .
9 de la mañana.................... 706 37 20.0 14.8 10.1 N .................. 1 dem ____

i2 del dia............................... 705,78 21.7 14.1 6.6 29 NE . 1Brisa fuerte..
3 de la tarde......................... 7U4.66

704.52
26.9 15.5 7.3 27 ENE Brisa

6 de la tarde......................... 22.5 14.3 7 9 30 N ___. . . .  1Bal nía
9 de la noche .................... 705,57 17.4 12.0 7.7 5;¿ N N O............ Brisa............

Temperauü\. u •-> ■> v  del aire a la sovsbra. ¿7,2 i 
10,4 
16,8 
33,2 
60,8

Yelodtíad dei viento en las ultimas veinticuatro horaa
i kilaíKetmaU__________________ 333

3.0

-  1.6
1.1

6 h 20 m 
2 h  10 m

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..
ecraperatuí a c.hsa 

id. deníiu > '•
•- *. ftí «Ol:
i.na m

*. eos de l¡& tierra.. .
• . 5 1 sitUJ ....................

Altura ídem eon respecto á la media anual, é 
horas de la ñocha

las nueve

Diíerencia 
i eiiiperatura a.asn 

rrs ve&eUd o i?':-. 
lien* mínima icen.-.

A rucio 
r; M-

«5. r\Uíf'íc 1¿LU- >■ la tic»
27,6

33,2

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . . .
Bol completamente despejado
Sol entrevelsdo no? mines ó valores

9,7
23,5

Total de insolación durante d¡ ú 8 h 30 m

O a  © i ó n i c a *  -á o l 9  d e  A b r i l  d e  s e g ú s a  t o a  r e e f b i d ^.9 e n  e {  
0h>»erv«kfc*r£i#  d e  M a d r i d  d e  4 * 9  c i i i s r f i a e l c a e i  v e r i ü o » d f » 9  d l e S io  d í a  e n  v a r i 9 9  p a t a t o s  d e  

a  a  a  a ©  v e  d e  1 »  f  © a  o t r o s  d e l  o & t r m n f s r o ,  m Imm a t e t e *

BARÓMETRO VIENTO •TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0° 
y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO  

dol cielo. Saco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO  

del mar.

París....................... 765.4 +  0.2 
-  i . 3

s s n  . . . Calma. . Cubierto .. 9.5 8.4 0.5
0.1

14.8
23.2
¿1.7
11.0
15.0
18.0 
18.0 
18.0 
20.0 
16.0

18.0 
23 0 
24.0
90 n

7.4 
2.7
9.4 
8.0
9.0
8.0 

10.0
7.0
7.0
9.0

10.0 
10.0 
12.0 
14. O

Clermont................
Valentía..................

764.7
751.1

n '
s

Brisa lig 
V. fte ...

Despejado.. 
Cubierto..

9.4
10.6

6.6
9.4 +

7 Gran oleaje. 
Picada. 
Idem. 
Tranquila.

Gris-Nez................ 763.7 +  0 1 s o Brisa . . Idem.......... 9.2 9.0 -L 0 2 
0.4 
1.0 
1.1 
0.5 
3.2

0.0
L1
7.4

1
Saint Muthiüu........ 764.0 1.5 0 I d P| ' V( M. nuboso, 10 8 10.4 T4 .
Isla d'/»jx................
Biarntz....................

764.0 
765. 9

-  LO 
+  0.2 s o  . ..

Calma 
Brisa.

Despejado.. 
Idem

10.5
12.7

9.6
11.5

1
+

San Sebastián........
Bilbao.....................
Oviedo...................
Vares......................1
Coruña....................[
Pontevedra............í
V ig o ....................... ¡
0  porto....................]

767.5
766.4
765.5

766.9
767.5 
765.8 
766.2
764.6
766.1
769.1 
7 oi7.8

4- 1.0
4- 0.9

+  2.9 
+  2.3 
4- 2.3

NO........
\T
Ñ E ........

ONO .. 
N O .... 
O . . .  
NO . . .
N N O ... 
S O ., . .
s o ........
NO

Calma * 
Idem . 
Idem . . ,

Idem . .. 
Idem . . .  
Ldem . . .  
Brisa lig 
Idem 
Viento.. 
Idem ... 
Brisa. . .  
Idem fte

Casi desp . . 
Brumoso... 
Idem ..........

Cubierto. . .  
Casi desp .. 
Despejado.. 
Cubierto. .. 
Despejado. 
Cubierto . . , 
M. nuboso. 
Cubierto.. 
Nnhnso. .

15.0
14.8
12.2

13.4
16.5 
15 2
14.6

13.0 
12.6 
11.8

11.6
14.3
10.4
13.4
13.1 
15.8 
*3.9
13.2

_

2

Idem.

Picada.

Tranquila.
Idem.

Lisboa.....................
Angra.....................
Punta Delgada. . . .  
L :t ¡e una...................

+  LO 15.6
16.6 
16.6 
14.7

— 0.1
C\) • U 
21.0
19.0
19.0
19.0 
18 0
20.0

21.0

»
22.0
27.0
23.0
21.0 
20.0 
23.0 
26.0
34.0
24.0 
23.2 
24.6
24.0
21.0
25.0
18.0

15.0
15.0 
6.0
9.0

10.0 
12.0

14.0

Oleaje.
Idem.
Agitada.

Funehal. ........ 769.3 +  3.4 N 17.0 13.0 0.1 Picada.
Tranquila.Lagos................../. 764.3 N Brisa ..

Idem lig.

Calma, . 
Brisa fte 
Brisa . . .  
Calma 
Idem . . 
Brisa lig 
Idem .. .  
Calma . 
Idem 
Brisa lig 
Idem fte 
Calma .. 
Brisa lig 
Idem .. .  
Idem .. 
Calma.

Cubierto... . 

Idem............

17.0 14.8
Ayamonte............
Huelva....................1 753.4 — LO SO 18.2 15.3 1.1

0.2

5.0

San Fernando........
Tarifa...................... 763.8 -  0.9 

4 - 0  7

NO . . . .  
N N O ... 
SO

Tdpm 16.7 15.7
14.3 
14.6 
14.2
13.4
15.4 
14.0

_L Idem.
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla...............

769.9
763.8

Nuboso 
Cubierto. .. 
Idem . . 
M. nuboso. 
Cubierto. . .
Idem ..........
Casi desp.. 
Nuboso. ., 
M. nuboso. 
Cubierto 
Nuboso

19.2 
16 0

r
16.0
14.0
13.0
11.0
14.0
12.0 
8.0 

10.0
5.0 
8.8

10.4
9.0 

10.0
6.0 
8.0

Córdoba .................. 763.1 s o  . . .
SSC!

11.6
Jaén ........................ 762.6 -  1.6

-  2.6 
— 3.4

14.5 3.1 
0 2 
0.4 
0.4 
2.6 
1.4 
1.3 
3.6 
1.0

2
15Granada.................. 763.2 0 16.2

Murcia.................... 762.4 SO 16.1
Badajoz.................. 761.9 +  2.0 SR 17.8 1L.6
Ciudad Real.......... 764.1 — 0.4 isr 15.4 11 0 + 2
Albacete.................. 762.4 -  1.8 

— 2.1
ESE. ..
NF!

12.5 7.5
Cuenca.................... 762.9 13.0 7.3

14.8Madrid.................... 761.7 — 2.1 N 20.0 4. 1
5Guadalajara..........

SI Escorial..............
762.0 
7 >0.6

-  2.0 N N E . . .  
N

Casi desp.
Despejado.,

16.2 
•< 18.0

10.0
12.4

. 7 .0
10.4

T
+

Avila....................... 771.6? 14 0
Segovia..........••••,•
Salamanca..........

763.6 — 0 5 E. Nuboso----- 15.0 + 1.6 7

Valladolid......... 764.3 +  0.7
-  1 4

— 0.5

NE . . .  
N N E .. .
N

Idem . . 
Brisa lig 
Calma 
Idem . . .  
Idem . . .  
Brisa. . .

M. nuboso 
Casi desp.. 
Despejado. 
M. nuboso 
Despejado. 
Nuboso. ..

13.5 11.0
12.2
12.0

2.5 
i . 4 
2.0  
1.0 
0.8
7.2
3.3

23.0
21.0 
22.0  
12.0
31.0
25.0

8.0
8.0
5.0
8.0  

10.0
8.0

Soria..........
Burgos....................

763.8
763.9

17.2
16.0 +

4.
L eón ................ 763.1 — 0.2 E

O
N

13.5 11.0
15.0

T
Orense..................... 764.6 4- 1.0 18.0 8
Santiago........ .
Huesca....................

766.4 +  2.9 13 3 11.0
763.9 -  2.6 SO Idem lig. 

Idem . . 
Calm a.. 
Idem . . .  
Brisa lig

Despejado.
Idem ........
Nebuloso.. 
M, nuboso 
Cubierto..

18.9 12.8
13.1
14.6
15.4
14.0

1 . 25 0
27.0
25.0
19.0
16.0

9.0
7.0
7.0 

10.0 
13.0

Zaragoza............... 763.4 N N O ... 
N E ... . 
SE

18.8
15.1
20.4

T“
Teruel...................... 762.6

762.6
-  2.0 0 .8Barcelona................ Picada.

Mahón................... 762.7 -  3.0 ai?. 15.4 1 n a
Palma...................... • • + u 0
Valencia..................
Alicante..................

763.3
763.6

-  2.9 E ........... Calma. 
Brisa lig

M. nuboso..nnVví Artn
16.8
18.2

11.4
15.4 + 0.4 22.0

19.0
18.0
12.0 Gran oleaje.

Almería...................
Málaga................... 763 9 1VO Calm a.. L luvioso.. 16.1 14.5 19.0 13.0 9 ■ Picada.
Melilía.....................
O ran........................ 763.2 -  2.3

— 0.9
-  1.9
— 2.1
-  2.9
— 2.2  
— 3.6

N O .. . . ,
SE . . . .  
N O .. . . .
N ..........
NE........
NO

Idem . . .  
Brisa. . .  
Idem lig. 
Brisa.. 
Calma.. 
Brisa. . .  
Idem lig 
Calma.. 
Idem : 
Brisa . . 
Calma..

Cubierto.. 
Lluvioso.. 
Cubierto.. 
Brumoso.. 
Cubierto.. 
Nebuloso.. 
Cubierto.. 
T dnm

16.0
21.2
15.2
12.0
13.6
12.0
7.6

» 1.0
1.5
2 .2
1.0
1.3 
0.5
1.4 
6.0  
1.2 
3.0 
2.9

Argel....................... 761.4 * • *
Túnez...................... 762 0 l *
Sfaks........................
Palerrno..................
Cagliari....................

763.2
763.3 
762.9

»
12.5 
12.0
6.6  

14 2 
11.8 
10.0
12.5

~r

+4.
: »

»
»
*R om a...................... 763.4 N T

9Liorna..................... 762.8 — 2.9 N E ...
NE.
0

18.6 
12.7 
16.0 
13 6

J .
Niza..........................
Sicie.........................

762.0
761.1

-  3.7
-  4,5
-  2.3

Casi desp.,. 
Brumoso.. . .  
Despejado...

T
+
JL

17.0
19.0 
19.5

10.0
9.0
8.1

Tranquila.
Picada.

Perpignao............. . 763 8
...... T

_L.T

PARTE NO OFICIAL  

A N U N C I O S

La  m a r g a j i t a  en  LOECHE8. -  COMO p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agus 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua el 
Loaches.—Deposito: Jardines, 15, Madrid. 2 —14

N O V ISIM A  LEG ISLA C IÓ N  D E SA N ID A D
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si 

guientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 
y  varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E D I C I O N  O F I C I A L

De venta en la Administración de la G a c e ta  d e  
M a d rid , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de la ©Ottl» 
pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma* 
drid y  principales librerías.

P R E C I O :  UNA peseta .

De venta en la Admón. de la Gaceta de Hadrid.
PONTEJOS, 8

Contratación de servicios provinciales y mu
nicipales. Instrucción aprobada por Real decreto de SBA 
de fiestero de A9 0 &, seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— Edición o fic ia l-  
precio: una peseta.

R eglam ento orgánico del Cuerpo de Ingenieros do
M in as, precio: pesetas.

Reglamento de la ley de C aza, precio: pesetas»

Program a para las oposiciones á la carrera diplo
mática, precio: pesetas.

Idbros reglamentarios en la aplicación de la ley  
dei Acolioles, todos los modelos.

Cluía oficial de España para 1.a clase,
pesetas; 2.a clase, A ®  pesetas, y 3.a clase, ® pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y. el de certificado en letras de fácil cobro ó 
libranzas de prensa.

QOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
O  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón — T&llerei* 
en Mahón.—Central: Madrid. Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga~ 
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y  Dow« 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cala- 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA

S. Prudencio} ob., y S . Vidal.

ESPECTÁCULOS

LAR A.—(Moda.)—A las 8 y 3[4.— Zarzamora. — La seña 
Francisca.—Segundo acto.—Manana de sol y Chiquilladas.

APOLO.—Alas 8 y lf4.—La marcha de Cádiz.—El capitán 
Mefistófeles.—Pícara lengua y El motete.—La buenaventura.

ESLAVA.—A las 8 y 1{2.—Erou-frou. — (Sección doble.)— 
La mulata (tres actos).—La tarasca.

ZARZUELA.—A las 9.—Campanero y Sacristán.—Moros y 
cristianos (estreno).—La vara de alcalde.

COMICO. —A las 8 y 1{2.—El trianero.—El túnel.—La ban
da de trompetas.—El dinero y el trabajo.

MODERNO.—(Sección vermouth.)—A las 7.—La velada de 
San Juan (reprise).—Las estrellas.—Los tres gorriones.— . 
Los guapos.

PARISH.—A las 9.—Los elefantes comediantes de madama 
Orfard y octava presentación de la compañía internacional 
que dirige William Parish.


